
Secretaria General

O R D R E   D E L   D I A

1r. Lectura i aprovació, si s'escau, de l'esborrany de l'acta de la sessió anterior.
- Acta núm. 11/10, ordinària de data 4 d’agost.
- Acta núm. 12/10, extraordinària de data 6 de setembre.
- Acta núm. 13/10, ordinària de data 30 de setembre.

2n. Proposta nomenament representants en el Consorci Mobilitat per a Eivissa.
3r.  Modificació  Ordenança  Fiscal  reguladora  de  les  taxes  per  l’ús  de  les  piscines  i  altres
instal·lacions esportives municipals.
4t. Modificació Ordenança Fiscal reguladora del preu públic per prestació de serveis a l’escoleta
municipal.
5è. Modificació Ordenança Fiscal reguladora de la taxa per expedició de documents administratius.
6è. Aprovació factures anys anteriors.
7è. Constitució de dret de superfície a favor del Consell Insular de la parcel·la de titularitat municipal
situada en el Sector 4 del PGOU.
8è. Mocions amb proposta d’acord:

1.-  Moció  del  Grup  Popular  sobre  proposta  d’acord  per  a  la  creació  d’una  “Comissió
Especial de Suggeriments i Reclamacions”.

2.- Moció del  Grup Popular sobre proposta d’acord per a la creació d’una comissió de
seguiment del Centre de Transferència Intermodal i de Serveis (CETIS).

3.- Moció referida a la nova composició del Consell d’Administració Portuària.
9è. Decrets i comunicacions.
10è. Mocions sense proposta d’acord:

1.- Moció del Grup Popular amb relació al pagament de lloguer per part del Consistori d’un
local situat en el barri de cas Serres.

2.-  Moció  del  Grup  Popular  amb  relació  a  l’estat  financer  de  la  concessió  de
l’estacionament regulat de la Ciutat.
11è. Precs i preguntes.

ACTA  DE  LA  SESSIÓ  CELEBRADA,  AMB  CARÀCTER  ORDINARI,  PER  L'EXCM.
AJUNTAMENT PLE, EL DIA 27 D’OCTUBRE DE 2010.

ASSISTENTS:

Sr. Alcaldessa-Presidenta:

Sra. Lurdes Costa Torres

Srs. Regidors:

Sr. Santiago Pizarro Simon
Sr. Vicente Torres Ramón
Sr. Vicente Ferrer Barbany
Sra. Sandra María Mayans Prats
Sr. Marcos Costa Tur
Sra. Irantzu Fernández Prieto
Sr. Ricardo Pedro Albín Pascual
Sr. Juan Manuel Rubio Córdoba
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Sra. Vicenta Mengual Lull
Sr. Rafael Ruiz González
Sr. Enrique Francisco Sánchez Navarrete
Sra. Virtudes Marí Ferrer
Sr. Antonio Prats Costa
Sra. María del Pilar Marí Torres
Sr. Jaime León Díaz de Entresotos Cortés
Sr. Rafael Triguero Costa
Sra. Carolina Cava de Llano Carrió
Sr. Alejandro Marí Ferrer
Sra. Olga Martínez Parra
Sra. Adrián Trejo de la Rosa

Srs. que falten amb excusa:

Sr. Ricardo Pedro Albín Pascual

Secretari-Acctal.:

Sr. Joaquim Roca Mata

Interventor-Acctal:

Sr. Mario Añibarro Juan

ACTA NÚM. 14/10

A la Casa Consistorial d'Eivissa, a les nou hores i trenta minuts del dia; sota la Presidència de la
Sra. Alcaldessa-Presidenta, Sra. Lurdes Costa Torres, es reuneixen els Srs. Regidors expressats al
marge per tal de celebrar sessió ordinària de l'Excm. Ajuntament Ple, en primera convocatòria, per
a la qual han estat citats de forma reglamentària.

Actua de secretari el Lletrat de la Corporació que subscriu.

DESENVOLUPAMENT DE L'ORDRE DEL DIA

1.- Lectura i aprovació, si s'escau, de l'esborrany de l'acta de la sessió anterior:

Per unanimitat  s’acorda l’aprovació de les Actes de les sessions anteriors núm. 11/10,
ordinària  de  data  4  d’agost,  núm.  12/10,  extraordinària  de  data  6  de  setembre,  i  núm.  13/10,
ordinària de data 30 de setembre, amb l’observació del Sr. Marí Ferrer a l’acta núm. 13/10, al punt
10.5, al final de la primera pregunta referent al servei d’autobús, tal i com està s’interpreta que la
pregunta anava dirigida al servei de l’any passat, quan realment era del servei de 2010, per tant
s’hauria d’afegir la paraula “enguany”.

2n. Proposta nomenament representants en el Consorci Mobilitat per a Eivissa:

2



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA  D’ACORD  DE  NOUS  NOMENAMENTS  DE  REPRESENTANTS  A  ÒRGANS
COL·LEGIATS

Mitjançant la present i de conformitat al previst a l’article 22.a) de la Llei de Bases de Règim Local,
es proposa el nomenament del Sr. Juan Rubio Córdoba, titular, i del Sr. Marc Costa Tur, suplent,
com a representants d’aquest Ajuntament en el Consell Rector del Consorci Mobilitat per a Eivissa.
Eivissa, a 13 d’octubre de 2010. L’ALCALDESSA, Sgt.: Lurdes Costa Torres.”.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:

Sr. Trejo: Consideren que és una decisió pròpia de l’equip de govern, i per això s’abstenen.

Sotmès  l’assumpte  a  votació,  és  aprovat  amb  els  vots  a  favor  de  les  Sres.  Costa,  Mayans,
Fernández, Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Rubio, Ruiz i Sánchez, i l’abstenció de les
Sres. Marí Ferrer, Marí Torres, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero,
Trejo i Marí Ferrer.

3r.  Modificació Ordenança Fiscal reguladora de les taxes per l’ús de les piscines i  altres
instal·lacions esportives municipals:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA DE MODIFICACIONS, AMPLIACIONS I APROVACIÓ DE ORDENANCES FISCALS
REGULADORES DELS TRIBUTS MUNICIPALS DE L’ANY 2011
Vistos  els  informes  tècnics  econòmics  a  què  es  refereix  l’article  25  del  text  refós  de  la  Llei
reguladora de les Hisendes Locals, en els quals es posa de manifest el valor de mercat de la utilitat
derivada de la utilització privativa o aprofitament especial del domini públic local en cadascú dels
supòsits que originen la imposició de taxes o modificació de les seves tarifes.
Verificat  que,  en  relació  a  les  taxes  per  prestació  dels  serveis  públics  o  realització  d’activitats
administratives de competència  local,  que s’imposen o se modifiquen,  l’import  de la recaptació
estimada no excedeix, en el seu conjunt, del cost previsible del servei o activitat que es prestarà,
conforme al que preveu l’artícle24 del text refós de la Llei reguladora de les Hisendes Locals.
Vistos  els  informes  de  la  Intervenció  i  Gestió  Tributaria,  es  proposa  al  Ple  de  la  Corporació,
l’adopció dels següents :
PRIMER.-  Aprovar  provisionalment  per  a  l’exercici  de  2011  i  següents  la  modificació  de  les
ordenances fiscals següents:
PUNT-1 ) ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE LES TAXES PER L`ÚS DE LES PISCINES I
ALTRES  INSTAL·LACIONS ESPORTIVES MUNICIPALS.
A l`article 2n es suprimeix el segon paràgraf (obligats al pagament)
- Està obligat al pagament de la taxa regulada en aquesta ordenança qui es beneficiï dels serveis,
instal·lacions o activitats prestades o realitzades per aquest Ajuntament, a què es refereix l`article
anterior.
-Article 3r.-Quantia
-Punt 2 de l`apartat A, “Pistes Poliesportives de Barri”.
-Partits o entrenaments equips residents majors de 16 anys/h diürn.................20,00 €
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    /h llum.................22,00 €
-Partits o entrenaments equips no residents majors de 16 anys/h diürn............25,00 €
-Apartat B de l`article 3r. “Taxes per utilització de les piscines i instal·lacions esportives municipals
del complex poliesportiu de Can Misses i es Viver”.
-Punt ! de l`apartat B.- “Quotes cursets a l`escola Municipal de Tennis”:

        Residents  no residents
-Alumne infantil – 16 anys  31,00 €          36,00 €
-Alumne adult   + 16 anys  37,00 €          38,00 €
Infantil nivell competició  35,00 €          35,00 €
- Punt 2 del mateix apartat B article 3r. “Pistes Poliesportives de Can Misses”,
-Partits o entrenaments equips residents majors de 16 anys /h diürn.......   20,00 €

   /h llum.........   22,00 €
-Partits o entrenaments equips no residents majors de 16 anys /h diürn.... 25,00 €
- Al punt 2 a l`apartat anomenat “Piscines”, s´inclou un nou aparta:
-A-bis, Abonament combinat individual natació-fitness

      Any      Semestre   Trimestre        Mes
-Resident.........................................................220,00       130,00         75,00         35,00
-No Resident...................................................250,00       145,00         85,00         40,00
Abonat (només per a residents )....................180,00          90,00         60,00         25,00
-Apartat Piscines punt F.
- F.- Escoles de natació i entitats esportives sense ànim de lucre
- fins 2 dies per setmana..........................................................6 €/esportista/mes
- 3 ó més dies per setmana......................................................8 €/esportista/mes
-utilització d`un carrer...............................................................8 € / hora
-Natació comp........................................................................12,00/mes
-Natació comp. No resident....................................................15,00/mes
-Sincronitzada.........................................................................12,00/mes
-Sincronitzada no resident......................................................15,00/mes
-Punt G de l`apartat “Piscines”
G.. Inscripció individual, activitats complementàries,
(Cursets d`escafandrisme, salvament i socorrisme, proves d`aptitud física, etc), no superior a 30
dies...................................................................25,00 euros
-ús de la piscina per activitats puntuals..................................2 €/alumne/hora
- utilització d´un carrer............................................................15 €/hora 
K.-Utilització de les saunes
-ús puntual 1 sessió................................................................6 euros
-abonament 3 sessions...........................................................15 euros
-abonament 6 sessions...........................................................24 euros
-abonament 10 sessions.......................................................35 euros
A l`apartat B de l`article 3.- (s´inclou un nou sub-apartat)
“PISTES DE PADEL”
-Preus per utilització d´una pista durant 90 minuts.
-matins fins les 16:30 hores de dilluns a diumenges tardes de caps de setmanes i
festius..............................................................................................12,00 €
Dies feiners a les 16:30 hores.........................................................15,00 €
-dies feiners a partir de les 18,00 hores...........................................18,00 €
-Escola de pàdel.
Majors de 16 anys i adults 2 sessions/setmana............................40,00 €/mes
Majors de 16 anys i adults 3 sessions/setmana............................60,00 €/mes
Menors de 16 anys 2 sessions/setmanal......................................30,00 €/mes
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Al punt 7, de l`esmentat apartat B “Escoles Esportives Municipals”
7.- ESCOLES ESPORTIVES MUNICIPALS
Escola de Futbol 
Resident /mes...........................................................................    25,00 euros
No resident /mes..........................................................................    26,00 euros
Escola de Tennis Taula, Tir amb Arc, Escacs i Badminton
Residents /mes..................................................................................15,00 euros
No residents /mes..............................................................................18,00 euros
Punt !.- Gimnàs del Poliesportiu i Piscina des Viver:
- Cessió ús per activitats d´interès del PME.
a) utilització puntual activitats...........................................................10, € /hora
b)ús 1 hora/setmanal per a cursos diversos...............................      30 €/mes
-classes de gimnàstica de manteniment 2 d/setmana..............        30 €/mes
Apartat C de l`article 3r.
.-C-Preus per la cessió i utilització del saló d`actes de l`edifici del Patronat Municipal d`Esports de
l`Ajuntament D`Eivissa a les instal·lacions municipals de Can Misses.

A. Entitats lucratives residents al Municipi:
A.1.Despeses de manteniment per acte no superior a 3 hores    25,00 euros
A.2. Despeses de manteniment per acte superior a 3 hores             45,00 euros

B. Entitats lucratives no residents al municipi:
B.1.: Despeses de manteniment per acte no superior a 3 hores       30 euros
B.2. Despeses de manteniment per acte superior a 3 hores ............60 euros
DISPOSICIO FINAL
Les modificacions d`aquesta ordenança,  aprovades inicialment pel  Ple d`aquest Ajuntament,  en
data, publicada l`aprovació definitiva el dia, entrarà en vigor el dia 1 de gener de 2011 fins la seva
modificació o derogació expressa.
La present ordenança fiscal, aprovada provisionalment pel Ple de la Corporació en sessió 
Celebrada el  i que ha quedat definitivament aprovada en data, BOIB,, Núm. Regirà des del dia 1 de
gener de 2011 i es mantindrà vigent fins la seva modificació o derogació expressa.
SEGON.- Que es procedeixi a l’obertura del tràmit d’informació pública mitjançant la publicació del
present acord al Butlletí Oficial de les Illes Balears i al taulell d’anuncis de la Corporació a fi de que
en el termini de 30 dies es puguin presentar les reclamacions que s’estimin oportunes. En el supòsit
que dins el citat termini no es presentés cap reclamació o suggeriment, el present acord s’entendrà
definitivament aprovat, procedint a la publicació del text íntegre al Butlletí Oficial de les Illes Balears.
Eivissa, a 14 d`octubre de 2010. Sgt. Santiago Pizarro Simon, Tinent d’Alcalde Delegat Àrea de
Admon. Municipal.”.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:

Sr. Triguero: El Grup Popular rebutja aquesta pujada de taxes per l’ús d’instal·lacions esportives,
encara  que  estan  d’acord  en  regular  els  nous  serveis  i  equipaments.  Una  pujada  que  no  es
correspon a la realitat, i es pregunten si els usuaris disposaran de les instal·lacions en un millor
estat, si millorarà el manteniment d’aquestes, i si es prestaran millors serveis que els actuals.
No estan d’acord perquè és un mal moment per pujar l’import d’aquestes taxes, ja que s’hauria
d’ajudar més a les famílies i en especial als esportistes. La dada més significativa de l’actualització
d’aquestes  taxes,  és  que  les  pistes  poliesportives  pujaran  un  65  %,  pugen  algunes  escoles
municipals esportives i la utilització d’algunes instal·lacions més de 10 euros. Per tot això proposen
a l’equip de govern que replantegin aquesta pujada i doni marxa enrere d’aquest propòsit.
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Sr. Ruiz: Una vegada més el Grup Popular fa servir l’oportunisme polític. El que pugen són les
taxes no els impostos, per garantir el mínim dels serveis, és a dir cobrir les despeses dels serveis
que es presten. Es pugen menys del 20% de les taxes que té el Patronat, la resta no es toquen.
L’important és que hi ha una piscina nova, que han fet popular un esport d’elit com és el pàdel, que
han creat una primera escola municipal de pàdel que té molt èxit, cada setmana van a jugar més de
300 persones a les primeres pistes públiques on els preus són bastant més baixos que els de les
pistes que hi havia abans, i de fet iniciatives privades ja estan baixant els preus de les seves pista
arrel de que l’Ajuntament va posar un preus populars.
La taxa que més puja és per la utilització d’un saló d’actes que té el Patronat d’Esport, i puja per a
entitats privades lucratives, com per exemple, companyies aèries per fer cursos d’hostesses, i la
taxa per entitats no lucratives és gratuïta. Les pistes poliesportives que pugen són les que estan
cedides a les Associacions de Vesins, que estan totes remodelades, i el Sr. Triguero encara dubte
que es millori el servei, quan s’han gastat una gran quantitat de sous amb aquestes remodelacions i
han set les Associacions de Vesins les que han proposat d’intentar pujar aquesta taxa per cobrir les
despeses de manteniment, i només la pugen de 22 a 25 euros.
També pugen les escoles esportives municipals consensuades amb els clubs.

Sr. Triguero: Els pareix molt bé tot el que ha dit el Sr. Ruiz, però això no és mostra de la realitat del
món de l’esport a aquest municipi. Li vol assenyalar que avui a un ciutadà del municipi li costarà un
23 % més car fer esport.
Haurien de reconèixer que fa anys que l’esport del municipi  hauria d’haver disposat d’aquestes
instal·lacions, con són una altra piscina, pistes de pàdel, etc.
Vol fer un breu resum del que són les polítiques en matèria esportiva del municipi. La realitat és que
disminueixen  les  partides  pressupostàries,  en  subvencions,  escoles  municipals  esportives,  les
ajudes a clubs que competeixen a nivell autonòmic i nacional, no escolten les reivindicacions dels
clubs d’aquest municipi, passen del manteniment de les instal·lacions esportives, abandonen els
equipaments  esportius,  perjudiquen als  clubs per  la  seua mala planificació  i  gestió  a  l’hora de
realitzar obres.

Sr. Ruiz: Entén que el Sr. Triguero estigui enfadat, perquè se li estan acabant els arguments. No
sap de on treu que la gent  està descontenta.  Ha nomenat infraestructures però se n’ha deixat
algunes molt importants, com per exemple un parc d’esports urbans que és el primer de l’Illa o la
remodelació de l’enllumenat de l’estadi municipal.
Les obres al camp de futbol de can Cantó no ha provocat cap queixa. Va parlar amb els presidents
dels clubs i els varen dir que preferien estar dos mesos reubicats, i tenir la gespa del camp de futbol
nova.
Fa un poc de populisme i diu que l’esport serà més car per als ciutadans, però sap que no és així.
L’article 3.b.2) d’aquesta ordenança diu que el Patronat decidirà a qui cobra o a qui no cobra les
instal·lacions esportives, i els clubs de la ciutat no paguen.

Sotmès  l’assumpte  a  votació,  és  aprovat  amb  els  vots  a  favor  de  les  Sres.  Costa,  Mayans,
Fernández, Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Rubio, Ruiz i Sánchez, i en contra de les
Sres. Marí Ferrer, Marí Torres, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero,
Trejo i Marí Ferrer.

4t.  Modificació  Ordenança  Fiscal  reguladora  del  preu  públic  per  prestació  de  serveis  a
l’escoleta municipal:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:
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“PROPOSTA DE MODIFICACIONS, AMPLIACIONS I APROVACIÓ DE ORDENANCES FISCALS
REGULADORES DELS TRIBUTS MUNICIPALS DE L’ANY 2011
Vistos  els  informes  tècnics  econòmics  a  què  es  refereix  l’article  25  del  text  refós  de  la  Llei
reguladora de les Hisendes Locals, en els quals es posa de manifest el valor de mercat de la utilitat
derivada de la utilització privativa o aprofitament especial del domini públic local en cadascú dels
supòsits que originen la imposició de taxes o modificació de les seves tarifes.
Verificat  que,  en  relació  a  les  taxes  per  prestació  dels  serveis  públics  o  realització  d’activitats
administratives de competència  local,  que s’imposen o se modifiquen,  l’import  de la recaptació
estimada no excedeix, en el seu conjunt, del cost previsible del servei o activitat que es prestarà,
conforme al que preveu l’artícle24 del text refós de la Llei reguladora de les Hisendes Locals.
Vistos  els  informes  de  la  Intervenció  i  Gestió  Tributaria,  es  proposa  al  Ple  de  la  Corporació,
l’adopció dels següents :
PRIMER.-  Aprovar  provisionalment  per  a  l’exercici  de  2011  i  següents  la  modificació  de  les
ordenances fiscals següents:
-  PUNT 2 )     ORDENANÇA REGULADORA DEL PREU PÚBLIC PER PRESTACIÓ DE SERVEIS A  
LA ESCOLETA MUNICIPAL
Es proposa la modificació de l’article 4:
Article 4. QUANTIA
La quantia  de la tarifa mensual  regulada en aquesta Ordenança serà la  figurada conforme als
següents epígrafs:
1.- Per l'assistència al centre: 150,00 euros.
2- Per la utilització del servei de menjador: 96 euros (queda igual)
3- Per la utilització ocasional del servei de menjador: 6,50 euros. (queda igual).
A més s`afegeixen dos nous punts. 
4- Per la utilització de l`escola matinera:  (de 07:30 a 09:00 h.)  20,00 euros
5.- Per material didàctic: 40,00 euros
DISPOSICIÓ FINAL
Les modificacions  d’aquesta  ordenança,  aprovades inicialment  pel  Ple  d’aquest  Ajuntament,  en
data, publicada l’aprovació definitiva el dia, entrarà en vigor el 1 de gener de 2011 fins la seva
modificació o derogació expressa.
La  present  Ordenança  fiscal,  aprovada  provisionalment  pel  Ple  de  la  Corporació  en  sessió
celebrada el i que ha quedat definitivament aprovada en data,, BOIB Núm. Regirà des de el dia 1 de
gener de 2011 i es mantindrà vigent fins la seva modificació o derogació expressa.
SEGON.- Que es procedeixi a l’obertura del tràmit d’informació pública mitjançant la publicació del
present acord al Butlletí Oficial de les Illes Balears i al taulell d’anuncis de la Corporació a fi de que
en el termini de 30 dies es puguin presentar les reclamacions que s’estimin oportunes. En el supòsit
que dins el citat termini no es presentés cap reclamació o suggeriment, el present acord s’entendrà
definitivament aprovat, procedint a la publicació del text íntegre al Butlletí Oficial de les Illes Balears.
Eivissa, a 14 d`octubre de 2010. Sgt. Santiago Pizarro Simon, Tinent d’Alcalde Delegat Àrea de
Admó. Municipal.”.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:

Sr. Trejo: El seu vot és a favor.

Sotmès l’assumpte a votació és aprovat per unanimitat.
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5è.  Modificació  Ordenança  Fiscal  reguladora  de  la  taxa  per  expedició  de  documents
administratius:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA DE MODIFICACIONS, AMPLIACIONS I APROVACIÓ DE ORDENANCES FISCALS
REGULADORES DELS TRIBUTS MUNICIPALS DE L’ANY 2011
Vistos  els  informes  tècnics  econòmics  a  què  es  refereix  l’article  25  del  text  refós  de  la  Llei
reguladora de les Hisendes Locals, en els quals es posa de manifest el valor de mercat de la utilitat
derivada de la utilització privativa o aprofitament especial del domini públic local en cadascú dels
supòsits que originen la imposició de taxes o modificació de les seves tarifes.
Verificat  que,  en  relació  a  les  taxes  per  prestació  dels  serveis  públics  o  realització  d’activitats
administratives de competència  local,  que s’imposen o se modifiquen,  l’import  de la recaptació
estimada no excedeix, en el seu conjunt, del cost previsible del servei o activitat que es prestarà,
conforme al que preveu l’artícle24 del text refós de la Llei reguladora de les Hisendes Locals.
Vistos  els  informes  de  la  Intervenció  i  Gestió  Tributaria,  es  proposa  al  Ple  de  la  Corporació,
l’adopció dels següents :
PRIMER.-  Aprovar  provisionalment  per  a  l’exercici  de  2011  i  següents  la  modificació  de  les
ordenances fiscals següents:
PUNT  3)-ORDENANÇA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TAXA  PER  EXPEDICIÓ  DE
DOCUMENTS ADMINISTRATIUS 
Es modifica l`Article 6è – Tarifa
Epígraf primer:  Censos de Poblacions.
“Tots aquest documents administratius tributaran amb les tarifes que s`especifiquen, excepte els
expedits de forma automatitzada per via telemàtica, els quals seran gratuïts”.
S`afegeixen els següents conceptes:
-Epígraf tercer :
-Punt 14. Per llicència d`instal·lació de bandera o pancarta publicitària : 18 euros
- Punt 15. Per llicència de publicitat aèria o de publicitat audiovisual: 360,60 euros diaris.
-  Punt 16. Per llicència de cercavila publicitari:  90 euros diaris  o 300 euros per abonament de
temporada.
DISPOSICIO FINAL
Les modificacions d`aquesta ordenança,  aprovades inicialment pel  Ple d`aquest Ajuntament,  en
data, publicada l`aprovació definitiva el dia, entrarà en vigor el dia 1 de gener de 2011 fins la seva
modificació o derogació expressa.
La present ordenança fiscal, aprovada provisionalment pel Ple de la Corporació en sessió 
Celebrada el i que ha quedat definitivament aprovada en data,, BOIB,, Núm. Regirà des de el dia 1
de gener de 2011 i es mantindrà vigent fins la seva modificació o derogació expressa.
SEGON.- Que es procedeixi a l’obertura del tràmit d’informació pública mitjançant la publicació del
present acord al Butlletí Oficial de les Illes Balears i al taulell d’anuncis de la Corporació a fi de que
en el termini de 30 dies es puguin presentar les reclamacions que s’estimin oportunes. En el supòsit
que dins el citat termini no es presentés cap reclamació o suggeriment, el present acord s’entendrà
definitivament aprovat, procedint a la publicació del text íntegre al Butlletí Oficial de les Illes Balears.
Eivissa, a 14 d`octubre de 2010. Sgt. Santiago Pizarro Simon, Tinent d’Alcalde Delegat Àrea de
Admó. Municipal.”.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:
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Sr. Trejo: Igualment, el seu vot serà a favor.

Sotmès l’assumpte a votació és aprovat per unanimitat.

6è. Aprovació factures anys anteriors:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA D’ACORD
Donat compte de les factures que es detallen a continuació, corresponents a l’any 2009 i que el seu
import supera els 5.000,00 € (IVA exclòs). 

Vist l’informe emès per la Intervenció de Fons de data 18 d’octubre de 2010.
Atès que segons estableix la Base 10ª de les d’Execució del Pressupost per l’any 2010, l’òrgan
competent per a la seva aprovació és el Ple de la Corporació.
Per tot  el  què s’ha exposat,  i  de conformitat  amb la  legislació vigent,  es proposa al  Ple de la
Corporació l’aprovació de les següents factures:

NÚM.
FTRA

PROVEEDOR/CONCEPTO IMPORTE FECHA DPTO.

33/2009
TONI MARI TORRES, honor.dirección obra
reforma y ampl.Es Polvorí y espacios anejos

11.899,98 11/09/09
NUCLI

HISTÒRIC

020005
MELCHOR MASCARÓ, jocs infantils Parc
Marià Villgangómez

17.481,75 18/02/09
PARCS

INFANTILS

029-09
AGLOISA, pavimentació franja Av.San Jorge
(jto.CP Poeta Villangómez)

19.665,03 14/04/09
VÍAS

PÚBLICAS

Eivissa,  18  d’octubre  de  2010.  EL  TINENT  D’ALCALDE  DELEGAT  DE  L’ÀREA
D’ADMÓ.MUNICIPAL, Sgt.: Santiago Pizarro Simón.”.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:

Sr. Trejo: Quan a la Comissió Informativa d’Hisenda pregunten el Sr. Pizarro els remet als regidors.
El Sr. Rubio hagués d’haver estat a la Comissió per explicar aquestes factures.
Poden estar d’acord amb els motius, però no recolzaran que facin el que vulguin.
L’Interventor diu que no les havia fiscalitzat.

Sr. Pizarro: Si li pregunta a la Comissió a quina part de les obres corresponen, ell no ho sabia.
Llegeix  l’informe  de  l’Interventor  que  diu  que  son  factures  que  corresponen  a  treballs  d’anys
anteriors que superen els 5.000 euros, i les bases d’execució diuen que quan això succeeixi han de
ser aprovades pel Ple, per això es fa així.
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Sr. Trejo: No dubta que les feines estan fetes. Es queixa de les formes.
A les obres del Parc Marià Villangomez, el tècnic fa un informe en el que explica que des de l’inici
de les obres fins el final, el parc es deteriora que hi havia que fer unes reparacions, i que el cost
seria a càrrec del contracte, i finalment no es fa així.
Les coses s’han de fer ben fetes. Quasi sempre és de la seva Regidoria.

Sr. Rubio: Potser el motiu que tot vingui des de la seua Regidoria, és perquè tots els imprevistos
surten de les obres.

S’incorpora a la sessió el Sr. Albín, sent les deu hores.

Sotmès  l’assumpte  a  votació,  és  aprovat  amb  els  vots  a  favor  de  les  Sres.  Costa,  Mayans,
Fernández, Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Albín, Rubio, Ruiz i Sánchez, i en contra
de les Sres. Marí Ferrer, Marí Torres, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos,
Triguero, Trejo i Marí Ferrer.

7è.  Constitució de dret de superfície a favor del Consell Insular de la parcel·la de titularitat
municipal situada en el Sector 4 del PGOU:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA D’ACORD

Vista  la  memòria  del  Regidor  de  Benestar  Social  i  Recursos  Humans justificativa  de la
necessitat de construir un centre integral d’atenció a la inclusió social per part del Consell Insular
d’Eivissa  a  la  parcel·la  de titularitat  municipal  situada al  Sector  4  del  Pla  General  d’Ordenació
Urbana del municipi, la qual consta inscrita en el Registre de la Propietat número 1 d’Eivissa, finca
21776 i que ostenta la condició de bé patrimonial. 

Atès que per part de l’Ajuntament d’Eivissa i del Consell Insular d’Eivissa s’ha acordat que la
forma més convenient per a possibilitar la construcció del centre citat anteriorment, és la constitució
d’un dret real de superfície amb caràcter gratuït amb una duració de 50 anys i amb les restants
condicions que consten al conveni de constitució del dret de superfície que obra a l’expedient.

Atès  que  l’expedient  ha  estat  sotmès  a  informació  pública,  mitjançant  la  corresponent
publicació al Butlletí Oficial de les Illes Balears número 181 de 2 d’octubre de 2010, sense que
s’hagi rebut cap al·legació al respecte.

Mitjançant la present i essent el Ple de la Corporació l’òrgan competent per a l’aprovació de
la constitució del dret de superfície a favor del Consell Insular d’Eivissa es proposa l’adopció dels
següent ACORD:

PRIMER. Constituir un dret real de superfície a favor del Consell Insular d’Eivissa,  de la
finca número 21776 inscrita al Registre de la Propietat número 1 d’Eivissa, Tom 1809, llibre 227 foli
156. La duració del dret de superfície serà de 50 anys i està sotmès a la resta de condicions que
consten al conveni per a la constitució del dret de superfície que s’adjunta com a annex 1.

SEGON. Facultar a la Sra. Alcaldessa per a la realització i firma de totes les actuacions
necessàries per a l’execució del present acord.

10



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

TERCER.- Que es notifiqui el present acord al Consell Insular d’Eivissa a fi de que per part
de  l’òrgan  competent  es  procedeixi  a  l’acceptació  del  mateix  i  es  realitzin  les  actuacions
necessàries per a la formalització de la corresponent escriptura pública i inscripció al Registre de la
Propietat.”.

“ANNEX I

CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE
En Ibiza, 

COMPARECEN

De una parte,  DON XICO TARRES MARI,  actuando en nombre y  representación  del  Consell
Insular de Eivissa, en su condición de Presidente

Y

De otra parte, DÑA LURDES COSTA TORRES, actuando en nombre y representación del Excmo
Ayuntamiento de Eivissa en calidad de Alcaldesa/Presidenta

EXPONEN

1.- Que el Excmo Ayuntamiento de Ibiza es titular de una finca en el Sector 4 del Municipio, con la
siguiente descripción:

Parcela de 3495 m2 destinada a “Zona de infraestructuras para aparcamiento de vehículos”. Linda,
al norte con la parcela 6-13-22; al Sur con el remanente de la finca original VL1, al este con la Calle
Pere Josep Manxarell a lo largo de 32.95 m y remanente de la finca original VL1 al largo de 43.31 m
y al oeste con la parcela PL de propiedad municipal.

La citada parcela fue segregada de la inscrita bajo el número 4814 en el Registro de la Propiedad
núm 1  y  tiene  la  condición  de bien  patrimonial,  producida su  desafectación  mediante  acuerdo
plenario de fecha 4 de agosto de 2010.  

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza núm 1, Finca 21776, Tomo 1809, Libro 227, Folio
156.

Título: Le pertenece en virtud de cesión obligatoria derivada del proyecto de Compensación de la
UA del Sector 4 del municipio, elevado a público ante el Notario Sr. Alberto Rodero bajo el protocolo
núm 3636 de fecha 20/12/1991.

Cargas: Libre de cargas, gravámenes, arrendamientos y/o ocupantes

Se acompaña plano en el que se grafía y acota la superficie y situación de la parcela

Calificación:  Según la  revisión  del  PGOU aprobado  definitivamente  por  la  CIOTUPHA el  4  de
agosto de 2009 (boib núm 128 de 1 de septiembre de 2009) la parcela está calificada como zona de
infraestructuras con uso predominante de aparcamiento de vehículos.
 
2.-  Que ambas partes están interesadas en que sobre la finca antes descrita se constituya un
derecho real de superficie a favor del Consell Insular de Eivissa, por el plazo y condiciones que
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luego se dirán, con destino a la construcción e instalación en dicha porción de terreno de edificación
consistente en un Centro de Inclusión Social para la atención de las personas más desfavorecidas.

3.- Que la citada construcción se enmarca dentro del Acuerdo adoptado entre todos los municipios
de la isla al efecto de dotar a éste de un Centro de Inclusión Social que sea gestionado y financiado
en régimen de corresponsabilidad por el Consell Insular de Eivissa y todos los Ayuntamientos de la
Isla.

La constitución de este derecho de superficie viene a dar cumplimiento a los acuerdos adoptados
en lo que afecta a las instituciones firmantes: con el objetivo de la creación del Centro de Inclusión
Social,  el  Ayuntamiento  de  Ibiza  aporta  el  solar  y  el  Consell  de  Ibiza  contribuirá  mediante  su
construcción (una vez construido, la financiación del funcionamiento del centro se llevará a cabo
conjuntamente por el Consell y todos los Ayuntamientos de la isla)
 
Al efecto de llevar a cabo lo anteriormente acordado las partes establecen los siguientes

ACUERDOS

1.- El derecho real de superficie es aquel en virtud del cual el propietario del terreno o edificaciones
ya construidas cede aquel o éstas a otra persona física o jurídica (superficiario) para que construya
sobre el  solar  o explote lo edificado y una vez transcurridos los años acordados la edificación
pasará a ser propiedad del cedente.

2.- En base a lo anterior, el Excmo Ayuntamiento de Ibiza constituye a favor del Consell Insular de
Eivissa un derecho real de superficie sobre la finca descrita en el expositivo 1 de este documento,
que se regirá por lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, y demás normativa de remisión,
así  como por lo  dispuesto en relación con esta figura por la  Ley 20/2006 de 15 de diciembre
municipal y de régimen local de las Islas Baleares y con sujeción a los pactos que a continuación se
dirán.

3.- El derecho de superficie faculta y obliga al Consell Insular de Eivissa a construir en el suelo un
Centro  de  Integración  Social,  ajustándose  al  proyecto  que  a  tal  efecto  se  apruebe  y  previa
obtención de las correspondientes licencias municipales y demás autorizaciones que se precisen
para su edificación y posterior puesta en funcionamiento.

El derecho de superficie que se constituye no alcanza al subsuelo.

4.- El plazo para llevar a cabo la edificación no podrá ser superior a 4 años desde la elevación a
público del presente documento.

5.- El Consell de Eivissa podrá controlar el desarrollo de la edificación por sí mismo, manteniéndose
las facultades de disciplina en sede municipal.

6.- La constitución de este derecho de superficie se establece con carácter gratuito, por entender
que forma parte del proyecto conjunto para la atención de las personas con escasos recursos y
deberá ser  elevado a público e inscrito  en el  Registro  de la  Propiedad en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 41 del  TRLS antes citado.

7.-  El plazo por el que se establece la duración del derecho de superficie es de 50 años a contar
desde la elevación a público del presente documento, en cuyo momento la obra edificada pasará a
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ser  propiedad de quien en aquel  momento  ostente  la  titularidad del  suelo sin contraprestación
económica de ninguna clase.

8.- La titular superficiaria en el momento de la reversión viene obligada a entregar la construcción
en estado normal de uso y sin mayores desperfectos que los producidos por el uso normal.

9.- En cuanto a la transmisión, gravamen y extinción se estará a lo dispuesto en el art. 41 del TRLS.

En todo caso, el derecho de superficie se extinguirá por el transcurso del plazo de duración del
derecho o por no edificar de conformidad con la ordenación territorial  y urbanística en el  plazo
previsto de 4 años o no destinar la construcción al uso previsto.

10.- Serán de cargo de la superficiaria la totalidad de los gastos de construcción y urbanización que
sea  necesario  realizar  para  la  edificación  objeto  de  este  derecho  de  superficie,  incluyéndose
impuestos, tasas y demás arbitrios que pudieren devengarse.

Igualmente serán de cargo de la superficiaria el pago de los impuestos y demás arbitrios, suplidos y
aranceles que se devenguen por la elevación a público del presente documento así como por la
posterior declaración de obra nueva e inscripción registral..

En todo lo no previsto en este documento se estará a lo dispuesto en los arts. 40 y 41 del Real
Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Suelo y demás normativa  de remisión así  como por lo  dispuesto en la Ley 20/2006 de 15 de
diciembre municipal y de régimen local de las Islas Baleares.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente documento por
duplicado, en tres hojas de papel común y en el lugar y fechas indicadas en el encabezamiento.”

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa de Planificació Territorial i Espai Públic.

Sotmès l’assumpte a votació és aprovat per unanimitat.

8è. Mocions amb proposta d’acord:

8.1.- Moció del Grup Popular sobre proposta d’acord per a la creació d’una “Comissió Especial de
Suggeriments i Reclamacions”.

Donat compte de la moció, del tenor literal següent:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE EIVISSA SOBRE
PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE UNA ‘COMISIÓN ESPECIAL DE

SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES’

Dª. VIRTUDES MARÍ FERRER, portavoz del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en
los  artículos  91.4  y  97.3  del  Real  Decreto  2568/1986  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y
aprobación la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN
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El artículo 24.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes
Balears, prevé la existencia de “una comisión especial se sugerencias y reclamaciones cuando así
lo determine el  reglamento orgánico o lo acuerde el  pleno con el  voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación”.

También la Ley 57/2003 de medidas para la modernización del gobierno local, que supone una
revolución  en  cuanto  a  la  organización de  la  Administración  local,  establece  en  su artículo 20
apartado d) la creación obligatoria de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones para los
municipios denominados ‘de Gran Población’ y, de forma voluntaria, para aquellos otros en que el Pleno
así lo acuerde por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

De acuerdo con esta última ley,  queda definida como una institución con autoridad,  pero no con
potestad  administrativa,  encargada de  defender  los  derechos  de  los  ciudadanos,  supervisando  el
funcionamiento de la Administración y formulando las recomendaciones de mejora oportunas.

Desde su entrada en vigor son muchos los ayuntamientos españoles que han puesto en marcha lo
que ambos textos normativos definen como ‘Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones’,
constituida como un órgano con funciones similares a la del Defensor del Pueblo para la defensa de
los vecinos y vecinas ante la Administración municipal.

Así,  algunas  de  las  funciones  de  esta  Comisión  Especial  serían,  entre  otras,  recibir  quejas,
reclamaciones  o  sugerencias  por  retrasos,  desatenciones  o  deficiencias  en  el  funcionamiento
Servicios  Municipales;  recabar  información  sobre  quejas  o  reclamaciones  para  verificar  su
trascendencia  y  formular  recomendaciones,  advertencias,  recordatorios  y  sugerencias;  recibir
sugerencias para mejorar  calidad de servicios,  incrementar  ahorro  y rendimiento gasto público,
simplificar  trámites  administrativos  o  suprimir  algunos  trámites;  dar  cuenta  al  Pleno  de  sus
actuaciones  mediante  un Informe anual;  analizar  las  causas que motivaran  la  acumulación  de
queja, reclamaciones o sugerencias en un mismo ámbito de actuación municipal y supervisar la
actividad de la Administración Municipal.

En cuanto a su composición, la ley fija la presencia de representantes designados por todos los
Grupos Políticos del Pleno, en proporción a su número de integrantes, al igual que el resto de las
comisiones informativas permanentes.

El artículo 29 del actual Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Eivissa limita
a aquellas asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales la posibilidad
de plantear iniciativas ciudadanas y sometidas, en cualquier caso, al reiterado “interés público”,
siendo las respectivas comisiones informativas las encargadas de su debate.

No obstante, el espíritu de ambas normas (estatal y autonómica) es que este nuevo órgano debe
funcionar con independencia de las Autoridades, Concejales, Funcionarios y Grupos Políticos de
los  distintos  ayuntamientos,  como  garante  del  derecho  ciudadano  al  pleno  ejercicio  de  su
participación en los asuntos públicos.

En virtud de lo anterior, el Grupo Municipal Popular propone lo siguiente

ACUERDO

Crear una comisión de carácter específico, integrada por representantes designados por todos los
Grupos Políticos  del  Pleno,  en proporción a  su  número  de integrantes,  denominada ‘Comisión
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Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones’  y,  consecuentemente,  la  redacción  del  reglamento
orgánico de la misma.

En Eivissa, a 21 de octubre de 2010
Fdo. Virtudes Marí Ferrer

Portavoz del Grupo Municipal Popular
Ayuntamiento de Eivissa”

Intervencions:

Sra.  Marí  Torres: El  que proposen és  la  creació  d’una  comissió  específica de suggeriments  i
reclamacions, tal com preveu l’article 24.3 de la Llei Municipal i de Règim Local de les Illes Balears i
l’article 20 de la Llei de Mesures de Modernització dels Governs Locals. Aquesta última estableix
l’obligatorietat  d’aquestes  comissions  en  els  municipis  de  gran  població,  però  amb   caràcter
voluntari es poden constituir a municipis de menys població com és el cas d’Eivissa.
El Grup Popular pensa que seria positiva perquè permetria als ciutadans dirigir-se a l’Ajuntament
per fer arribar les seves queixes. Sgons el vigent Reglament de Participació Ciutadana, només les
associacions registrades com a tals es poden dirigir a l’Ajuntament, i d’aquesta manera qualsevol
ciutadà es podria dirigir a l’Administració per realitzar les seves queixes. Això obriria moltes portes
per facilitar la comunicació i millorar els serveis de cara als ciutadans.
Per tant proposen la creació d’aquesta comissió, per la qual cosa necessitarien la majoria absoluta
del Ple per a la seva aprovació.

Sr.  Ferrer: Tenim tots els  mitjans perquè els  ciutadans facin  les seus queixes i  suggeriments,
telèfon, pàgina web i l’atenció directa al públic que està en el SAC.
A part hi ha els Regidors de barri que estan en contacte amb la gent, i també hi ha el Consell de
Participació Ciutadana.
A més hi ha gent que fa escrits al Defensor del Poble, que ens demana informació i se li contesta.
Creu  que  està  prou  complert  com per  crear  una  nova  Comissió.  També hi  ha  les  comissions
informatives on es poden portar les queixes que facin falta, i finalment els plens on es pot debatre
qualsevol tema, i el públic assistent que també hi pot participar.
Aquesta llei està pensada per grans ciutats on és molt dificultós poder rebre totes les queixes, però
una ciutat com la nostra, amb el sistema que hi ha en aquest moment creu que és suficient.

Sra. Marí Torres: Tot això està molt bé, però Ajuntament grans tenen tot el que ha dit el Sr. Ferrer,
i molt més desenvolupat i per barris. La llei ho diu molt clar,  modernització del govern local i el que
passa que l’Ajuntament no es vol modernitzar.
No vol dir que amb això no s’atengui be al ciutadà, però el control de la gestió administrativa, no
depèn del funcionari que rep la queixa.
La funció d’aquesta comissió seria fer un seguiment de les reclamacions que hi pugui haver en un
servei  concret,  i  es podria millorar  aquest  servei  donant  ordre al  funcionari  que l’atent,  millorar
tràmits i centralitzar-los.
És per millorar  els  serveis  municipals,  i  si  els  polítics  no saben on falla  la  gestió  dels  serveis
municipals, no es millorarà res. Per altra banda hi ha més garanties per als ciutadans.
Pensa que la finalitat és bona, que no es dupliquen serveis, que supleix una carència que existeix i
que no tendria cap cost econòmic.

Sr. Ferrer: La llei diu que és per grans poblacions. Creu que tenen prou estructurat això per no
crear una altra comissió. Tenen detallades totes les incidències per blocs i les contestacions.
Des del 22 de juny d’enguany hi ha hagut 753 incidències de diferents tipus, i es fa un seguiment
continu.
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Varen anar a Vitoria al primer Congrés de Consells de Participació Ciutadana, eren la única ciutat
petita, per explicar com estava funcionant el sistema de participació ciutadana i els va parèixer molt
interessant.

Sotmesa a votació, es desestimada amb els vots en contra de les Sres. Costa, Mayans, Fernández,
Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Albín, Rubio, Ruiz i Sánchez, i a favor de les Sres.
Marí Ferrer, Marí Torres, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero, Trejo i
Marí Ferrer.

8.2.- Moció del Grup Popular sobre proposta d’acord per a la creació d’una comissió de seguiment
del Centre de Transferència Intermodal i de Serveis (CETIS).

Donat compte de la moció, del tenor literal següent:

“PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA CREACIÓN

DE UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA INTERMODAL
Y DE SERVICIOS (CETIS) 

Dª. VIRTUDES MARÍ FERRER, concejal del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en
los  artículos  91.4  y  97.3  del  Real  Decreto  2568/1986  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y
aprobación la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los trabajos de construcción del  Centro de Transferencia Intermodal y de Servicios de Eivissa
(CETIS) continúan en la actualidad sin tener fecha para su finalización, pese a haber transcurrido
cinco años desde que se colocara la primera piedra.

Desde el 19 de abril de 2005, se han producido constantes modificaciones del proyecto y prórrogas
para culminar unas obras cuyo plazo de ejecución venció el pasado mes de enero. Pese a haber
transcurrido nueve meses desde esa fecha, el proyecto continúa pendiente. Una reciente moción de
control presentada por el Grupo Municipal Popular puso de manifiesto que la rehabilitación de la
casa de sa Colomina, por ejemplo, está aún por iniciarse. 

Además,  el  Consistorio  todavía  está  tramitando  el  final  de  obra,  que  se  fraccionará  en  varios
certificados distintos. La propia alcaldesa de Eivissa reconocía recientemente en declaraciones a
los medios de comunicación que el CETIS es “uno de esos proyectos que se nos ha atrancado,
pero ahí sí estamos en la recta final”.

Por todo lo expuesto, el Grupo Popular propone la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Eivissa  acuerda  la  creación  de  una  Comisión  Especial  de
Seguimiento del Proyecto del Centro de Transferencia Intermodal y de Servicios (CETIS) de
la ciudad de Eivissa, integrada por representantes de todos los grupos políticos en proporción al
número  de los  miembros  de  cada uno de  éstos  (a  semejanza de las  comisiones informativos
permanentes)  y  en  la  que  también  debería  incluirse  necesariamente  al  técnico  o  técnicos
municipales responsables del citado proyecto.
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Eivissa, a 21 de octubre de 2010
Fdo. Virtudes Marí Ferrer

Portavoz del Grupo Municipal Popular
Ayuntamiento de Eivissa”

Intervencions:

Sr. Díaz de Entresotos: Han passat quasi 6 anys des de que posaren la primera pedra del CETIS.
Via mocions han anat fent un seguiment del tema que varen recolzar des del principi.
Han llegit en el mitjans de comunicació, que l’Alcaldessa diu que ha set un dels projectes que se’ls
ha encallat, però que estan a la recta final. Estan aquí per ajudar i els volen ajudar.
Per això volen que es constitueixi una comissió especial que, en aquelles qüestions que necessitin
ajuda els hi demanin.

Sr. Pizarro: Només per garantir al Sr. Díaz que aquests incapaços seran capaços d’acabar amb el
projecte sense la seua ajuda.

Sr. Díaz de Entresotos: Està content que encara mantingui una certa moral  per portar aquest
projecte endavant.
La idea del CETIS va sorgir l’any 2003, es va donar un impuls al desenvolupament d’una sèrie
d’infraestructures, que s’entenien necessàries i urgents per a la societat, com era la ubicació en un
sol lloc l’estació d’autobusos i la creació d’aparcaments. El projecte que es va proposar consistia en
una operació que no tenia que costar res a l’Ajuntament, perquè era una concessió.
L’any 2004 varen posar la primera pedra, i el termini previst era 36 mesos.
Varen demanar successives pròrrogues per desenvolupar el projecte, i es varen atorgar fins a gener
de 2010.
Des del primer moment va ser un projecte de consens en el que el Partit Popular estava d’acord
perquè era una cosa prioritària, urgentíssima i necessària. Aquest projecte que mai es va veure
afectat per problemàtiques entre diferents administracion i ha set un projecte impecable des del
punt de vista de la voluntat. Però no ho ha set des del punt de vista del nivell d’exigència de l’equip
de govern, que és el que tenia que vigilar l’execució de l’obra a través d’IMVISA, cosa que no  s’ha
fet.
Han ajudat a la companyia constructora comprant una torre d’una forma rara.
Però el tema que hi ha que discutir ara és que l’assumpte segueix encallat, sense una explicació
concreta. Espera que intentin solucionar els problemes i que acabin aviat, i que es deixin ajudar.
Per  això  els  hi  demanen  una  comissió  de  treball,  que  vagi  solucionant  tots  i  cadascun  dels
problemes que estan sorgint a les diferents edificacions.
La torre de l’Ajuntament segueix sense usar-se després de molts mesos.
Sembla que retardin l’execució de les obres per poder-les inaugurar una setmana abans de les
eleccions.

Sra. Costa: Mai ha dit que no saben, que no poden y que no acabaran el CETIS. Únicament que
s’havia retardat més del que volien.

Sr. Pizarro: En relació a la inauguració abans de les eleccions, “debe creer el ladrón que todos son
de su condición”.
A l’últim Ple li va donar un informe detallat de com estava cada una de les infraestructures que
composen el CETIS.
L’Alcaldessa va dir “un d’aquests projectes que se’ns ha embossat, però ja estan a la recta final”.
Ha set difícil però estan a la recta final, i que hi arribaran sense la seua col·laboració.
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Sr. Díaz: Només li demana al Sr. Pizarro que retiri lo de “ladrón”, i demani disculpes.

Sr. Pizarro: És un refrany i no ho retira.

Sotmesa a votació, es desestimada amb els vots en contra de les Sres. Costa, Mayans, Fernández,
Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Albín, Rubio, Ruiz i Sánchez, i a favor de les Sres.
Marí Ferrer, Marí Torres, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero, Trejo i
Marí Ferrer.

8.3.- Moció referida a la nova composició del Consell d’Administració Portuària.

Donat compte de la moció, del tenor literal següent:

“MOCIÓ QUE PRESENTEN ELS GRUPS MUNICIPALS PROGRESSISTA I
POPULAR REFERIDA A LA NOVA COMPOSICIÓ DEL CONSELL

D'ADMINISTRACIÓ PORTUÀRIA

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La Llei 33/2010, de 5 d'agost, que modifica la Llei 48/2003, de 26 de novembre, de règim econòmic
i de prestació de servei als port d'interès general, ha introduït canvis significatius en la composició
del  consells  d'administració  portuària.  Amb l'objectiu  de  reduir  despeses,  s'ha  reduït  també  el
nombre de membres que formen part d'aquest òrgan de decisió però a l'hora de decidir quines
institucions han de formar part del mateix no s'ha tengut suficientment en compte la importància de
l'administració local.

La relació del port i la ciutat és contínua, diària. Un municipi que té port no es pot desenvolupar
d'esquenes en aquest, de la mateixa manera que un port no pot créixer i funcionar sense comptar
permanentment amb l'opinió de la ciutat. Cada dia es creen noves situacions que els gestors del
port  i  els  de la  ciutat  han de tractar  de manera conjunta:  la  neteja,  els  horaris,  les remors,  la
ocupació de via pública, el trànsit, la seguretat, l'afecció de l'activitat portuària sobre la vida dels
vesins, ... són qüestions que afecten al dia a dia del port i de l'ajuntament i que, per tant, obliguen a
tenir una relació propera i contínua.

No obstant  això,  la  nova llei  prima la  presència  als  consells  d'administració  de les  comunitats
autònomes i els consells insulars, deixant molt mermada la presència municipal.

A  Eivissa  la  situació  encara  es  fa  més  greu,  donat  que  el  port  es  troba  en  ple  procés  de
remodelació, amb un expedient obert per part d'Unesco per vigilar la incidència de les obres i amb
altres qüestions de gran importància en marxa com la renovació de la concessió a una entitat tan
emblemàtica com és el Club Nàutic.

L'Ajuntament d'Eivissa, vist el recolzament ciutadà existent entre totes les associacions cíviques de
la zona i amb el suport de tots els grups municipals considera que s'han de prendre les mesures
necessàries  per  garantir  la  presència  del  consistori  al  nou consell  d'administració  de l'Autoritat
Portuària de Balears.
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Per tot això, i amb el suport de l'Associació de vesins i comerciants del port, l'Associació de Vesins
de la Marina, l'Associació de Comerciants de la Marina, l'Associació de Vesins de sa Riba i el Club
Nàutic de Ibiza, es planteja al Ple la següent:

PROPOSTA D’ACORD

- El Ple de l’Ajuntament d’ Eivissa fa públic el seu rebuig davant el retall de la representativitat
municipal que deixa a la nostra ciutat totalment al marge de la presa de decisions sobre el port,
infraestructures, activitat comercial, mercaderies, serveis, etc. que tenen una incidència directa en
tot l’àmbit local.
 El  Ple  de  l'Ajuntament  d'Eivissa  insta  al  Govern  de  les  Illes  Balears  a  que  doni  als
ajuntaments que han queda fora del Consell d'Administració de l'Autoritat Portuària de Balears la
màxima quota de representació que permet la llei i que suposaria passar d'un a dos representants
municipals.
 El Ple de l'Ajuntament d'Eivissa insta al Govern de les Illes Balears a que reconsideri els
quatre nomenaments que corresponen a la CAIB, cedint un dels seus llocs a un altre ajuntament de
les Illes.
 El Ple de l'Ajuntament d'Eivissa insta al  Ministeri  de Foment  i  al  organisme Puertos del
Estado a buscar una fórmula d'aplicació de la llei que garanteixi la presència dels ajuntaments en
els òrgans de decisió de les autoritats portuàries.

Sgt. Santiago Pizarro Simón Sgt. Virtudes Marí Ferrer
Portaveu del Grup Progressista Portaveu del Grup Popular

Eivissa, 18 d'octubre de 2010”

Intervencions:

La Sra. Alcaldessa llegeix la proposta d’acord.

Sra. Marí Ferrer: És important que s’aprovi aquesta moció amb el màxim consens, i que es trameti
amb la màxima celeritat al Govern de les Illes Balears.
El Sr. Moragues ha dit que faran alguna cosa si li arriben queixes. Qualsevol govern havia de veure
que no podia anar bé, que treguin als Ajuntaments fora del Consell d’Administració de l’Autoritat
Portuària, donada la transcendència de les decisions que pren aquest organisme en la vida de la
ciutat.
Per tant serveixi aquesta moció  perquè se’n donin compte de les nostre queixes, i esperar de la
sensibilitat del Govern.
El Partit Popular recolza aquest tema on sigui.

Sra. Costa: Sortirà quan abans la certificació de l’acord de Ple, que també té el  suport de les
associacions de vesins i comerciants del Port, associacions de vesins i comerciants de la Marina,
associació de vesins de sa Riba, i del Club Nàutic d’Eivissa.

Sotmesa a votació, és aprovada per unanimitat.
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9è. Decrets i comunicacions:

Conforme estableix l’art. 42 del RD 2568/86, de 28 de novembre, l’Alcaldessa dóna compte
de que està a disposició de tots els corporatius el Llibre de Resolucions de l’Alcaldia, per al seu
coneixement. En queden assabentats.

10è. Mocions sense proposta d’acord:

10.1.- Moció del Grup Popular amb relació al pagament de lloguer per part del Consistori d’un local
situat en el barri de cas Serres.

Donat compte de la moció, del tenor literal següent:

“MOCIÓN DE CONTROL QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA CON RELACIÓN AL PAGO DE ALQUILER POR PARTE DEL

CONSISTORIO DE UN LOCAL SITUADO EN EL BARRIO DE CAS SERRES

Dª.  VIRTUDES  MARÍ  FERRER,  portavoz  del  Grupo  Municipal  Popular,  al  amparo  de  lo
establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
presenta para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN DE CONTROL:

Desde el mes de junio de 2008, el Ayuntamiento de Eivissa venía satisfaciendo mensualidades en
concepto de alquiler por un local situado en el número 11 de la calle Josep Tur Llaneras, en el barrio
de Caso Sierras de Dalt.

Como respuesta a una moción de control  sobre este asunto presentada por el  Grupo Municipal
Popular, el concejal delegado del Área de Participación Ciudadana, Sr. Ferrer Barbany, aseguró en el
transcurso de la sesión plenaria celebrada el pasado 25 de marzo de 2010 que “esta asociación pidió
un espacio, porque el suyo era mucho pequeño (…).  Se buscó un espacio concreto ya que sabían
para que lo querían encontraron este local y se alquiló” (declaración que aparece recogida en el acta
de la mencionada sesión del  Pleno).  De las palabras de este responsable municipal  se deducía
además la intención del actual equipo de Gobierno de proceder a efectuar reformas en el citado local,
al asegurar que “si el local se tiene que arreglar es lógico que lo haga un ingeniero”.

En  la  misma  línea,  el  Sr.  Ferrer  Barbany  añadió  que  “están  trabajando  para  que  se  acabe  el
expediente”, cuyo retraso de 21 meses (en el momento del debate plenario) atribuyó a la entrada en
vigor de la “nueva ley de contratos” (texto normativo  de Contratos del Sector Público, que entró en
vigor el 30 de abril de 2008 y fue publicado en el BOE en octubre de 2007). 

Siete meses después de aquella sesión plenaria, el Grupo municipal Popular presenta la presente
moción de control para determinar las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha por el equipo de
Gobierno del Consistorio en este asunto: estado del contrato de arrendamiento suscrito en su día,
estado de las obras previstas en el local, y términos de la cesión a terceros del mismo, en su caso.

En Eivissa, a 22 de octubre de 2010
Fdo. Virtudes Marí Ferrer

Portavoz del Grupo Municipal Popular
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Ayuntamiento de Eivissa”

Intervencions:

Sr. Triguero: Amb aquesta moció volen conèixer l’estat i la situació del local de cas Serres, que era
intenció de l’equip de govern cedir-lo a un col·lectiu del municipi.
Des  de  juny  de  2008  es  paga  un  lloguer  de  1.200  euros  sense  que  s’hagi  fet  expedient  de
contractació.
En gener de 2009 s’inicia un expedient, i degut a uns sèrie d’informes tècnics negatius es para.
El regidor de l’àrea segueix autoritzant el pagament del lloguer sense concurs públic. Vol fer les
següents preguntes:

- Segueix en vigor el contracte de lloguer d’aquest local?
- Actualment s’efectua el pagament?
- Seguiran pagant per destinar-lo a aquest col·lectiu en concret?
- Faran reformes en aquest local?
-  Afrontarà l’Ajuntament els cost d’aquestes?
- S’han pagat el honoraris de l’enginyer que va fer el projecte?
- En quina situació es troba l’expedient administratiu?
- S’han resolt el problemes tècnics que paralitzaren l’expedient?

Sr. Ferrer: Quan varen saber la quantia de les obres, varen demanar a aquesta Associació que
busqués finançament, i  després d’un temps no l’han trobat i han renunciat al local. El tema del
contracte no continua.
Pel que fa a l’arrendament queda resolt perquè l’Associació ha tornat les claus al propietari del
local.

Sr. Triguero: No entenen com s’han sufragat més de 30.000 euros, i ara tornen enrere.
Es pregunta si aquests 30.000 euros tornaran a l’Ajuntament.
És sorprenent que s’hagin desnonat a totes les associacions de vesins del municipi, sense saber
que serà d’elles i de les instal·lacions que utilitzaven, i per una altra banda, hagin intentat colar a
tots els ciutadans aquesta cessió a aquest col·lectiu.
Demana si pensen que han actuat correctament i legalment.
Es pregunta si  es mereixen les associacions de vesins del  municipi  aquest  menyspreu a favor
d’alguns col·lectius en concret.

Sr. Ferrer: Les ombres que planteja no són certes, ho va explicar a un anterior ple, suposa que va
quedar clar perquè es va llogar aquest local i si vol li tornarà a recordar. L’expedient no és irregular
ja que es pot contractar de forma directa.
Quan al tema que han donat a una associació determinada un espai, creuen que es correcte haver-
ho  fet,  perquè  la  voluntat  de  l’equip  de  govern,  és  que  les  associacions  que  tenen  diferents
necessitats intentar cobrir-les. En aquest cas, aquesta església fa una funció molt determinada a
cas Serres,  amb un col·lectiu que intenten que s’integri  a la nostra societat,  i  que es creí  una
cohesió en el barri.
És un col·lectiu en risc d’exclusió social i fan accions amb temes de drogoaddicció.
Vistes les activitats i el gran nombre de gent que hi participa, creien important donar-los un local,
com han fet amb altres associacions com per exemple el GEN.
Referent al desnonament de les associacions de veïns, no n’ hi ha hagut cap. Estan arreglant els
locals, i els tornaran en perfectes condicions a les associacions.

10.2.- Moció del Grup Popular amb relació a l’estat financer de la concessió de l’estacionament
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regulat de la Ciutat.

Donat compte de la moció, del tenor literal següent:

“MOCIÓN DE CONTROL QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA CON RELACIÓN AL ESTADO FINANCIERO DE LA
CONCESIÓN DEL ESTACIONAMIENTO REGULADO DE LA CIUDAD DE EIVISSA

Dª.  VIRTUDES  MARÍ  FERRER,  portavoz  del  Grupo  Municipal  Popular,  al  amparo  de  lo
establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
presenta para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN DE CONTROL:

- Sobre el estado de ingresos y gastos mensual de la concesión del estacionamiento regulado de
la ciudad de Eivissa desde el nombramiento de un gestor externo a la empresa ‘Park Control
2000, en abril de 2010.

- Sobre el estado actual de la deuda existente entre Park Control 2000 y el Ajuntament d’Eivissa .

En Eivissa, a 22 de octubre de 2010
Fdo. Virtudes Marí Ferrer

Portavoz del Grupo Municipal Popular
Ayuntamiento de Eivissa”

Intervencions:

Sr. Díaz de Entresotos: El motiu d’aquesta moció és perquè no poden aconseguir la informació
d’una altra forma. Han demanat a través de la Intervenció i de la Comissió Informativa, quina és la
situació actual de la recaptació que s’ha efectuat de l’aparcament regulat, des de la intervenció per
part de l’Ajuntament. Tenen la sospita que el volum d’ingressos recaptat per part de l’Ajuntament,
és superior a les liquidacions que ha anat presentant l’empresa Park Control.
Només  demana  que  se’ls  expliqui  quina  és  la  situació  actual  dels  ingressos  i  despeses  de
l’estacionament  regulat  des  de  la  intervenció.  Demana  perquè  no  se’ls  hi  dona  i  quan  els  hi
donaran.

Sr. Pizarro: No entrarà en sospites.
Des del mes d’abril hi ha un Interventor nomenat per part de l’Ajuntament, que mensualment emet
un Informe en el que es verifiquen els ingressos tan públic com privats de la concessió.
En segon lloc, es realitza un control i verificació dels pagaments realitzats derivats de la concessió.
Es  relacionen  tots  els  pagaments  autoritzats  amb  dates,  conceptes  i  imports,  es  realitza  una
conciliació i un arqueig dels dos comptes corrents amb els que treballa la concessió, i de la caixa.
Fruit d’aquests informes, els guanys derivats de la diferència entre ingressos i despeses, es deriven
a comptes d’aquest Ajuntament.
A dia d’avui el deute de Park Control amb l’Ajuntament, respecte al cànon fix és de 52.886,79 euros
corresponents al segon trimestre de 2010, i el tercer trimestre tot que són aproximadament uns
200.000 euros. El cànon variable es liquidarà al final de la concessió.

Sr. Díaz de Entresotos: La informació que li està donant es el resultat final. Hauria de donar una
informació  un poc més extensa,  quan als  ingressos que s’han  anat  recaptant,  perquè el  Grup
Popular pugui arribar a les seues pròpies conclusions, quan a que el que s’està fent es fa bé, o bé
comparar-ho amb les liquidacions d’anys anteriors, veure quina ha set l’evolució, i poder formar-se
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una opinió.
Li agradaria poder obtenir una còpia dels informes de l’Interventor, o una relació del ingressos i de
les despeses mes a mes
Li agraeix la informació que li ha donat, i aprofitant el refranyer popular, respecte a la relació que
tenen amb Park Control, li diu “el que con niños se acuesta cagado se levanta”.

Sr. Pizarro: Les informacions que es donen són totes correctes, verificades pels dos interventors.
Té tota la informació que necessita, la resta, els informes de l’Interventor extern són instruments de
treball que utilitzen els serveis econòmics de la casa, per portar dia a dia el control de la concessió,
formen part d’un expedient que està obert. Hi tindrà accés quan estigui acabat.
Vol recordar que quan nomenaren aquesta intervenció pretenien dos coses. Primera que el deute
no augmentés, i segona que a ser possible disminuís.
Fruit d’aquest treball, dels aproximadament mig milió d’euros, que es devien en el mes d’abril estan
a la meitat. Aquest és el treball que han realitzat i seguiran realitzant, fins que la relació de Park
Control amb aquest Ajuntament quedi extingida.

De conformitat amb el  que disposa l’article 91.4 del RD 2568/86, de 28 de novembre, pel qual
s’aprova el Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Corporacions Locals, la
Sra. Alcaldessa pregunta si algun grup vol sotmetre a consideració del Ple per raons d’urgència,
algun  assumpte  no  compres  en  l’ordre  del  dia  i  que  no  tingui  cabuda  en  el  punt  de  precs  i
preguntes.

Es proposa tractar per urgència el següent assumpte, que ja ha estat dictaminat per la Comissió
Informativa i a fi de prosseguir amb l’expedient:

U.1.-  Escrits  de  reclamacions  als  plecs  de  clàusules  particulars  de  l’expedient  de
contractació 38/10, relatiu a la gestió del servei públic d’abastiment i alcantarillat:

Donat compte de la proposta d’acord, del tenor literal següent:

“PROPOSTA D’ACORD

Vistes  les  al·legacions  presentades  als  plecs  de  prescripcions  tècniques  I  de  clàusules
administratives particulars  de l’expedient de contractació 38/10, relatiu a la gestió del servei públic
d’abastiment  d’aigua  potable  i  clavegueram  per  part  de  les  mercantils  Sociedad  Regional  de
Abastecimiento de Aguas S.A ( Reg. Entrada 21660 ), ),  Aqualia Gestión Integral del Agua S.A
( Reg. Entrada 21672 i 23745.), Valoriza Agua S.L ( Reg. Entrada 21740 ), Sociedad de Fomento
Agrícola Castellonense ( Reg. Entrada 21778 ) i Gestión y Técnicas del Agua S.A ( Reg. Entrada
22040 ).

Atès que per  part  del  Serveis Tècnics Municipals  s’ha emès informe al  respecte de les
al·legacions presentades del tenor literal següent: 

“ ASUNTO: Escritos de reclamaciones a los pliegos de cláusulas particulares del
expediente  de  contratación  38/10,  relativo  a  la  gestión  del  servicio  público  de
abastecimiento y alcantarillado.

El  Ayuntamiento de Ibiza acordó en el Pleno de sesión extraordinaria el 22
de julio de 2010 aprobar el expediente de contratación 38/10 “Gestión del servicio
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público de abastecimiento de agua potable y alcantarillado “, con el correspondiente
inicio de licitación para la adjudicación de la concesión del contrato.

El 31 de agosto de 2010 fue publicado el anuncio de licitación en el BOIB
número 127,   edicto número 18962,  por el  que se expone la aprobación de los
pliegos de condiciones y se concede un plazo a efectos de reclamaciones.

En los días siguientes a la publicación indicada en el  párrafo anterior,  se
recibieron  en  este  Ayuntamiento  los  siguientes  escritos  de  reclamaciones  a  los
pliegos de condiciones del expediente objeto de contrato:

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Ramón  Albareda  Roca,  en
representación  de  la  entidad  mercantil  SOREA,  SOCIEDAD  REGIONAL  DE
ABASTECIMIENTO  DE  AGUAS,  S.A.,  con  R.G.E.  número  21660,  el  10  de
septiembre de 2010.

 Escrito de reclamaciones presentado por la entidad mercantil VALORIZA AGUA
S.L., con R.G.E. número 21740, el 10 de septiembre de 2010.

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Juan  Luis  Castillo  Castilla,  en
representación de la entidad mercantil AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA
S.A., con R.G.E. número 21672, el 10 de septiembre de 2010.

 Escrito de reclamaciones presentado por la entidad mercantil  SOCIEDAD DE
FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE S.A., con R.G.E. número 21778, el 13
de septiembre de 2010.

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Fernando  Medina  Senent  en
representación de la entidad mercantil  GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA S.A.,
con R.G.E. número 22040, el 15 de septiembre de 2010.

Habiendo decretado el Ayuntamiento suspensión del plazo de presentación
de propuestas a fin de que se resuelvan las reclamaciones recibidas,  publicado en
BOIB número 139, el 23 de septiembre de 2010.

Una  vez  estudiadas  por  estos  Servicios  Técnicos  Municipales  las
alegaciones recibidas, valorando únicamente aquellas de índole técnico, y sin entrar
a valorar las de naturaleza jurídica y económica, las cuales serán objeto de informes
específicos por los departamentos correspondientes, estos SSTT INFORMAN QUE:

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Ramón  Albareda  Roca,  en
representación  de  la  entidad  mercantil  SOREA,  SOCIEDAD  REGIONAL  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUAS, S.A., con R.G.E. número 21660, el 10 de septiembre de
2010.

En cuanto a las alegaciones recibidas en dicho escrito, de índole técnica, se
estima que:

1. Alegación Segunda  :

La empresa considera necesario que sea incorporado al expediente copia de
los  TC'2  del  último  año de los  trabajadores a  subrogar,  relación de  puestos  de
trabajo  íntegramente  dedicados  al  Servicio  Municipal  de  Eivissa,  así  como
descripción de cada puesto y organigrama del servicio.

24



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

Cabe indicar respecto a esta reclamación que la información incluida en el
Anexo IV del PPTP se considera más que suficiente para las necesidades de los
licitantes. Recalcar que todos los trabajadores incluidos en ésta están íntegramente
dedicados al Servicio de Eivissa, tal y como se especifica en la columna “Porcentaje
Dedicación” y que en todos los casos contiene un 100 %. Se determina la función de
cada trabajador por bloques (jefe de servicio, oficina, operarios, y departamento de
obras y proyectos), por categoría y puesto. Siendo el organigrama a presentar de
libre diseño para el  licitante,  pero  respetando la  plantilla  mínima a subrogar  del
citado anexo. Indicar por último, y como ya se comentó en la reunión informativa
mantenida el 15 de septiembre, que existe un remanente positivo entre los gastos
totales del personal que figura en el Anexo IV del PPTP, y los costes de personal del
programa  económico,  correspondiendo  esta  diferencia  a  costes  de  personal
indirecto (sin dedicación exclusiva), y ayudas sociales del personal.

Solicita igualmente el redactor de la reclamación que no se establezca una
plantilla mínima  en  el  Pliego,  igual  a  la  que  tiene  actualmente  el
concesionario.

Este  punto  es  desestimado  dado que  ha  sido  criterio  base  de partida  el
mantener los puestos de trabajo de la plantilla actual a lo largo del futuro contrato,
objeto  de  licitación.  Siendo  ésta  una  plantilla  mínima  que  siempre  podrá  ser
ampliada.

Continua la alegación haciendo referencia a la cláusula 10 del PPTP, en la
que se cita que el concesionario deberá disponer en la isla de Eivissa de personal
técnico  a  disposición  del  servicio  para  el  asesoramiento  y  asistencia  técnica,
redacción de propuestas técnicas,  proyectos, dirección de obras, dirección del Plan
Director,  puesta  en  servicio  de  nuevas  instalaciones,  etc.  Y  solicitando  a
continuación que se suprima la mención “a la isla de Eivissa”, entendiendo que no
aporta nada al servicio y excluye a los demás competidores.

Estos SSTT sí consideran que el tener físicamente en la isla personal técnico
capaz de  desempeñar esas funciones son un valor añadido y que sí aporta algo al
servicio. Teniendo en cuenta el alcance y envergadura de la concesión y la plantilla
mínima exigida, se entiende esta exigencia, sin tener que estar este personal de
manera permanente en el servicio, ni con dedicación exclusiva, pero sí a disposición
de este cuando sea puntualmente requerido. 

Por  último,  esta alegación segunda acaba solicitando copia del  Convenio
Colectivo de trabajo actualmente vigente de los trabajadores a subrogar.

Dado que este documento sí se considera  información necesaria para los
licitantes, éste deberá ser aportado al expediente subiéndolo a la página web
del Ayuntamiento, www.eivissa.es, sección “perfil del contratante”.

2. Alegación Quinta  :

La alegación de la empresa  hace referencia a la cláusula 14 apartado B 1.1b
de mejoras en la plantilla y organigrama establecido en el pliego. Considerando 

nuevamente  que no se explica suficientemente  la  plantilla,  organigrama y
dedicación, y solicitando que se permita ofertar un modelo propio y sin exigencias,
indicando que un mayor número de personal no implica una mejor organización.
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A  la  anterior  reclamación,  se  hace  referencia  a  lo  ya  contestado  en  la
alegación segunda del  mismo escrito  de alegaciones,  habiendo sido el  personal
mínimo un criterio base imperativo para todos los licitantes, que se ha adjuntado al
expediente información suficiente respecto al personal actual, y que, en referencia al
apartado B 1.1b, los licitadores señalarán claramente las mejoras en la plantilla y
organización del  personal respecto a la plantilla y organigrama establecido en el
pliego  de  prescripciones  técnicas,  indicando  dedicación  y  cuáles  se  adscribirán
exclusivamente a este servicio, otorgando las puntuaciones comparando las ofertas
presentadas entre ellas.

 

3. Alegación Sexta  :

Establece  que  las  cuantías  establecidas  en  las  penalidades  por
incumplimientos  de  la  cláusula  32.2  del  PCAP son  excesivas,  proponiendo  una
nuevas cuantías similares a: de 200€ a 600€ para las leves, de 300€ a 3.000€ para
las graves, y de 3.000€ a 6.000€ para las muy graves.

Analizada la anterior reclamación, se indica que las cuantías propuestas, en
un  contrato  de  estas  dimensiones  y  responsabilidades,  se  consideran
completamente insignificantes, por lo que la propuesta es desestimada, sin perjuicio
de  las  consideraciones  que  los  servicio  jurídicos  puedan  hacer  al  respecto.  La
intención de las penalidades es que los incumplimientos por parte del concesionario
nunca se produzcan, no que sean sanciones cuyo coste el concesionario ya esté
asumiendo  de  partida.Elbuen-hacer  del  concesionario  y  cumplimiento  de  las
cláusulas de los pliegos que rigen el contrato, eximirán al nuevo concesionario de
tener que afrontar estas cuantías.

 Escrito  de  reclamaciones  presentado por  la  entidad  mercantil  VALORIZA AGUA
S.L., con R.G.E. número 21740, el 10 de septiembre de 2010.

No existen alegaciones recibidas de índole técnica. 

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Juan  Luis  Castillo  Castilla,  en
representación de la entidad mercantil AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA S.A.,
con R.G.E. número 21672, el 10 de septiembre de 2010.

En cuanto a las alegaciones recibidas en dicho escrito, de índole técnica, se
estima que:

 Apartado Segundo. Reclamación núm. Quinta  :

Hace referencia a la cláusula 8 del PCAP, en cuanto a criterios de selección. 

El penúltimo párrafo de esta reclamación se refiere a la exigencia de la certificación
UNE  ISO  14001:2004.  Reclaman  que  la  justificación  de  medidas  de  gestión
ambiental no tienen por qué ser mediante certificación externa, así como que hay
otros sistemas de acreditación de gestión medioambiental al de la ISO 14001, por
ejemplo el EMAS.

Cabe  indicar  que  este  certificado  no  se  pide  como  justificación  de  medidas  de
gestión ambiental, sino como requisito de solvencia técnica para contratar, dado que
se recoge que: “Se deberá disponer de los certificados de las normas UNE-EN ISO
9001:2000  y  UNE-EN  ISO  14001:2004,  siendo  obligatoria  su  aportación”.  La

26



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

certificación  exigida  es  reconocida  a  nivel  internacional  y  se  identifica  con  las
exigencias de calidad y gestión ambiental  que se desean implantar  en la nueva
concesión. La certificación EMAS, siendo también de reconocido prestigio, tiene un
alcance más restringido (Europa), y en muchos de sus requisitos va más allá que la
ISO, siendo esta última la exigida para licitar. Sin perjuicio de lo que los Servicios
Jurídicos informen al respecto.

El  resto de contenido de la reclamación será objeto de valoración e informe por
parte de los Servicios Jurídicos.

 Apartado Segundo. Reclamación núm. Once  :

Hace referencia a la cláusula 37 del PCAP, en cuanto a la explotación.

El tercer párrafo hace referencia a la cláusula 10 del PPTP, en la que se cita que el
concesionario  deberá  disponer  en  la  isla  de  Eivissa  de  personal  técnico  a
disposición del servicio para el  asesoramiento y asistencia técnica, redacción de
propuestas  técnicas,   proyectos,  dirección de obras,  dirección del  Plan Director,
puesta en servicio de nuevas instalaciones, etc. Indicando que supone una carga no
contemplada y vulnerando “los principios de igualdad  y transparencia para todas las
entidades físicas y jurídicas interesadas en el concurso”.

Sin  perjuicio  de lo  que  los  Servicios  Jurídicos  estimen  al  respecto,  estos  SSTT
consideran  que  el  tener  físicamente  en  la  isla  personal  técnico  capaz  de
desempeñar esas funciones son un valor añadido y muy interesante para el servicio.
Teniendo en cuenta el alcance y envergadura de la concesión y la plantilla mínima
exigida, se entiende esta exigencia, sin tener que estar este personal de manera
permanente en el servicio, ni con dedicación exclusiva, pero sí a disposición de este
cuando sea puntualmente requerido. Se indica igualmente, y como ya se comentó
en la reunión informativa mantenida el 15 de septiembre, que existe un remanente
positivo entre los gastos totales del personal que figura en el Anexo IV del PPTP, y
los costes de personal del programa económico, correspondiendo esta
diferencia  a  costes  de  personal  indirecto  (sin  dedicación  exclusiva),  y  ayudas
sociales del personal.

 Apartado Segundo. Reclamación núm. Doce  :

Hace referencia a la cláusula 7 del PPTP, en cuanto al rendimiento de la red.

Los  redactores  de  la  reclamación  consideran   que  una  mejora  del  rendimiento
mínimo exigido debe tener una incidencia económica a asumir por el adjudicatario
en las revisiones futuras, y consideran excesivo su inclusión como falta grave en la
cláusula 32,1,B con penalizaciones que oscilan entre los 36.001€ y los 100.000€.

Indicar  en  este  punto  que  las  mejoras  en  el  rendimiento  mínimo  exigido  son
puntuadas en los criterios de selección, de manera que es por cuenta y riesgo de
cada empresa la inversión que en este apartado desee realizar.  Sin embargo,  y
dada  la  importancia  del  cumplimiento  de  este  parámetro,  debe  existir  un
compromiso por parte del  concesionario, de ahí su inclusión como falta grave, pues
de lo contrario, podría resultar más interesante para el concesionario el no cumplirlo
que invertir en alcanzar el rendimiento establecido. La reclamación es desestimada.

 Apartado Segundo. Reclamación núm. Trece  :

Hace referencia a la cláusula 21 del PPTP, en cuanto a la Elaboración del Plan
Director del Servicio, en que se incluye, en el penúltimo párrafo “Todos los medios
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técnicos, informáticos, etc., que necesite el Ayuntamiento para el control del servicio
serán a cargo de la concesión”, y no han sido cuantificadas estas inversiones, ni
contempladas en el estudio económico.

Dado que no han sido cuantificadas, ni  reflejadas en el  estudio económico, y el
concesionario debe conocer debe tener más información acerca de esta inversión,
se procede a eliminar dicho párrafo de la cláusula 21 del PPTP.

 Apartado Tercero. Reclamación núm. Seis  :

Hace referencia a las obras incluidas en el pliego. En la reclamación se recoge que
el anteproyecto no es un proyecto ejecutivo y que en la redacción definitiva de éste
es posible que varíen los costes, o necesidades a cubrir. Continúan mencionando
que en el  esquema económico no se contemplan desviaciones, ni  dilaciones del
tiempo  por  eventualidades  o  desistimientos,  mencionando  que  en  el  esquema
financiero deberían incluirse las inversiones, su amortización y su financiación de
forma autónoma, de acuerdo a los costes reales.

Cabe  indicar  al  respecto,  que  en  el  anteproyecto  de  obras  mencionado,  cuya
ejecución va unida a la adjudicación del contrato, constituye toda la documentación
necesaria  en aplicación  de la  Ley  30/2007,  de 30 de octubre,  de Contratos  del
Sector  Público,  concretamente,  su  Artículo  113 “Anteproyecto  de  construcción  y
explotación de la obra”. De igual manera, indicar que en el PPTP se ha tenido en
cuenta  que hay actuaciones  cuya  fase  administrativa  pueden dilatarse  más  que
otras,  habiendo  determinado  2  bloques  de  actuaciones  a  tales  efectos.  En  el
programa económico, apartado inversiones, el monto total de las obras se ha divido
en los tres primeros años, atendiendo a todo lo anterior, y los plazos máximos de
ejecución según los pliegos. Todo ello, sin perjuicio de lo que los Servicios Jurídicos
opinen al respecto.

 Apartado Cuarto. Reclamación núm. Uno  :

Hace referencia al rendimiento hidráulico de la red, y que el año cero es del 85%
para bajarlo después al 80%, minorando así uno de los parámetros de calidad del
servicio.

Indicar al respecto, que los datos del año cero son los disponibles en el momento de
la  elaboración  del  estudio,  siendo  el  85%  el  rendimiento  aproximado  de  dicho
ejercicio. No obstante, nunca se había llegado a un rendimiento tan alto, y sería
poco sensato exigirlo de manera imperativa como rendimiento mínimo, más cuando
su no cumplimiento conlleva sanciones. Sin embargo, se puntúa ofertar una mejora
de dicho valor, siendo obligatorio su cumplimiento a lo largo del contrato.

 Apartado Cuarto. Reclamación núm. Tres  :

Hace referencia a la obligatoriedad de que el  agua proveniente de los pozos no
supere el 15% del agua total suministrada, reclamando que existe una contradicción
dado que en los años 9,  10, y 11, se supera dicho valor,  dado que resulta una
concentración de agua de pozos del 15,2%, 16,4%, y 17,6%.

Se sospecha, viendo estos valores, que el reclamante ha calculado el porcentaje de
agua extraída de pozos respecto a los 3,600.000 m3 de agua proveniente de la
desaladora, lo cual es TOTALMENTE INCORRECTO. Tal y como se indica en los
correspondientes  pliegos “estas  extracciones nunca sobrepasarán  en un  15% el
volumen  total  de  agua  suministrada”,  en  ningún  caso  se  dice  que  sea  sólo
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respecto a la desalada, por lo que el cálculo es respecto a la totalidad de agua
suministrada en alta, quedando:

Año 9:  548.462m3 de pozos respecto a 4,148.462m3 en alta = 13,2 %

Año 10:  589.947m3 de pozos respecto a 4,189.947m3 en alta = 14,1 %

Año 11:  631.849m3 de pozos respecto a 4,231.846m3 en alta = 14,9%

No superando en ningún caso el 15% mencionado.

 Apartado Cuarto. Reclamación núm. Cuatro  :

En su segundo párrafo, reclaman no tener justificación la obligatoriedad de que la
procedencia  de  agua  de  los  pozos  sea  del  15%  respecto  al  total  de  agua
suministrada  en  alta,  y  que  se  debería  aplicar  sólo  el  cumplimiento  de  los
parámetros del RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios
de  calidad  del  agua  para  consumo  humano,  y  los  caudales  autorizados  por  la
Dirección General de Recurso Hídricos.

Indicar al respecto, que es criterio ambiental y ecológico el preservar los recursos
hídricos subterráneos, como así ya la considera el Plan Hidrológico Balear. Para ello
se protegen los pozos y se limitan sus capacidades de extracción, sobretodo cuando
se dispone de otra opción de suministro. Por descontado el cumplimiento de los
parámetros del RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios
de calidad del agua para consumo humano, y los caudales máximos autorizados por
la Dirección General de Recurso Hídricos, son de obligado cumplimiento.

 

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  la  entidad  mercantil  SOCIEDAD  DE
FOMENTO  AGRÍCOLA  CASTELLONENSE  S.A.,  con  R.G.E.  número  21778,  el  13  de
septiembre de 2010.

En cuanto a las alegaciones recibidas en dicho escrito, de índole técnica, se
estima que:

 Cláusula 8. Criterios de selección  :

El penúltimo párrafo de esta reclamación se refiere a la exigencia de la certificación
UNE  ISO  14001:2004.  Reclaman  que  la  justificación  de  medidas  de  gestión
ambiental no tienen por qué ser mediante certificación externa, así como que hay
otros sistemas de acreditación de gestión medioambiental.

Cabe indicar que el contenido de esta reclamación es idéntico al de la reclamación
formulada por la empresa AQUALIA en el apartado 2, reclamación núm. quinta,  por
lo que se hace referencia a la contestación ya realizada en dicho punto.

El  resto de contenido de la reclamación será objeto de valoración e informe por
parte de los Servicios Jurídicos.

 Cláusula 37. De la explotación  :

El tercer párrafo hace referencia a la cláusula 10 del PPTP, en la que se cita que el
concesionario  deberá  disponer  en  la  isla  de  Eivissa  de  personal  técnico  a
disposición del servicio para el asesoramiento y asistencia técnica, etc. Indicando
que supone una carga no contemplada y vulnerando los principios de igualdad  y
transparencia  para  todas  las  entidades  físicas  y  jurídicas  interesadas  en  el
concurso.
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Cabe indicar,  de nuevo,  que el  contenido de esta reclamación es igual  al  de la
reclamación  formulada  por  la  empresa  AQUALIA  en  el  apartado  2,  reclamación
núm. once,  por lo que se hace referencia a la contestación ya realizada en dicho
punto.

 Cláusula 7. Rendimiento de la red  :

Los  redactores  de  la  reclamación  consideran   que  una  mejora  del  rendimiento
mínimo exigido debe tener una incidencia económica a asumir por el adjudicatario
en las revisiones futuras, y consideran excesivo su inclusión como falta grave en la
cláusula 32,1,B con penalizaciones que oscilan entre los 36.001€ y los 100.000€.

Cabe indicar, una vez más, que el contenido de esta reclamación es igual al de la
reclamación  formulada  por  la  empresa  AQUALIA  en  el  apartado  2,  reclamación
núm. doce,  por lo que se hace referencia a la contestación ya realizada en dicho
punto.

 Escrito  de  reclamaciones  presentado  por  D.  Fernando  Medina  Senent  en
representación  de  la  entidad  mercantil  GESTIÓN  Y  TÉCNICAS  DEL  AGUA  S.A.,  con
R.G.E. número 22040, el 15 de septiembre de 2010. 

En cuanto a las alegaciones recibidas en dicho escrito, de índole técnica, se
estima que:

 Apartado b). Carencia de consideraciones ambientales  :

Dejando el primer párrafo para informe de los Servicio Jurídicos, el segundo y tercer
párrafo hacen referencia al uso de los pozos como fuentes de proveimiento de agua
en  alta  e  inexistencia  de  una  evaluación  ambiental  específica,  indicando  que
constituye una deficiencia grave, hasta el punto de obligar a retirar la convocatoria.

Indicar al respecto,  que las extracciones están legalizadas para abastecimiento a
núcleos  urbanos  de  agua  potable  en  alta  y  disponen  de  las  autorizaciones
perceptivas, estando limitada su capacidad de extracción máxima por parte de la
Dirección  General  de  Recursos  Hídricos,  y  siempre  se  atenderá  a  cuantas
disposiciones o requerimientos de nueva documentación les puedan afectar en un
futuro. Igualmente, remarcar que, en la Islas Baleares, hasta hace algunos años el
agua  de  abastecimiento  en  alta  provenía  prácticamente  en  su  totalidad  de  los
acuíferos de las islas, habiendo cambiado la tendencia en los últimos años con la
dotación de  instalaciones desaladoras. En la actualidad, es posible preservar los
recursos hidrológicos aprovechando las nuevas infraestructuras para desalación de
agua, y eso es precisamente lo que persigue la nueva concesión. De esta manera,
se ha firmado un convenio con la Agencia Balear del Agua y Calidad Ambiental que
supone un compromiso de compra de agua desalada en alta que ayude a preservar
las reservas subterráneas, y se ha limitado la concentración de agua proveniente de
los pozos a un máximo de un  15%, cumpliendo con creces las intenciones del Plan
Hidrológico de las Illes Balears. Por todo ello, no se aprecia deficiencia alguna, al
disponer las extracciones de los autorizaciones correspondientes, y limitando aún
más, en el nuevo contrato, la capacidad de extracción, lo que supondrá una mejora
ambiental y preservar los recursos hidrogeológicos.

Dando así  por contestadas todas las alegaciones y sin que ninguna de ellas
haya motivado cambios sustanciales en los pliegos base de licitación, a excepción
del párrafo de la cláusula 21 del PPTP que ha sido eliminado, sin perjuicio de las
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estimaciones  que  hagan  los  informes  de  los  Servicios  Jurídicos  y  los  Servicios
Económicos, de esta corporación, es todo lo que se informa a los efectos oportunos.
Eivissa, 8 de octubre de 2010”. 

Atès  que  per  part  de  la  Intervenció  de  Fons  s’ha  emès  informe  al  respecte  de  les
al·legacions presentades del tenor literal següent: 

“ INFORME DE INTERVENCIÓN

ASUNTO:  ESCRITOS  DE  RECLAMACIÓN  PRESENTADOS  CONTRA  EL
CONTENIDO  DE  LOS  PLIEGOS  DE  CONDICIONES  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES  (PCAP)  Y  DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
(PPTP)  QUE  SIRVEN  DE BASE PARA LA  LICITACIÓN DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  PARA  LA  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE EIVISSA.

LEGISLACIÓN APLICABLE
- Texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.(TRLRHL)
- Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de Bases del  Régimen Local.
(TRLRBRL)
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP).
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas.
(RGLCAP)
- Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
- Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las
Illes Balears (LMRL)

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 117.2 en relación con
los artículos 113 y 114 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de
enero de 2010 adoptó los siguientes acuerdos:

1.- Aprobar inicialmente la memoria económica y el anteproyecto de obras
hidráulicas para el expediente de contratación del servicio de agua y alcantarillado
de Eivissa.

2.- Someter esta documentación a información pública por un período de un mes.

3.- Dar traslado para informe a los órganos competentes de la Administración
General del Estado, la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y otras Entidades
Locales que puedan resultar afectadas.

SEGUNDO.- Que dicho Acuerdo de Pleno fue publicado en el BOIB nº 25 de fecha
13 de febrero de 2010, iniciándose el período de exposición pública por un período
de un mes.
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TERCERO.- Que en fecha 15 de marzo de 2010 y con registro de entrada nº 5889
de  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  Eivissa,  la  actual  empresa  concesionaria  del
servicio  AQUALIA  GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  AGUA  S.A.  presenta  escrito  de
alegaciones contra el Acuerdo de Pleno de referencia.

CUARTO.- Que en Sesión Plenaria de la Corporación celebrada en fecha 29 de abril
de 2010 se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primer.- Desestimar les al·legacions presentades amb data 15 de març de 2010
per part del Sr. Juan Luis Castillo Castilla, en nom i representació de la mercantil
Aqualia Gestión Integral  del  Agua S.A.,  de conformitat  amb els informes emesos
descrits anteriorment, els quals es consideren part integrant del present acord.

Segon.-  Aprovar  definitivament  la  memòria  econòmica  per  a  l’expedient  de
contractació del servei d’aigua i clavegueram d’Eivissa elaborada per Paymacotas el
divuit  de  gener  de  2010,  així  com l’avantprojecte  de diverses  obres  hidràuliques
presentat pel Sr. José Manuel González Rivera el 3 de desembre de 2009.

QUINTO.- Que en fecha 24 de mayo de 2010 la entidad mercantil Aqualia Gestión
Integral del Agua S.A. presentó ante el Excmo. Ayuntamiento de Eivissa escrito con
registro de entrada nº 12018 interponiendo recurso de reposición contra el acuerdo
del Pleno de la Corporación de fecha 29 de abril de 2010 por el que se desestiman
sus  alegaciones  y  se  aprueba  definitivamente  la  memoria  económica  y  el
anteproyecto de obras hidráulicas

SEXTO.- Que el  Pleno  de la  Corporación  en  sesión  extraordinaria  celebrada en
fecha 18 de junio de 2010, adoptó los siguientes acuerdos:

Primer.- Desestimar el recurs de reposición interposat per Aqualia Gestión Integral
del Agua S.A. contra l’acord de Ple de data 29 d’abril de 2010, pel qual s’aprovaren
definitivamente,  la  Memòria  Econòmica  i  l’Avantprojecte  de  diverses  obres
hidràuliques  per  a  l’expedient  de  contractació  del  servei  d’aigua  i  clavegueram
d’Eivissa, de conformitat al informe que s’adjunta com a annex

Segon.- Notificar el present acord a Aqualia Gestión Integral del Agua S.A.

SÉPTIMO.- Que el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada en
fecha 22 de julio de 2010 adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Primer.- Escollir com a mode de gestió del servei públic del servei d’abastament i
clavegueram  del  municipio  d’Eivissa  la  gestió  indirecta,  mitjançant  contracte
administratiu de gestió del servei públic sota la modalitat de concessió.

Segon.-  Aprovar l’expedient de contractació i  la despesa que la gestió del  servei
públic genera. 

Tercer.-  Aprovar  el  plec  de  prescripcions  tècniques  i  el  plec  de  clàusules
administratives particulars que regirà la licitación i contractació, que s’adjunta com a
annex, que haurà d’exposar-se al públic durant 10 dies naturals, de conformitat al
previst a l’article 183.3 de la Llei 20/2006 a efectes de reclamacions en el BOIB,
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publicant-se simultàniament anunci de licitació, si en el cas d’existir reclamacions,
aquest últim s’aplaçarà quan resulti necessari.
….
OCTAVO.- Que en el BOIB nº 127 de fecha 31 de agosto de 2010 se publicó el
edicto por el que se exponía al público la aprobación de los pliegos de condiciones
de referencia, iniciándose el plazo de 10 días naturales para efectuar reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el artículo 183.3 de la Ley 20/2006,
NOVENO.- Que los escritos de reclamación presentados contra el contenido de los
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas
Particulares del expediente de contratación de referencia, remitidos en fecha 17 de
septiembre de 2010 a esta Intervención son los relacionados a continuación:

- Escrito de reclamación presentado en fecha 10 de septiembre de 2010
en este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa con registro de entrada nº 21660 por D.
Ramón  Albareda  Roca,  en  representación  de  la  empresa  SOREA,  SOCIEDAD
REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, S.A.

- Escrito  de  reclamaciones  presentado  en  fecha  10  de  septiembre  de
2010 en este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa con registro de entrada nº 21672, por
D. Juan Luis Castillo Castilla en representación de la empresa AQUALIA GESTIÓN
INTEGRAL DEL AGUA, S.A.

- Justificante  del  envío  por  correo  administrativo  de  las  alegaciones
formuladas por GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A.. presentado en fecha 10
de septiembre de 2010 a este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa y con registro de
entrada nº 21727.

- Justificante  del  envío  por  correo  administrativo  de  las  alegaciones
formuladas  por  SOCIEDAD  DE  FOMENTO  AGRÍCOLA  CASTELLONENSE,  S.A.
presentado en fecha 10 de septiembre de 2010 a este Excmo.  Ayuntamiento  de
Eivissa y con registro de entrada nº 21728.

- Justificante  del  envío  por  correo  administrativo  de  las  alegaciones
formuladas por VALORIZA AGUA S.L, presentado en fecha 10 de septiembre de
2010 a este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa y con registro de entrada nº 21740.

- Escrito  de  reclamaciones  presentado  en  fecha  13  de  septiembre  de
2010 en este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa con registro de entrada nº 21778, por
D. Pascual José Maximino Juan en representación de la empresa SOCIEDAD DE
FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A.

- Escrito  de  reclamaciones  presentado  en  fecha  13  de  septiembre  de
2010 en este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa con registro de entrada nº 21793, por
D. Jesús Cabrero Martín, como representante de la entidad VALORIZA AGUA S.L.
que actua en representación de la entidad VALORIZA AGUA S.A.U.

- Escrito  de  reclamaciones  presentado  en  fecha  15  de  septiembre  de
2010 en este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa con registro de entrada nº 22040 por
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D.  Fernando  Medina  Senent  en  representación  de  la  empresa  GESTIÓN  Y
TÉCNICAS DEL AGUA S.A. 

DÉCIMO.- Que en fecha 7 de octubre de 2010 el departamento de contratación
dio trasladó a esta Intervención de copia del  escrito  presentado en este Excmo.
Ayuntamiento de Eivissa por D. Juan Luis Castillo Castilla en representación de la
entidad AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA S.A. en fecha 5 de octubre de
2010 y con registro de entrada nº 23745, cuyo contenido amplia  las alegaciones
formuladas por dicha entidad mercantil..

Teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  expuestos  anteriormente,  y  una  vez
recibidos los diversos escritos de reclamaciones presentados contra el contenido del
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (PCAP)  y  del  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas  Particulares  (PPTP)  del  expediente  de  contratación  de
referencia, esta Intervención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, emite el preceptivo

INFORME DE FISCALIZACIÓN

PRIMERO.- Que con carácter previo a la emisión de los preceptivos informes con
carácter independiente de los aspectos técnicos, jurídicos o económicos objeto de
reclamación, se consideró conveniente examinar dichas alegaciones desde el punto
de vista de la configuración global establecida en los pliegos de condiciones para la
gestión del servicio, así como analizar las reclamaciones formuladas con incidencia
sobre  aspectos  conjuntos  de  carácter  técnico,  jurídico  o  económico  del  contrato
concesional.

Que en dichas tareas de revisión conjunta con carácter general de los escritos de
reclamaciones, también se procedió a clasificar las alegaciones en función de los
aspectos de los pliegos afectados (técnicos, jurídicos o económicos),  así  como a
analizar  las  razones  o  motivos  justificativos  aducidos  y  los  posibles  efectos  o
repercusiones  sobre  los  pliegos  de  condiciones  (errores  materiales,  errores  de
redacción, nulidad de las cláusulas, etc.). 

SEGUNDO.- Que  una  vez  finalizadas  las  tareas  conjuntas  de  revisión  con
carácter general del contenido de las alegaciones, esta Intervención entiende que el
objeto del presente informe es analizar y resolver las alegaciones formuladas contra
el contenido de las cláusulas de los pliegos de condiciones relativas a aspectos de
carácter eminentemente económico.

Que esta Intervención ha procedido a la revisión completa y detallada de cada
una de las alegaciones contenidas en los escritos de reclamación formuladas contra
cláusulas  de  los  pliegos  que  regulan  aspectos  de  carácter  eminentemente
económico  del  contrato  concesional.  A  tales  efectos  ha  efectuado  las  tareas  de
comprobación, consulta o investigación que ha considerado necesarias para analizar
de  forma  pormenorizada  las  razones  o  motivos  justificativos  expuestos  en  los
escritos que sirven de base para la formulación de las reclamaciones, así como su
adecuación a la legislación aplicable en la materia, a los efectos de determinar si
deben ser tomadas en consideración.
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Que una vez efectuada una revisión completa y detenida de dichas alegaciones,
esta Intervención considera que las razones o motivos expuestos en las alegaciones
y que sirven de justificación para la formulación de las reclamaciones,  deriva del
análisis individualizado e independiente de los aspectos económicos contenidos en
las  cláusulas  objeto  de  reclamación,  sin  tener  en  cuenta  su  integración  en  la
configuración  global  de  la  economía  del  contrato  prevista  en  los  pliegos  de
condiciones.

Que  esta  Intervención  entiende  que  el  procedimiento  más  adecuado  y
conveniente  para  analizar  el  contenido  de  las  alegaciones  formuladas  contra
aspectos económicos regulados en los pliegos sin obtener conclusiones erróneas, es
proceder a analizar el contenido de las cláusulas objeto de reclamación desde el
punto de vista de la configuración global de la economía del contrato concesional
prevista en los pliegos de condiciones.

TERCERO.- Que por todo lo expuesto en el apartado anterior, esta Intervención
procede a analizar las alegaciones formuladas sobre cláusulas que regulan aspectos
económicos del contrato concesional.

Reclamaciones relativas a la Memoria Económica.

Que en el año 2008 este Excmo. Ayuntamiento de Eivissa, de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  117.2  en  relación  con  los  artículos  113  y  114  de  la  Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, encargó a la empresa
externa PAYMACOTAS S.L. la elaboración del correspondiente Estudio Económico-
Financiero necesario  para iniciar  los  trámites para la  licitación del  expediente de
contratación  para  la  gestión  del  servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y
alcantarillado del municipio de Eivissa mediante concesión administrativa. 

Que según la empresa PAYMACOTAS S.L. la determinación de las magnitudes
económicas consideradas más ventajosas o convenientes para la elaboración del
estudio económico-financiero,  son el  resultado  de las  conclusiones derivadas del
estudio  y  análisis  de  la  evolución  de  los  indicadores  económicos  o  técnicos
correspondientes  a  los  años  2004-2008,  así  como  de  las  ordenanzas  fiscales
actualmente en vigor y las revisiones de tarifas del servicio. Los datos recopilados
provienen  principalmente  de  la  información  facilitada  por  la  actual  empresa
concesionaria,  así  como  de  la  documentación  obrante  en  la  auditoría  técnica
encargada en el año 2008 dentro de las actuaciones preparatorias para la licitación
del nuevo contrato concesional, a la empresa asesora externa PROINTEC S.L. al
objeto de contar con una diagnosis actual del servicio

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 117.2 LCSP el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada en fecha 28 de enero de 2010 acordó la aprobación
inicial de la Memoria Económica para el expediente de contratación.

Que  el Pleno de la Corporación en sesión celebrada en fecha 29 de abril de
2010  acordó  la  desestimación  de  las  alegaciones  presentadas  por  la  actual
concesionaria  AQUALIA  GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  AGUA  S.A.  y  la  aprobación
definitiva  de  la  Memoria  Económica  para  su  inclusión  en  el  expediente  de
contratación de referencia..
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Que  teniendo  en  cuenta  todo  lo  expuesto  anteriormente,,  esta  Intervención
entiende que los aspectos económicos contenidos en la mencionada memoria han
adquirido  firmeza  con  la  adopción  por  parte  del  Pleno  de  la  Corporación  del
correspondiente acuerdo de Aprobación Definitiva.

Que  por  lo  tanto,  esta  Intervención  considera  que  no  es  el  momento
procedimental oportuno para efectuar dichas reclamaciones y, por lo tanto entiende
que procede la desestimación de las alegaciones de los escritos de reclamación,
cuyo contenido se refiere a magnitudes de caràcter económico o técnico aprobadas
definitivamente con la Memoria Económica.

Reclamaciones relativas al Programa Económico orientativo base de licitación.

a) Reclamaciones  relativas  a  las  dudas  surgidas  sobre  el  carácter  
orientativo o contractual del Programa Económico.

Que en diversas alegaciones de los escritos de reclamación presentados se deja
constancia  de  las  dudas  surgidas  sobre  el  carácter  orientativo  o  contractual  del
programa económico base de licitación incluido en diversos apartados del Pliego de
Condiciones Administrativas Particulares. 

Que  una  vez  efectuadas  las  oportunas  comprobaciones,  esta  Intervención
entiende  que  es  cierto  que  en  algunos  apartados,  bien  motivado  por  la  mala
redacción, bien por obviar el calificativo de orientativo u ofertado o por otras causas,
podrían generarse dudas o confusiones sobre su interpretación, y por lo tanto, se
considera  conveniente  y  necesario  solucionar  dicha  cuestión.  Esta  Intervención
propone como solución utilizar  una nomenclatura diferente para  cada caso,  tal  y
como se expone a continuación:

- Utilizar  el  término  “Programa  Económico  base  de  licitación” para  el
elaborado por la Administración que debe servir  como modelo orientativo para la
elaboración de la oferta de los licitadores.

- Utilizar el término “Estudio Económico Financieror” para el ofertado por
los  licitadores  elaborado en base al  modelo  orientativo  y  que sí  reviste  carácter
contractual.

b) Reclamaciones  relativas  a  la  Cláusula  16.4  Sobre  nº  3  Oferta  
Económica.

Deberá tener el siguiente título “SOBRE Nº 3: OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN A.1, A.2, A.3, A.4, A.5 y A.6) Y OFERTA TÉCNICA  RELATIVA
AL   CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  B.3  EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O
PORCENTAJES  PARA  LA  LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  “GESTIÓN  DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE
EIVISSA,  EN  LA  MODALIDAD  DE CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA”  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO.
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Este sobre contendrá la siguiente información de carácter  económico,  toda la
cual tendrá carácter contractual:

A/. Programa económico según modelo orientativo base de licitación anexo al
pliego de cláusulas administrativas particulares. Su contenido será redactado por el
licitador utilizando obligatoriamente el modelo de programa económico orientativo en
formato  de  hoja  de  cálculo  (excell)  puesto  a  su  disposición  en  el  perfil  del
contratante,  sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente  lo que el
órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, en cuyo caso
la  proposición  será  rechazada,  y  se  aportará  la  documentación  que  estime  el
contratista y que sirva para valorar los criterios de valoración de este concurso.

Que las  alegaciones  formuladas  sobre  la  obligación de elaborar  el  programa
económico a ofertar en base al módelo orientativo base de licitación vienen referidas
principalmente  a  las  consideraciones  analizadas  a  continuación  por  esta
Intervención:

- Incongruencia  entre  el  carácter  orientativo  del  programa  económico  
base  de  licitación,  la  admisión  de  variables  y  coeficientes  utilizados y  limitar  los
valores establecidos en el “modelo orientativo”, 

Que aunque el motivo de establecer una estructura cerrada y limitar las posibles
variables a introducir por los licitadores fuera evitar posibles errores aritméticos o
incoherencias  entre  los  datos  incluidos  en  las  dos  hojas  de  cálculo  y  dotar  de
homogeneidad  a  las  ofertas  económicas  presentadas,  una  vez  examinadas  las
razones  o  motivos  justificativos  contenidos  en  las  alegaciones,  esta  Intervención
entiende que efectivamente dichas limitaciones son excesivas y que es cierto que se
contradice con el caràcter orientativo del modelo. 

Esta Intervención entiende que dichas restricciones no permiten a los licitadores
elaborar  su  propio  modelo  económico  al  limitarse  su  oferta  a  las  variables
económicas establecidas, y por lo tanto, no permiten introducir nuevas propuestas o
mejoras que redundarían en beneficio de la calidad de la gestión del servicio.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, esta Intervención entiende que es
conveniente y necesario modificar lo estipulado en la clàusula 16.4 PCAP, así como
desbloquear el contenido del modelo de programa económico orientativo base de
licitación, a los efectos de que los licitadores puedan efectuar las modificaciones que
estimen oportunas para la confección de su oferta económica, tomando como base
las variables mínimas fijadas como base de licitación y respetando en lo posible su
diseño y estructura.

- Inconsistencias de la Memoria Económica y del Programa económico  
orientativo base de licitación.

Que  sin  perjuicio  de  ratificarse  en  lo  expuesto  en  el  apartado  referente  a  la
contestación  de  las  reclamaciones  formuladas  sobre  magnitudes  incluidas  en  la
Memoria  Económica,  esta  Intervención  ha  considerado  conveniente  efectuar  las
comprobaciones oportunas tendentes a verificar la posible veracidad de lo expuesto
en  las  alegaciones  sobre  las  inconsistencias  detectadas  entre  los  datos  de  la
Memoria  Económica y los del  programa económico orientativo base de licitación,
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teniendo en cuenta su relevancia en la confección de la oferta económica a presentar
por los licitadores.

Que  una  vez  revisados  los  datos  contenidos  en  el  programa  económico
orientativo base de licitación en comparación con los aprobados definitivamente en la
Memoria  Económica,  esta  Intervención  expone  a  continuación  las  principales
conclusiones:

- 1º.- Que el modelo de programa económico orientativo base de licitación
está compuesto por dos hojas de cálculo (Análisis Económico y Análisis Cash-Flow)
que fueron objeto de aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación al ser parte
integrante de la documentación adjunta a la Memoria Económica.

- 2º.- Que los datos económicos o técnicos, variables,, magnitudes,, etc.
utilizados  por  la  empresa  externa  PAYMACOTAS  S.L.  para  la  elaboración  del
Análisis Económico y del Análisi Cash-Flow vienen convenientemente explicados en
la Memoria Económica, y por descontado, las hipótesis de cálculo utilizadas para la
realización de las proyecciones económicas de la concesión a lo largo de los 20 años
de duración pueden ser discutibles (como cualquier hipótesis de evolución) pero son
suficientes para establecer la viabilidad económica de la futura concesión.

- 3º.- Que en referencia a las alegaciones sobre los datos contenidos en
dicho  programa  económico  orientativo,  y  sobretodo,  teniendo  en  cuenta  que  se
eliminan las limitaciones o restricciones actualmente incluidas en las hojas de cálculo
del modelo a utilizar, esta Intervención entiende que los licitadores gozan de total
libertad para incluir los datos económicos o técnicos, variables, hipótesis de cálculo,
magnitudes, etc. que consideren convenientes y adecuados para la redacción del
Estudio  Económico-Financiero  a  ofertar,  siempre  que  se  garantice  la  viabilidad
económica del contrato concesional y se respeten los criterios establecidos en los
pliegos como variables mínimas base de licitación.

- 4º.-  Que sin  perjuicio  de lo  establecido en el  apartado anterior,  esta
Intervención entiende que determinadas alegaciones relativas a datos económicos o
variables  contenidos  en  la  Memoria  Económica  y,  por  lo  tanto,  en  el  Programa
económico orientativo deben ser tomadas en consideración al entender que están
plenamente justificadas.

Que  esta  Intervención  considera  conveniente  y  necesario,  proceder  a  la
modificación del programa económico orientativo mediante la rectificación material
de  los  datos  económicos  o  variables  considerados  como  erróneos,  sobretodo
teniendo en cuenta que dicho modelo debe ser utilizado obligatoriamente como base
para la redacción de las ofertas económicas a presentar por los licitadores, y por lo
tanto, entiende que procede rectificar los datos o variables económicas detallados a
continuación:

a) Tarifa de Alcantarillado para el año 1  

Esta Intervención entiende que la tarifa de alcantarillado utilizada por la empresa
externa PAYMACOTAS S.L. en la elaboración del programa económico como dato
correspondiente al año 1 de la concesión es incorrecta, dado que existe la obligación
de aplicar durante los dos primeros años de explotación la tarifa actualmente vigente
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para el servicio de Alcantarillado, y por lo tanto, la tarifa de aplicación al año 1 debe
ser 0,17 y no 0,18.

b) Coste unitario m3 a aplicar al volumen de m3 de agua  a adquirir  en  
alta, que excedan de 3.600.000 m3.

Que esta Intervención ha podido comprobar en relación a la determinación del
coste  del  exceso  de  agua  desalada  que  se  han  utilizado  precios  unitarios  m3
diferentes para la redacción del “Análisis Económico (0,6380) y el “Análisis Cash-
Flow” (0,6305)..

Esta Intervención entiende que el coste unitario m3 de la compra del exceso de
agua  desalada  utilizado  por  la  empresa  externa  PAYMACOTAS  S.L.  para  la
elaboración  del  programa  económico  debería  ser  el  precio  unitario  m3
correspondiente al año 2009, es decir, 0,6380, y por lo tanto, procede rectificar el
precio unitario m3 utilizado en la redacción del “Análisis Cash Flow”. .

A  tal  efecto  se  adjunta  al  presente  informe  el  modelo  propuesto  por  esta
Intervención  del  programa  económico  orientativo  base  de  licitación,  una  vez
efectuadas las adaptaciones y rectificaciones detalladas en los apartados anteriores. 

c) Reclamaciones  formuladas  por  la  entidad  VALORIZA  AGUA  S.L.  en  
relación a la ampliación del plazo de presentación de las ofertas como consecuencia
de no contar con el modelo de programa económico orientativo base de licitación en
formato excell.

Examinado el contenido de las alegaciones formuladas por la entidad VALORIZA
AGUA  S.L  y  tras  efectuar  las  comprobaciones  y/o  averiguaciones  oportunas
tendentes a verificar lo expuesto en dichas reclamaciones, esta Intervención a través
del departamento de contratación municipal ha podido constatar que efectivamente
el  modelo  de  programa  económico  orientativo  que  durante  los  primeros  días
constaba en el perfil del contratante a disposición de los licitadores no se encontraba
en formato excell, sinó que por error se colgó en formato PDF.

Que por todo lo  expuesto anteriormente,  esta Intervención entiende que procede
estimar  las  alegaciones  formuladas  en  relación  a  la  ampliación  del  plazo  de
presentación de ofertas, debiendo considerarse por parte de los Servicios Jurídicos
de la Corporación el plazo adecuado y conveniente para ello.

Reclamaciones  relativas  a  costes  estipulados  como una  obligación  para  el
concesionario  en  los  Pliegos  de  Condiciones  que  según  los  licitadores  no
están contemplados en el programa económico orientativo base de licitación.

El apartado h) de la cláusula 30.3.3.del PCAP se establece como una obligación
básica del concesionario en relación con la explotación del servicio lo siguiente:

El concesionario se hará cargo de los gastos derivados de la realización de las
auditorías  de  calidad,  financieras,  de  gestión  y  regularidad  contratadas  por  el
Ayuntamiento  de  Eivissa,  así  como  de  la  asistencia  técnica  en  los  controles  y
revisiones de tarifas, hasta el 1% del importe total de la facturación anual
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Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dicha reclamación son los relacionados a continuación:

- Que el coste económico derivado del cumplimiento de esta obligación no está
contemplado en el programa económico orientativo base de licitación.

- Que para la  cuantificación del  importe  correspondiente al  1% se sigue un
criterio diferente al utilizado en la determinación del resto de costes de explotación
del servicio, dado que el importe total de la facturación anual incluye el coste de la
compra de agua desalada, y por lo tanto, se solicita la homogeneización de dichos
criterios.

Esta  Intervención  entiende  que  aunque  este  coste  no  esté  contemplado
específicamente  en  el  programa  económico  los  llicitadores  pueden  optar  por
considerarlo incluido dentro del total de los gastos fijos de explotación, o bien, si lo
consideran  necesario  incluirlo  explícitamente  dentro  de  los  gastos  del  programa
económico, dado que existe margen suficiente para ello. 

En cuanto a las reclamaciones sobre el procedimiento para la determinación del
importe  máximo  del  1%,  esta  Intervención  entiende  que  las  peticiones  son
razonables y que puede utilizarse el mismo criterio que para determinar los gastos
generales y el beneficio por lo que procede calcular dicho coste sobre los ingresos
brutos anuales facturados, excluido el coste de la compra de agua desalada. 

En el apartado c) de la cláusula 30.3.2 del PCAP se establece como una obligación
básica del concesionario en relación con las obras la siguiente:

Realizar y abonar los gastos de ensayo hasta un máximo del 1% del importe de
las obras y controles de calidad acordados por los servicios técnicos o la asistencia
técnica contratada por el Ayuntamiento para la supervisión de las mismas, así como
los gastos derivados de controles que sean necesarios realizar como consecuencia
de  defectos  en  la  calidad  y  ejecución  de  la  obra,  así  como  en  las  labores  de
explotación, especialmente en lo que se refiere a análisis bacteriológicos del agua se
refiere y otros brotes de riesgo.

Esta  Intervención  entiende que las  alegaciones formuladas  relativas  a que dicho
coste  no  está  contemplado  en  el  programa  económico  carecen  de  fundamento,
puesto que los licitadores pueden y deben tener en cuenta este coste dentro del
importe  total  ofertado  para  la  ejecución  de  las  obras  contempladas  en  el
Anteproyecto de Obras Hidráulicas, así como en los proyectos futuros a realizar, y
por lo tanto, procede desestimar dichas alegaciones.

Reclamaciones relativas al coste económico de las mejoras a ofertar por los
licitadores y que no se encuentran contemplados en el programa económico
orientativo base de licitación.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de  base  para  formular  dichas  reclamaciones  son  que  dichos  costes  no  están
contemplados en el programa económico orientativo base de licitación, y por lo tanto,
su inclusión repercute significativamente en la viabilidad económica de la concesión.
Los  costes  de  más  relevancia  objeto  de  reclamación  son  los  relacionados  a
continuación: 

- Inversión inicial en medios, materiales u otros a adscribir a la concesión.  
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- Inversión de reposición en medios, materiales u otros durante la concesión.  

- Inversión inicial  en renovación de contadores con antigüedad superior a 7  
años

- Mantenimiento de dependencias municipales.  

- Mantenimiento de fuentes ornamentales o instalaciones de riego de jardines.  

- Dotación de sistema de telegestión y control telemático de las instalaciones.  

- Otras mejoras sin coste para la Corporación.  

Esta Intervención considera que procede la desestimación de las alegaciones
formuladas relativas a estos costes, al entender que dichas reclamaciones son el
resultado de analizar de forma separada e independiente dichos costes, sin tener en
cuenta la configuración global de la economía del contrato concesional prevista en la
Memoria Económica, así como en los pliegos de condiciones que sirven de base
para la licitación, tal y como se analiza a continuación:

- En  la  Memoria  Económica  redactada  por  la  empresa  externa
PAYMACOTAS S.L. consta de forma resumida la explicación pertinente de cada uno
de los parámetros tomados como base inicial para la elaboración de las cuentas de
explotación  de  la  futura  concesión,  así  como  su  descripción,  justificación  y
procedimiento para su cuantificación.

- También  constan  las  principales  variables  tenidas  en  cuenta  para  la
confección  de  las  proyecciones  de  la  evolución  de  las  diferentes  magnitudes
económicas  o físicas  a  lo  largo de los  20 años de duración,  que demuestran la
viabilidad económica del contrato concesional, y que constan detalladas en el estudio
económico  adjunto  compuesto  por  dos  documentos  denominados  “Análisis
Económico” y “Análisis Cash-Flow” 

- En la Memoria Económica se indican las grandes partidas de costes con
sus hipótesis de evolución a lo largo de la concesión. La cuantificación del importe
anual  previsto  en  el  caso  de  los  costes  fijos  o  variables  indeterminados  se  ha
realizado  mediante  una  estimación  porcentual  global  sobre  los  ingresos  brutos
anuales de la concesión que incluye todos los gastos que puedan producirse en la
gestión normal  del  servicio,  sin que se haya considerado conveniente aportar un
detalle pormenorizado. Se entiende que debe ser el licitador en su oferta el que debe
indicar  de  forma  detallada  su  propuesta  de  costes,  y  detalle  tanto  de  medios
humanos como materiales, etc.,  de acuerdo con lo que prescriban los pliegos de
condiciones.

- Asimismo,  en las  proyecciones adjuntas a la  Memoria  Económica se
justifica la viabilidad económica de las inversiones detalladas en el Anteproyecto de
Obras Hidráulicas, y además, queda un margen económico importante para que los
licitadores puedan ofrecer las mejoras que consideren convenientes, de acuerdo con
lo previsto en los pliegos..

- Según la  configuración global  prevista  en los  pliegos de condiciones
para  la  adjudicación  del  nuevo  contrato  concesional,  se  ha  considerado  muy
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conveniente valorar de forma importante las mejoras mencionadas, a los efectos de
que sean tenidas en cuenta por los licitadores eh su oferta.

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, y aunque los licitadores gozan de total
libertad para efectuar las modificaciones que estimen necesarias o convenientes en
el  programa  económico,  esta  Intervención  considera  conveniente  efectuar  las
adaptaciones oportunas en el modelo de programa económico base de licitación que
se  adjunta  como  anexo,  a  los  efectos  de  que  dichos  costes  o  mejoras  puedan
introducirse en el programa económico por los licitadores, sin necesidad de efectuar
modificaciones en el mismo.

Reclamaciones  relativas  a  la  cláusula  14.5  PCAP  referente  a  las  variables
consideradas  como  base  de  licitación  para  la  elaboración  del  Estudio
Económico-Financiero a ofertar por los licitadores

Obligación de aplicar las tarifas actuales durante los dos primeros años de
explotación.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son los relacionados a continuación: 

- Las tarifas actualmente vigentes provienen de la revisión aprobada por
la Corporación para su aplicación a partir del año 2009,, estableciéndose en el pliego
que serán de aplicación durante los dos primeros años de explotación del servicio.

- En los  escritos  de  reclamación  se  alega  que  la  primera  revisión  de
tarifas no será de aplicación hasta el año 2014, teniendo en cuenta que tal y como
transcurre la licitación el inicio de la explotación del servicio no comenzará hasta el
año 2011 y que han de transcurrir obligatoriamente dos años para efectuar la primera
revisión, por lo tanto, no se cumplirán las previsiones que constan en el programa
económico.

- Teniendo en cuenta lo anterior, el concesionario en el año 2013 deberá
seguir aplicando la tarifa actualmente vigente que proviene del año 2009, mientras
que los costes del servicio sufrirán incrementos anuales que habrá de soportar el
concesionario.

Esta Intervención entiende que las alegaciones formuladas deben ser tomadas
en consideración, sobretodo teniendo en cuenta que en base a la situación actual
procedimental de la licitación, la adjudicación no se realizará con toda probabilidad
hasta el año 2011, y por lo tanto, tal y como se reclama en los escritos la primera
revisión de tarifas prevista sería de aplicación para el año 2014.

Esta  Intervención  considera  que debe estimarse  la  alegación,  y  por  lo  tanto,
entiende que procede modificar el contenido de la cláusula 35.1 y 35.2 PCAP según
el tenor literal siguiente:

“35.1 Sobre las tarifas
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Las tarifas a que vienen obligados a pagar los usuarios tienen la consideración de
tasa, siendo el órgano competente para su aprobación el Ayuntamiento de Eivissa
mediante las preceptivas ordenanzas fiscales reguladoras de las mismas.

El  contratista  tiene derecho a  las  contraprestaciones económicas  previstas  en el
contrato, entre las que se incluirá la retribución fijada en función de la utilización del
servicio  -tarifa  o  tasa-,  excepto  los  derechos  de  conexión  que  se  percibirán
directamente por el Ayuntamiento de Eivissa.

Con carácter general, no se podrá efectuar modificación de tarifas en tanto no haya
transcurrido al menos dos años desde la fecha de la anterior revisión.

De forma excepcional, se establece que la primera revisión de tarifas se realizará
para ser aplicada en el año 2013, siempre que haya transcurrido como mínimo un
año desde la adjudicación.

Las solicitudes de revisiones de tarifas deberán presentarse ante el Ayuntamiento de
Eivissa obligatoriamente dentro del tercer trimestre del año anterior al propuesto para
su aplicación, a los efectos de que puedan realizarse los trámites procedimentales
necesarios para su aprobación por el órgano competente de la Corporación.
 
Asimismo,  en  el  caso  en  que  el  concesionario  opte  por  realizar  algunas  de  las
modificaciones descritas en el  presente PCAP, no se podrán modificar las tarifas
correspondientes, en tanto no haya transcurrido al menos dos años desde la fecha
de inicio de la explotación de la fase que corresponda. El Ayuntamiento se reserva el
derecho  de  modificación  de  las  tarifas  para  el  restablecimiento  económico  de la
concesión en los  casos que considere  conveniente  para el  interés  general  de la
Corporación.

35.2 De la retribución del concesionario, clase y cuantía

De acuerdo con el Artículo 257 LCSP, el concesionario será retribuido directamente
mediante  la  tarifa  que abonen los  usuarios del  servicio  público.  Se observará  el
procedimiento  descrito  en  las  Ordenanzas  Fiscales  vigentes  para  la  gestión,
liquidación y cobro de las tarifas.

Asimismo no se considerarán ingresos del Concesionario los derechos de conexión a
percibir de las nuevas altas, así como ingresos no tarifarios que pueda obtener el
contratista.

El  concesionario  estará  obligado  a  colaborar  en  la  gestión  y  liquidación  de  los
derechos de conexión por las nuevas altas a percibir por el Ayuntamiento de Eivissa,
de conformidad con lo dispuesto en las respectivas Ordenanzas Fiscales reguladoras
o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del contrato 

Revisión de tarifas cada dos años.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son los relacionados a continuación: 
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- La  regulación  de  la  tarifa  contemplada  en  el  pliego  implica  que  los
ofertantes presenten ofertas en las que se contemplen pérdidas, ya que los costes
del servicio se incrementan anualmente mientras que las tarifas aumentarán cada
dos años.

- La regulación prevista en el PCAP para la revisión de tarifas es contraria
a los principios de equilibrio económico de la concesión y de autofinanciación de los
servicios públicos exigidos por la normativa aplicable.

- Se cuestiona el hecho de que el Ayuntamiento se reserve el derecho de
modificación de tarifas para el restablecimiento del equilibrio económico en los casos
que considere conveniente para el interés general de la Corporación.

- No  se  especifica  si  las  propuestas  de  realizar  algunas  de  las
modificaciones descritas en el  PCAP, deben ser realizadas por el  adjudicatario o
esperar dos años para el restablecimiento del equilibrio económico.

Esta Intervención entiende que procede desestimar las alegaciones formuladas
en base a los motivos expuestos a continuación:

La regulación contenida en el  PCAP relativa a la revisión de tarifas cada dos
años se ajusta completamente a lo establecido en la normativa legal aplicable en la
materia, dado que no existe ningún impedimento legal para que el mantenimiento del
equilibrio  económico  de  la  concesión  se  restablezca  cada  dos  años,  siempre  y
cuando se garantice la viabilidad económica del contrato concesional.

Por otro lado, mediante esta regulación el concesionario tiene garantizada una
revisión  bianual  de  las  tarifas  mediante  la  aplicación  de  la  fórmula  polinómica
establecida, sin necesidad de acudir al mecanismo excepcional de revisión de tarifas
por ruptura del equilibrio económico concesional planteado en multitud de contratos
concesionales  y  que  ocasiona  normalmente  serias  discrepancias  entre  el
concesionario y la Administración.

Como ya se ha expuesto en anteriores apartados, los licitadores deberán preveer
en  su  oferta  económica  el  porcentaje  de  incremento  del  IPC  que  consideren
conveniente  para  cada  anualidad  de  aplicación  a  cada  uno  de  los  costes  de
explotación  del  servicio,  cuestión  independiente  de  que  dichos  gastos  se
autofinancien  con  las  tarifas  vigentes  en  cada  momento  y  que  su  revisión  esté
prevista cada dos años, siempre y cuando se garantice la viabilidad económica del
contrato concesional durante los 20 años de explotación. 

Tal y como consta en el programa económico orientativo queda garantizada la
viabilidad económica  de la  concesión tomando  como hipótesis  de cálculo  de las
proyecciones económicas futuras que los costes de explotación del servicio sufran
incrementos anuales según el IPC y que se autofinancien con las tarifas revisadas
cada dos años, quedando aún un margen importante de 6.363.000 € para que el
concesionario pueda ofertar las mejoras descritas en los pliegos. 

En referencia a la cuestión de que la Administración se reserve el derecho de
modificar las tarifas en los casos que considere conveniente para el interés general,
esta Intervención entiende que ésto desde luego no quiere decir que lo pueda hacer
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de forma discriminada e injustificada como parece dar a entender la reclamación,
puesto que debe acreditarse de forma fehaciente que existe dicho interés general, y
por lo tanto, es lógico que la Administración se reserve este derecho.

En referencia a la última de las alegaciones, esta Intervención no entiende el
objeto de la  reclamación puesto que queda claramente especificado en el  último
párrafo de la cláusula 35.1 dicha cuestión.

Coeficiente máximo del 3% a aplicar en la revisión de tarifas cada dos años.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son muy similares a los reproducidos
anteriormente para las alegaciones sobre la revisión bianual de tarifas.

Esta Intervención entiende que por los motivos expuestos anteriormente queda
plenamente acreditado que el establecimiento del coeficiente máximo del 3% en la
revisión de tarifas no significa como consta en varias alegaciones que no se cumpla
el  deber  de la  Administración de restablecer  el  equilibrio  económico del  contrato
concesional, dado que como se ha expuesto en varias ocasiones sí se garantiza la
viabilidad  económica  de  la  concesión,  y  por  lo  tanto,  procedería  desestimar  la
alegación.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior y teniendo en cuenta sobretodo
que  como  analizaremos  posteriormente  las  alegaciones  relativas  a  la  fórmula
polinómica establecida en el pliego para la revisión de las tarifas deben ser tomadas
en consideración, esta Intervención considera conveniente eliminar como base de
licitación el coeficiente máximo del 3% establecido en los pliegos, por dos razones
fundamentales:

- Deja de tener sentido el aplicar un coeficiente máximo del 3% a una variable,
dado que la fórmula polinómica de revisión va a estar compuesta obligatoriamente
por diversos factores con evolución totalmente diferente y no referenciada al IPC.

- La  eliminación  de  dicho  coeficiente  máximo  supondrá  que  los  licitadores
podrán  redactar  sus  ofertas  económicas  y  técnicas  sin  limitaciones  que  puedan
afectar a la calidad del servicio y a las mejoras a ofertar a la Corporación.

- Se seguirá manteniendo como criterio de valoración para la adjudicación la
reducción del coeficiente de revisión de tarifas, pero con una configuración diferente
a la actualmente planteada.

Por  todo  lo  expuesto  anteriormente,  esta  Intervención  considera  conveniente
proceder  a  la  eliminación  del  porcentaje  máximo del  3% como variable  base de
licitación.

Tipo de interés fijo del 3,5%.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son los relacionados a continuación: 
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Tipo  de  interés  fijo  del  3,5% a lo  largo de los  20  años de concesión  no  se
corresponde  con  la  realidad  del  mercado  financiero  en  cada  momento  de  la
concesión.

Esta Intervención entiende que en la Memoria Económica se ha tomado como
base  la  realidad  económica  actual  al  establecer  un  interés  del  3,5%  (1%
incrementado con un diferencial del 2,5%), pero no se ha tenido en cuenta que esta
hipótesis no puede trasladarse a los 20 años de duración de la concesión, puesto
que los tipos de interés están actualmente en sus cotas históricas más bajas, tal y
como se alega en las reclamaciones.

Por  todo  lo  expuesto  anteriormente,  esta  Intervención  considera  que  deben
estimarse las alegaciones formuladas, y por lo tanto, entiende que procede modificar
lo establecido en el PCAP proponiendo lo relacionado a continuación:

- Eliminar como variable base de licitación el tipo de interés fijo del 3,5% para
la financiación de las inversiones durante los 20 años de duración de la concesión, y
por lo tanto, permitir a los licitadores que oferten el tipo de interés que consideren
conveniente en su oferta económica.

- Incluir  como  criterio  de  valoración  el  tipo  de  interés  fijo  ofertado  por  los
licitadores en su oferta económica. 

Reclamaciones  relativas  a  la  cláusula  34  Principio  de  conservación  del
equilibrio económico de la concesión.

Reclamación referente a la horquilla simétrica de variación de la demanda, en ambos
sentidos,  de  un  10%,  dentro  de  la  cual  se  entenderá  que no  existe  ruptura  del
equilibrio económico de la concesión.

Que el contenido de las reclamaciones formuladas por las empresas “Aqualia
Gestión Integral del Agua S.A.” y por la empresa “Gestión y Técnicas del Agua S.A.”
versa sobre lo establecido en el siguiente párrafo:

: En el contrato concesional, prevalecerá el equilibrio económico en el momento
de  la  modificación  del  contrato,  entendiéndose  que  la  concesión  mantiene  el
equilibrio económico según la demanda de agua suministrada en baja durante una
anualidad medida en m3 prevista en el programa eonómico ofertado por el licitador.
A tal efecto se fija una horquilla simétrica de variación de la demanda en ambos
sentidos  de  un  10%,  dentro  de  la  cual  se  entenderá  que  no  existe  ruptura  del
equilibrio económico de la concesión.

En concreto las alegaciones entienden que es excesiva, y por lo tanto, causa de
nulidad, el establecimiento de una horquilla simétrica de variación de la demanda en
ambos sentidos de un 10% dentro de la cual se entienda que no existe ruptura del
equilibrio económico de la concesión.

Que  en  opinión  de  esta  Intervención  el  establecimiento  de  una  horquilla  de
variación de la demanda en ambos sentidos de un 10% dentro de la cual se entienda
que no existe ruptura del equilibrio económico no puede considerarse como causa de
nulidad, teniendo en cuenta que la horquilla no se ha establecido para favorecer los
intereses de la Administración, al operar en ambos sentidos tal y como reconocen los
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propios recurrentes,  y  además goza de cobertura legal  ya que en aplicación del
principio de libertad de pactos, tantas veces invocado por los contratistas,  puede
introducirse por parte de la Administración en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares cualquier  cláusula que se considere beneficiosa y de interés para la
ejecución  del  contrato,  siempre  que  no  se  deriven  efectos  unilaterales  de  su
contenido.

Otra  cuestión  muy  diferente  es  el  planteamiento  efectuado  por  la  empresa
“Aqualia” cuando considera que las desviaciones derivadas de la aplicación de los
márgenes establecidos por la aplicación de la horquilla simétrica del 10% pueden
llegar  a  representar  en  números  absolutos  una  desviación  económica  de
considerable  importancia,  tanto  para  el  futuro  concesionario,  como  para  la
Administración, 

Esta Intervención entiende que la evolución futura de esta magnitud,  ha sido
objeto  de  un  estudio  serio  y  riguroso  por  parte  de  los  licitadores  antes  de  la
elaboración del Estudio Económico-Financiero ofertado, y por lo tanto, entiende que
siempre  que  el  crecimiento  del  número  de  usuarios  y  los  hábitos  de  consumo
discurran  dentro  de  la  normalidad  las  desviaciones  económicas  que  se  puedan
producir deberán ser positivas, o en el caso de que no se hayan alcanzado dichas
previsiones  no  alcanzarán  importes  de  relevancia.  Dichas  variaciones  deben  ser
entendidas  dentro  del  principio  de  riesgo  y  ventura  que  debe  existir  en  toda
concesión, puesto que la Corporación no puede ni debe asumir en ningún momento
las previsiones contenidas en la oferta económica de los concesionarios, ya que ello
supondría garantizar su beneficio con independencia de la buena o mala gestión del
concesionario. 

Que  esta  Intervención  entiende  que  la  fijación  de  una  horquilla  simétrica  de
variación de la demanda, en ambos sentidos, en un porcentaje del 10%, dentro de la
cual se entenderá que no existe ruptura del equilibrio económico de la concesión, es
el margen adecuado y razonable que debe asumir el concesionario en la gestión del
servicio en aplicación del principio de riesgo y ventura del contrato concesional. 

La  Administración  tiene  la  obligación  de  restablecer  el  mantenimiento  del
equilibrio económico del contrato concesional, cuando las variaciones excedan del
umbral del 10% determinado por la horquilla simétrica, al entender esta Corporación
que  dichas  variaciones  son  consecuencia  de  un  comportamiento  inusual  o
imprevisible de alguno de los múltiples factores de influencia., y por lo tanto, ajenos a
la capacidad de gestión y decisión del concesionario

Por  todo  lo  expuesto  anteriormente,  esta  Intervención  entiende  que  procede
desestimar las alegaciones formuladas en los escritos de reclamación relativas al
establecimiento de una horquilla simétrica de variación de la demanda, en ambos
sentidos, en un porcentaje del 10%, dentro de la cual se entenderá que no existe
ruptura del equilibrio económico de la concesión.

Propuesta  de  modificaciones  del  contenido  de  la  clàusula  34  “Principio  de
conservación del equilibrio económico de la concesión”.

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta las alegaciones
relativas a las dudas o confusiones derivadas de la redacción de las estipulaciones
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contenidas en esta cláusula,  esta Intervención considera conveniente realizar  las
siguientes modificaciones:

- Dar una redacción más clara al párrafo primero de la cláusula 34 al objeto de
que no se suscite  ninguna duda o  confusión en  referencia  al  mantenimiento  del
equilibrio económico de la concesión.

- Modificar la redacción del primer supuesto del párrafo quinto. al  objeto de
añadir  en  dicho  apartado  los  supuestos  siguientes:  incluir  nuevas  obras  en
sustitución  de  alguna  de  las  obras  inicialmente  previstas  en  el  Anteproyecto  de
Obras Hidráulicas que por causas debidamente justificadas no puedan ejecutarse,
así  como  los  posibles  proyectos  modificados  o  complementarios  que  puedan
derivarse de la ejecución de dichas obras del Anteproyecto.

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  anteriormente,  esta  Intervención  propone  la
siguiente redacción para la cláusula 34

Cláusula 34. Principio de conservación del equilibrio de la concesión

Se entenderá que la concesión mantiene el equilibrio económico con el volumen de
demanda de agua suministrada en baja (volumen facturable) durante una anualidad
medida en m3 para los respectivos servicios de abastecimiento de agua potable y
alcantarillado  que  conste  en  el  Estudio  Económico-Financiero  ofertado  por  los
licitadores para cada anualidad.. 

En las posibles modificaciones del contrato concesional deberá mantenerse, o en su
caso restablecerse el equilibrio económico de la concesión, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  258  LCSP,  siempre  que  las  modificaciones  realizadas
afecten al régimen financiero del contrato. 

A tal efecto se fija una horquilla simétrica de variación de la demanda en ambos
sentido de un 10%, dentro de la cual se entenderá que no existe ruptura del equilibrio
económico de la concesión.

La restitución del equilibrio económico, siempre que se exceda la horquilla simétrica
de variación de la demanda en un 10%,,  en ambos sentidos, se efectuará de la
siguiente forma:

Si no se alcanzare el umbral mínimo de demanda ofertada se revisarán al alza las
tarifas  hasta  alcanzar  los  ingresos mínimos  previstos  por  el  concesionario  en  su
oferta por la explotación del servicio.

Si se superase el umbral máximo de demanda ofertada se incrementará el canon de
explotación a favor del ayuntamiento cuyo importe se calculará por la diferencia de
los ingresos máximos de explotación considerados por el concesionario en su oferta
y los nuevos ingresos de explotación de las instalaciones.

La administración,  además del  supuesto  anterior,  deberá restablecer  el  equilibrio
económico del contrato, en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes
supuestos:
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-Cuando  la  Administración  modifique  por  razones  de  interés  público,  las
características del servicio contratado.  En el caso de que la modificación obedezca a
la  necesidad  de  ejecutar  nuevas  obras  durante  la  vigencia  del  contrato,  o  a  la
inclusión  de  nuevos  proyectos  de  obra  en  sustitución  de  alguna  de  las  obras
incluidas inicialmente en el  Anteproyecto de Obras Hidráulicas y que por caujsas
debidamente  justificadas  no  puedan  ejecutarse,  así  como  los  posibles  proyectos
modificados  o  complementarios  que puedan derivarse de  la  ejecución  de  dichas
obras del Anteproyecto, el procedimiento a seguir será el dispuesto en la clàusula
29.3 de este pliego.

-Cuando  actuaciones  de  la  Administración  determinaran  de  forma  directa  la
ruptura sustancial de la economía del contrato

-Cuando  causas  de  fuerza  mayor  determinaran  de  forma  directa  la  ruptura
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de
fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de la LCSP.

-Cuando se modifiquen substancialmente las condiciones del Convenio firmado
en fecha 7 de agosto de 2008 entre el Ayuntamiento de Eivissa y la “Agència Balear
de  l’Aigua  i  de  la  Qualitat  Ambiental”  para  la  compra  de  agua  en  alta,  o  se
determinen  condiciones  diferentes  en  los  nuevos  que  puedan  formalizarse,
sobretodo en lo referente a la obligación de adquirir un volumen mínimo de m3 de
agua potable por parte del Ayuntamiento.

 
En  estos  supuestos,  el  restablecimiento  del  equilibrio  económico  del  contrato  se
realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas
medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los usuarios,
la reducción del plazo del contrato y, en general, en cualquier modificación de las
cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. Así mismo, en los casos
previstos en los apartados b) y c) anteriores, podrá prorrogarse el plazo del contrato
por período que no exceda de un 10 por ciento de su duración inicial, respetando los
límites máximos de duración previstos legalmente.

Reclamaciones relativas a la cláusula 35 Régimen Tarifario.

35.3   Canon de explotación anual por el uso de las instalaciones.  

El concesionario deberá abonar al Ayuntamiento de Eivissa en concepto de canon
anual de explotación por el uso de las instalaciones el importe resultante de aplicar a
los ingresos brutos totales facturados (excluido el IVA) el coeficiente ofertado por el
adjudicatario en su proposición económica.

El procedimiento para la liquidación por parte del Ayuntamiento de Eivissa del canon
anual de explotación y su posterior abono por parte del adjudicatario será el descrito
a continuación:

La determinación del importe a abonar por el concesionario en concepto de canon de
explotación  se  realizará  por  el  Ayuntamiento  de  Eivissa  aplicando  el  coeficiente
ofertado por el adjudicatario al total de los ingresos facturados (excluido IVA).
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Las  liquidaciones  se  practicarán  tomando  como  base  de  cálculo  el  total  de  los
ingresos facturados por el concesionario (excluido IVA) que consten en los diversos
padrones cobratorios de los Servicios de Abastecimiento y Alcantarillado elaborados
periódicamente por el concesionario y sometidos a la aprobación de la Corporación.

Las liquidaciones se practicarán en el plazo máximo de 15 días desde la aprobación
por parte  del  Excmo.  Ayuntamiento de Eivissa de los correspondientes padrones
cobratorios  elaborados  por  la  empresa  concesionaria  y  con  la  periodicidad
establecida.

El concesionario deberá abonar al Excmo. Ayuntamiento de Eivissa el importe de la
liquidación practicada en el  plazo máximo de 3 meses desde la  recepción de la
notificación.  

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son los relacionados a continuación: 

- Que  en  la  determinación  del  porcentaje  del  1,5%  se  debería  excluir  del
importe total de ingresos, el coste correspondiente a la compra de agua en alta, de
forma similar al cálculo de los gastos generales y beneficio industrial.

Esta  Intervención  entiende  que  procede  la  desestimación  de  las  alegaciones
formuladas  en  este  sentido,  por  los  motivos  justificativos  que  se  exponen  a
continuación

- La forma de determinación del 1,5% del canon de explotación anual deriva de
la  aprobación  definitiva  por  parte  del  Pleno  de  la  corporación  de  la  Memoria
Económica obrante en el expediente.

- Evacuadas  las  consultas  oportunas,  esta  Intervención  considera  que  no
existe ningún impedimento legal ni económico para la determinación del canon de
explotación  anual  por  este  sistema,  siendo  además  el  método  que con  carácter
general  prepondera en los  diversos pliegos de condiciones consultados por  esta
Intervención referentes a expedientes similares.

- Este  canon  de  explotación  anual  tiene  dos  fuentes  o  motivos  para  su
establecimiento. En una primera acepción contempla la posibilidad de utilización de
los bienes de dominio público, y su amortización, y en una segunda acepción supone
el sistema retributivo que tiene el interés público y la Administración de participar en
los beneficios y en el sistema económico de la concesión,. Por lo tanto, tiene una
directísima relación con el servicio a gestionar, y se puede configurar a todos los
efectos como un coste de explotación del mismo.

- Dado que este canon de explotación anual debe entenderse como un coste
de explotación más de la gestión del servicio, esta Intervención entiende que no es
cierto que se haya utilizado un criterio diferente para su determinación, puesto que
se ha sido utilizado el mismo criterio que para la cuantificación de otros costes de
explotación  de  carácter  indeterminado  del  servicio,  tales  como  los  gastos  de
mantenimiento  (2%)  u  otros  gastos  fijos  (2,5%),  según consta  convenientemente
explicado en la Memoria Económica obrante en el expediente, y por lo tanto, sí existe
una homogeneidad de criterios.
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- En cuanto a las  alegaciones formuladas sobre la  utilización de un criterio
diferente en la determinación del  importe  correspondiente a los gastos generales
(15%) y beneficio industrial (6%) del servicio que consta en el programa económico,
ya que  se ha excluido como base de aplicación del porcentaje el coste de la compra
de agua en alta, esta Intervención entiende que las reclamaciones se basan en la
homogeneización de criterios de cálculo utilizados para los costes de explotación del
servicio, sin tener en cuenta en ningún momento el objeto o finalidad del coste dado
que retribuyen conceptos muy diferentes, y que por lo tanto, no pueden ser objeto de
asimilación.

- Que teniendo en cuenta que el coste anual de la compra de agua en alta
representa un porcentaje muy importante dentro de los costes del  servicio y que
además su gestión únicamente conlleva la obligación de abonar las facturas emitidas
por este concepto por la entidad competente, se consideró conveniente por parte de
la empresa externa contratada para la elaboración del estudio económico,  excluir
este concepto de su determinación, sobretodo teniendo en cuenta que el incremento
del coste de la compra de agua, significaría proporcionalmente aumentar el coste en
concepto de gastos generales del servicio y el beneficio industrial del concesionario,
y por lo tanto, éste se beneficiaría indirectamente de un aumento indiscriminado del
consumo, en contraposición al objetivo de una mejor racionalización del agua.

Reclamaciones relativas a la exclusión del coste de la compra de agua en alta
de la base para calcular el importe en concepto de gastos generales y beneficio
industrial mediante la aplicación de los porcentajes establecidos en el pliego.

Coeficiente del 15% en concepto de Gastos Generales.

Esta Intervención entiende que procede la desestimación de las alegaciones
formuladas por las razones o motivos justificativos que se exponen a continuación:

- A pesar  de  que  el  coste  en  concepto  de  compra  de  agua  en  alta  debe
considerarse  como  uno  de  los  costes  de  explotación  del  servicio  y  que  el
concesionario adquiere la obligación de abonar su importe a la Agència Balear de
l’Aigua i de la Qualitat Ambiental subrogándose en las obligaciones económicas de la
Corporación, así como también adquiere el derecho a autofinanciarse a través de las
tarifas a cobrar a los usuarios, esta Intervención considera que este concepto no
debe ser tenido en cuenta en la aplicación del coeficiente del 15% establecido para
la determinación del importe en concepto de gastos generales, dado que la asunción
de esta obligación no lleva aparejada ningún coste indirecto de los recogidos por
este concepto. 

- Esta Intervención entiende que no existe ningún impedimento para que los
concesionarios  puedan  preveer  en  su  oferta  económica  los  posibles  gastos
financieros que pudieran derivarse de los gaps temporales en el pago de las facturas
de compra de agua en alta, así como otros gastos derivados de la gestión en el pago
de dichas facturas.     

Coeficiente del 6% en concepto de Beneficio Industrial.

Esta Intervención entiende que procede la desestimación de las alegaciones
formuladas por las razones o motivos justificativos que se exponen a continuación:
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- Lo expuesto anteriormente para el concepto de gastos generales es aplicable
también al coste en concepto de beneficio industrial, dado que la Administración no
puede  ni  debe  tomar  en  consideración  este  coste  como  base  de  aplicación  del
coeficiente del  6% establecido en los pliegos para su determinación,  ya que ello
supondría  que el  concesionario  se retribuiría  de forma muy  importante  del  coste
derivado de un concepto ajeno a la capacidad de gestión del concesionario y que la
única  obligación  que  tiene  es  asumir  el  pago  de  las  facturas  emitidas  por  este
concepto.

- Esta Intervención entiende que no existe ningún impedimento para que los
concesionarios  puedan  preveer  en  su  oferta  económica  los  posibles  gastos  que
entiendan que puedan derivarse de la gestión del pago de las facturas en concepto
de compra  de agua en alta  a  ABAQUA dentro de los  costes de explotación del
servicio. 

Reclamaciones relativas a la cláusula 35.5 Revisión de Tarifas.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dichas reclamaciones son los relacionados a continuación: 

- Se establece una única fórmula polinómica de revisión de tarifas sin indicarse
si su aplicación se circunscribe a las tarifas del abastecimiento de agua potable, o
también debe seguirse el mismo criterio para las de alcantarillado y las de Parcial de
Saneamiento. 

- La  estructura  de  la  fórmula  polinómica  utiliza  la  estructura  de  costes  del
servicio de abastecimiento de agua potable, al incluir el coste de la compra de agua,
y  por  lo  tanto,  no  es  adecuada  para  la  revisión  de  tarifas  del  servicio  de
alcantarillado, ya que los parámetros no coinciden con su estructura de costes.

- La coherencia de la fórmula comportaría que recogiera una evolución similar
de los ingresos y los costes de manera que se mantuviera el equilibrio inicial de la
concesión.  El  hecho de que la  revisión sea bianual,  y  los  propios coeficientes a
aplicar en la actualización de los factores ponen de manifiesto que a medida que
avanza el plazo de la concesión se va generando un déficit tarifario que perjudica
gravemente el equilibrio, y por lo tanto, la viabilidad de la concesión.

- La fórmula polinómica no es realista y debería modificarse para hacerla más
próxima  a  la  evolución  de  los  costes  que  componen  el  servicio  a  retribuir,  en
concreto en la fórmula no se tienen en cuenta o contemplan los siguientes factores:

Evolución costes de personal.
Evolución costes energía eléctrica.

Evolución gastos de mantenimiento.
Costes temporales derivados de la revisión bianual.
Evolución coste unitario compra exceso agua desalada.

Que  una  vez  analizadas  las  razones  o  motivos  justificativos  aducidos  en  los
escritos  de  reclamación,  que  sirven  de  base  para  la  formulación  de  dichas
alegaciones,  así  como  practicadas  las  comprobaciones  y/o  consultas  oportunas
tendentes  a  su  verificación,  esta  Intervención  considera  que  algunas  de  dichas
alegaciones  están  fundamentadas,  y  por  lo  tanto,  deben  ser  tomadas  en
consideración,  debiendo  proceder  la  Corporación  a  la  modificación  de  las
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estipulaciones  contenidas  en  la  cláusula  35.5  PCAP   al  objeto  de  efectuar  las
adaptaciones necesarias en relación a la fórmula de revisión establecida.

Que  teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  en  las  alegaciones,  esta  Intervención
entiende que procede modificar  el  sistema de revisión de tarifas,  proponiendo la
siguiente redacción para la cláusula 35.5

35.5   Revisión de tarifas.  

35.5.1  Fórmula  de  revisión  de  precios  de  los  costes  del  servicio  de
Abastecimiento de agua potable.

Kt = a Qt/Qo + b Et/Eo + c It/Io +d

Los valores reales de los coeficientes a, b, c y d de la anterior fórmula polinómica
serán los ofertados por los licitadores.

Siendo

Kt = Coeficiente de revisión de precios.

t =  Fecha en que se efectúa la revisión

o = Fecha adjudicación contrato o última revisión.

Q = Precio unitario m3 compra agua desalada según Convenio con Agència Balear
de l’Aigua i de la Qualitat Ambiental.

E = Índice energético.

I = Índice general de Precios al Consumo (Nacional)

Y los coeficientes serán:

a = Coeficiente de proporción en la  estructura de costes de la  compra  de agua
prevista  a  ABAQUA   durante  los  20  años  respecto  a  la  suma  de  costes  fijos,
variables  y  amortizaciones  en  los  20  años  (sin  incluir  costes  financieros,  gastos
generales, ni la retribución de la gestión).

b = Coeficiente de proporción en la estructura de los costes de energía eléctrica
durante los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en
los 20 años (sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la
gestión).

c = 1-a-b-d.  Coeficiente de proporción en la estructura del resto de costes. 

d  =  Coeficiente  de  proporción  en  la  estructura  de  costes  de  las  inversiones
materiales, trabajos especiales y canon inicial  previstas mediante las amortizaciones
durante los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en
los 20 años (sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la
gestión).
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Los valores a,  b,  c y d serán los ofertados por los licitadores, con cifras de dos
dígitos, debiéndose obligatoriamente cumplir que 

a,  b, c , d  > =  0,15

a + b + c + d = 1

35.5.2  Fórmula  de  revisión  de  precios  de  los  costes  del  Servicio  de
Alcantarillado.

Kt = a Et/Eo + b It/Io + c

Los valores reales de los coeficientes a, b y c de la anterior fórmula polinómica serán
los ofertados por los licitadores.

Siendo

Kt = Coeficiente de revisión de precios

t =  Fecha en que se efectúa la revisión

o = Fecha adjudicación contrato o última revisión.

E = Índice energético.

I = Índice general de Precios al Consumo (Nacional)

Y los coeficientes serán:

a = Coeficiente de proporción en la estructura de los costes de energía eléctrica
durante los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en
los 20 años (sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la
gestión).

b = 1-a-c.  Coeficiente de proporción en la estructura del resto de costes. 

c  =  Coeficiente  de  proporción  en  la  estructura  de  costes  de  las  inversiones
materiales, trabajos especiales y canon inicial  previstas mediante las amortizaciones
durante los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en
los 20 años (sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la
gestión).

Los valores a, b y c serán los ofertados por los licitadores, con cifras de dos dígitos,
debiéndose obligatoriamente cumplir que 

a,  b, c   > =  0,15

a + b + c = 1
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35.5.3  Coeficiente  final  de  revisión  de  tarifas  de  los  servicios  de
Abastecimiento de agua potable y de Alcantarillado.

El coeficiente de revisión de tarifas final de aplicación será el resultante de aplicar al
coeficiente de revisión de precios de los respectivos servicios de Abastecimiento y
Alcantarillado  el  coeficiente  de  reducción  ofertado  por  los  licitadores,  según  la
siguiente fórmula:

K = J * Kt

Siendo

K = Coeficiente final de revisión de tarifas.

Kt  =  Coeficiente de revisión de precios resultante de la  aplicación de la  fórmula
polinómica de cada uno de los respectivos servicios.

J = Coeficiente de reducción ofertado por los licitadores a aplicar al coeficiente de
revisión de precios.

En la expresión polinómica anterior el coeficiente J será ofertado por los licitadores,
con cifras de cuatro dígitos, y deberá cumplir que 

J < = 1

35.5.4. Determinación de la Tarifa Media Actualizada correspondiente a cada
uno de los respectivos servicios de aplicación a los siguientes dos años de
explotación.

La Tarifa Media final correspondiente a cada uno de los respectivos servicios, de
aplicación  durante  los  dos  siguientes  años  de  explotación,  será  la  resultante  de
aplicar la siguiente fórmula: 

Tm =To * K

Siendo

Tm  =  Tarifa  media  actualizada  correspondiente  a  cada  uno  de  los  respectivos
servicios de aplicación durante los dos siguientes años de explotación..

To = Tarifa media vigente antes de la revisión correspondiente a cada uno de los
respectivos servicios..

K = Coeficiente final de revisión de tarifas.

35.5.5 Procedimiento general para la aprobación de la revisión de las tarifas de
los servicios de Abastecimiento de agua potable y de Alcantarillado.

El  procedimiento  general  para  la  aprobación  de  la  revisión  de  tarifas  por  el
Ayuntamiento de Eivissa será el descrito a continuación:
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1º.- En el transcurso del tercer trimestre anterior a la finalización de los dos
años de vigencia de las tarifas sin modificación, el Concesionario deberá presentar al
Excmo.  Ayuntamiento  de Eivissa  la  correspondiente  solicitud  de actualización  de
tarifas dirigida al Responsable del Contrato municipal, adjuntando, como mínimo, la
siguiente documentación:

Coeficiente  de  revisión  de  tarifas  resultante  en  aplicación  de  las  fórmulas
establecidas para su determinación, así como el detalle de los cálculos realizados,
adjuntando la información o justificación documental pertinente..

Tarifas medias correspondientes a los servicios de Abastecimiento y Alcantarillado, a
aplicar durante los dos años siguientes de la concesión, una vez actualizadas.

Escenarios  económicos  elaborados  por  el  concesionario  donde  se  propongan  al
Ayuntamiento de Eivissa diversas alternativas para la repercusión de la actualización
de las tarifas, debiendo adjuntar memoria económica justificativa del mantenimiento
del equilibrio económico de la concesión.

Memoria  justificativa  de  los  criterios  utilizados  por  el  concesionario  para  la
distribución de la actualización de tarifas propuesta, así como su repercusión en las
diferentes cuotas, bloques y tramos. 

2º.-  El  Responsable  del  Contrato  municipal,  una  vez  revisada  la
documentación  obrante  en  el  expediente  y  analizadas  las  diversas  alternativas
propuestas  por  el  concesionario,  así  como cualquier  otra  variante  que considere
oportuna, emitirá informe sobre la propuesta de modificación de tarifas que considera
más  conveniente  para  los  intereses de la  Corporación,  a  los  efectos  de  que se
proceda a la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras correspondientes,
previa audiencia al concesionario por un plazo no inferior a 10 días naturales, en el
caso  de que entienda que la  distribución de la  actualización  de las  tarifas  debe
realizarse de forma diferente a las propuestas elaboradas por el concesionario.

3º.-  Aprobación inicial  por  el  Órgano competente  de la  Corporación de la
modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  reguladoras  de  los  servicios  de
abastecimiento y alcantarillado, previos los trámites procedimentales oportunos.

4º.- Aprobación definitiva de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras  de  los  servicios  según  el  procedimiento  establecido  en  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El  concesionario  no tendrá  derecho a  exigir  al  Ayuntamiento  de Eivissa  ninguna
indemnización económica en concepto de daños y perjuicios motivados por el retraso
en la aprobación de la revisión de tarifas, siempre que el retraso sea motivado por
causas imputables al concesionario.

Reclamaciones  en  relación  a  la  clàusula  37  del  PCAP  y  clàusula  10  PPTP
relativas a los costes del personal.

En la cláusula 37.1 PCAP en referencia a los costes actuales del personal a subrogar
y  a los posibles incrementos  de costes derivados de la  negociación colectiva se
establece:
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El  Ayuntamiento  reconoce  el  derecho  a  la  negociación  colectiva  de  los
trabajadores de la concesión,  si  bien en ningún caso participará directamente  en
dicha negociación ni tomará parte alguna en la ejecución de los acuerdos que ambas
partes  alcancen.  El  concesionario  deberá  respetar  los  salarios  propuestos  en  su
oferta para los trabajadores afectos a la explotación del servicio, hasta su extinción o
denuncia. La repercusión económica que este convenio tenga en la economía de la
concesión,  deberá  ser  estudiada y  asumida  por  los  licitadores  e  incluidas  en  su
oferta, sin que pueda reclamarse al Ayuntamiento, una mayor retribución por estos
conceptos.

Sin perjuicio de la ejecución de los acuerdos que los trabajadores y empresarios
alcancen  en  sucesivas  negociaciones,  en  ningún  caso  podrá  repercutir  el
concesionario al Ayuntamiento de Eivissa, ningún incremento de costes derivado de
dicha  negociación  colectiva,  ya  sean  incrementos  retributivos  u  otras  ventajas
sociolaborales con repercusión económica, más allá de los incrementos derivados
del sistema de revisión de precios que se apruebe. Los acuerdos entre empresario y
trabajador, no podrán ser alegados frente al Ayuntamiento a efectos de acreditar la
ruptura del equilibrio económico de la concesión que implique su mantenimiento por
el Ayuntamiento, considerándose, a estos efectos, que los desequilibrios económicos
derivados de la negociación colectiva, se deben exclusivamente a la buena o mala
gestión del negocio por parte del empresario.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de base para formular dicha reclamación son los relacionados a continuación:

- Se  solicita  que  se  pueda  repercutir  en  la  revisión  de  tarifas  los  posibles
incrementos derivados de futuros acuerdos en virtud de la negociación colectiva con
los  trabajadores,  al  entender  que  deben  ser  considerados  como  un  gasto
directamente derivado de la gestión del servicio.

- Teniendo en cuenta que la revisión de tarifas es bianual y que los gastos de
explotación sólo pueden revisarse en un porcentaje del 3%, se interpreta por parte
de los licitadores que este hecho significa que los incrementos salarios no pueden
ser superiores a este porcentaje sin que el concesionario tenga que indemnizar a la
Corporación por la diferencia.

Esta Intervención considera que los licitadores han interpretado erróneamente lo
expuesto en dicha cláusula, puesto que no es cierto que se limiten los incrementos
salariales al porcentaje de revisión del 3%, sino que tal y como consta redactado en
dicho  párrafo,  los  licitadores  deberán  estudiar  y  asumir  la  posible  repercusión
económica que puedan tener los futuros convenios en la economía del contrato, e
incluirlos en su oferta económica. 

A tal efecto en el programa económico deberá introducirse para cada anualidad
el  porcentaje  de  incremento  del  IPC  a  aplicar  a  los  gastos  de  personal que
consideren conveniente los licitadores durante los 20 años de concesión, cuestión
que es independiente de que se restablezca el equilibrio económico de la concesión
mediante la revisión bianual de las tarifas.

En  las  proyecciones  económicas  que  constan  en  el  programa  económico
orientativo se ha previsto un incremento anual de los gastos de personal del servicio
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de un 3%, por lo que esta Intervención entiende que las afirmaciones contenidas en
los escritos  de reclamación son erróneas,  y por lo  tanto,  procede desestimar  las
alegaciones. 

En la cláusula 10 PPTP en referencia a los beneficios sociales a disfrutar por el
personal subrogado del servicio se establece:

Todo el  personal  subrogado disfrutará de los mismos beneficios sociales que
dispone el  personal  del  Ayuntamiento,  descritos en el  Convenio regulador de las
condiciones laborales de los funcionarios del Ayuntamiento de Eivissa, en el Anexo
5.concretamente los artículos 102, 103, 104, y 105.

Los principales motivos justificativos que constan en las alegaciones y que sirven
de  base  para  formular  dicha  reclamación  son  que  estos  beneficios  sociales  son
dinámicos y que el concesionario no forma parte de la negociación, y por lo tanto,
podrían  suponer  incrementos  de  coste  de  personal,  que  quedan  fuera  de  la
capacidad de gestión del concesionario sin que exista la posibilidad de repercutirlos
en tarifas.

Esta  Intervención  considera  que  las  alegaciones  formuladas  carecen  de
fundamento dado que las exposiciones de motivos o justificaciones que constan en
los  escritos  no  se  ajustan  a  la  realidad,  y  por  lo  tanto,  son  erróneas.  Esta
Intervención quiere creer que son el resultado de una lectura equívoca derivada de
una mala interpretación de lo establecido en la cláusula 10 PPTP, y por lo tanto, se
considera conveniente efectuar las siguientes aclaraciones:

- 1º.- En dicha cláusula 10 PPTP se estipula que el personal subrogado
disfrutará  de  los  mismos  beneficios  sociales  que  dispone  el  personal  del
Ayuntamiento descritos en los artículos 102,103,104 y 105, no siendo de aplicación
para dicho personal el resto del clausulado del Convenio, y por lo tanto, los costes a
tener en cuenta por los licitadores se circunscriben exclusivamente a estos derechos,
y han sido tenidos en cuenta en los costes de personal incluidos en el programa
económico.

- 2º.-  Los  incrementos  derivados  de  estos  gastos  sociales  sí  pueden
claramente preveerse por los licitadores ya que vienen específicamente establecidos
en el apartado 5 del artículo 105 del Convenio, que dispone que todas las ayudas
sociales  contempladas  en  este  capítulo  se  incrementarán  anualmente  con  el
incremento que fije la Ley de Presupuestos Generales del Estado (congelación para
el año 2011).

- 3º.-  Las  posibles  modificaciones  de  estos  artículos  derivadas  de  las
futuras negociaciones colectivas de los funcionarios del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Eivissa no serán de aplicación al personal subrogado de la concesión, puesto que
ello sí conllevaría que se estarían imponiendo al concesionario costes económicos
imprevisibles fuera de su capacidad de gestión.

- 4º.- Dichos beneficios sociales deberán entenderse como mínimos para
el personal subrogado del contrato concesional y sujetos a las modificaciones que
puedan acordar en futuras negociaciones colectivas el empresario y los trabajadores.
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- 5º.- Por todo lo expuesto anteriormente, esta Intervención entiende que
las  alegaciones  formuladas  relativas  a  que  esta  obligación  puede  suponer  una
ruptura del equilibrio económico de la concesión al ser ajenas a las decisiones del
concesionario,  carecen  totalmente  de  fundamento,  y  hasta  cierto  punto,  pueden
interpretarse como malintencionadas, teniendo en cuenta sobretodo la importancia
relativísima  que  suponen  dichos  costes  en  relación  al  importe  total  anual  de  la
concesión.

Reclamaciones relativas a la Cláusula 14. Criterios base para la adjudicación.

Examinado  el  contenido  de  las  alegaciones  formuladas  en  los  diversos
escritos  de  reclamación,  así  como,  analizados  los  motivos  o  razones
justificativas  expuestos  y  teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  en  anteriores
apartados  del  presente  informe,  esta  Intervención  entiende  que  ya  se  han
contestado todas las alegaciones formuladas en referencia a esta cláusula 14.

Teniendo en cuenta lo expuesto  en el  presente informe en referencia  a  las
cuestiones que afectan a la cláusula 14 PCAP, esta Intervención ha efectuado
las oportunas rectificaciones y correcciones en su contenido, a los efectos de
proceder a su adaptación, y por lo tanto, propone la siguiente redacción. 
A) Coeficientes de la oferta económica (máximo 65 puntos)

A. 1-.  Mayor coeficiente a aplicar sobre los ingresos brutos anuales para la
determinación del canon de explotación anual de las instalaciones a abonar al
Ayuntamiento de Eivissa (máximo 20 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el importe anual del canon
de explotación es el resultado de aplicar un coeficiente del 1,5% sobre los ingresos
brutos anuales previstos. Este porcentaje debe considerarse como el mínimo base
de licitación, siendo excluidas todas las proposiciones que contengan un porcentaje
inferior al establecido.

Se valorará el mayor coeficiente ofertado por los licitadores de conformidad con el
siguiente procedimiento:

Al mejor coeficiente ofertado, siempre que sea superior al mínimo base de licitación
(1,5%),  le  corresponderán  20  puntos,  asignándole  al  resto  de  proposiciones  los
puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta,
según la siguiente fórmula:

Pt = 20 x (Ot -1,5) / (Oo -1,5)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 2.- Mayor coeficiente de reducción ofertado (Coeficiente J) en la revisión de
tarifas a efectuar cada dos años (máximo 20 puntos)
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En el programa económico orientativo base de licitación se ha considerado que las
tarifas a aplicar durante los dos primeros años de vigencia de la concesión serán las
actualmente en vigor. También se ha considerado que las revisiones de tarifas se
producirán cada dos años mediante la aplicación a la Tarifa Media vigente de cada
uno de los respectivos servicios del coeficiente de revisión de tarifas resultante de la
fórmula establecida en la cláusula 35.5.3 donde el coeficiente de reducción J será el
ofertado  por  los  licitadores.  Dicho  coeficiente  de  reducción  deberá  ser
obligatoriamente menor que 1.

Se  valorará  el  mayor  coeficiente  de  reducción  (Coeficiente  J)  ofertado  por  los
licitadores  a  aplicar  al  coeficiente  de  revisión  de  precios  (Kt)  de  los  respectivos
servicios  para  la  determinación  del  coeficiente  final  de  revisión  de  tarifas,  de
conformidad con el siguiente procedimiento:

Al  mejor  coeficiente  de  reducción  (Coeficiente  J)  ofertado  le  corresponderán  20
puntos, asignándole al resto de proposiciones los puntos que proporcionalmente le
correspondan por diferencia con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 20 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 3.- Mayor coeficiente de baja ofertado al cuadro de precios unitarios base de
licitación de aplicación a la ejecución de obras de nuevas instalaciones, obras
especiales a determinar por el Ayuntamiento u otros trabajos complementarios
de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas particulares (máximo 5
puntos)

Se valorará el mayor coeficiente de baja ofertado por los licitadores a aplicar sobre el
cuadro  de  precios  unitarios  base  de  licitación,  de  conformidad  con  el  siguiente
procedimiento:

Al  mejor  coeficiente de baja ofertado le corresponderán 5 puntos,  asignándole al
resto  de  proposiciones  los  puntos  que  proporcionalmente  le  correspondan  por
diferencia con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A.  4.-  Mayor  importe  anual  ofertado  en  concepto  de  obras  especiales  a
determinar por el Ayuntamiento de Eivissa (máximo 5 puntos).

En  el  programa  económico  orientativo  base  de  licitación  se  ha  considerado  un
importe anual de 200.000,00 € en concepto de obras especiales a determinar por el
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Ayuntamiento de Eivissa. Este importe debe considerarse como el mínimo base de
licitación,  siendo  rechazadas  todas  las  proposiciones  que  incluyan  un  importe
inferior.

Se valorarán las proposiciones que ofrezcan un importe superior al establecido como
mínimo, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A la mejor oferta le corresponderán 5 puntos, asignándole al resto de proposiciones
los puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta,
según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot – 200.000 / (Oo – 200.000)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 5.- Menor presupuesto ofertado para la ejecución de las obras incluidas en
el Anteproyecto de Obras Hidráulicas (máximo 5 puntos).

En  el  programa  económico  orientativo  base  de  licitación  se  ha  considerado  un
presupuesto máximo para la ejecución de las obras incluidas en el Anteproyecto de
Obras Hidráulicas que asciende a 11.321.005,58 € (IVA excluido). Este importe debe
considerarse  como  el  máximo  base  de  licitación,  siendo  rechazadas  todas  las
proposiciones que oferten un importe superior.

Se valorarán las proposiciones que ofrezcan un importe inferior al establecido como
presupuesto máximo, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A la mejor oferta le corresponderán 5 puntos, asignándole al resto de proposiciones
los puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta,
según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (11.321.005,58 – Ot) / (11.321.005,58 – Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 6-.  Mayor  importe de canon de explotación inicial  de las instalaciones a
abonar al Ayuntamiento de Eivissa con carácter previo a la formalización del
contrato (máximo 5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el importe anual del canon
de explotación es el resultado de aplicar un coeficiente del 1,5% sobre los ingresos
brutos anuales previstos. Este porcentaje debe considerarse como el mínimo base
de licitación, siendo excluidas todas las proposiciones que un porcentaje inferior al
establecido. 
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Con independencia de este canon anual de explotación en este apartado se valorará
el mayor importe en concepto de canon inicial de explotación de las instalaciones
ofertado por los licitadores de conformidad con el siguiente procedimiento:

Al  mayor  importe  ofertado  le  corresponderán  5  puntos,  asignándole  al  resto  de
proposiciones los puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con
la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 7-. Mejor tipo de interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones
a ejecutar durante los 20 años del contrato concesional (máximo 2,5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el tipo de interés fijo utilizado
para calcular los costes financieros derivados de la financiación de las inversiones
previstas, es el 3,5%. 

Los licitadores ofertarán el  tipo de interés fijo previsto para la financiación de las
inversiones a ejecutar durante los 20 años del contrato concesional, Se valorará el
mejor tipo de interés fijo ofertado, de conformidad con el siguiente procedimiento:

Al mejor tipo de interés ofertado le corresponderán 2,5 puntos, asignándole al resto
de proposiciones los puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia
con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 2,5 x (Oo / (Ot))

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 8-.  Mejor porcentaje de rendimiento de la red ofertado por los licitadores
durante los 20 años del contrato concesional (máximo 2,5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el porcentaje de rendimiento
de la red se ha fijado en un 80%. Este porcentaje debe considerarse como mínimo
base de licitación, siendo excluidas todas las ofertas que contengan un porcentaje de
rendimiento de la red inferior al establecido. 

Los licitadores ofertarán el porcentaje de rendimiento de la red previsto durante los
20 años del contrato concesional, Se valorará el mejor porcentaje de rendimiento de
la red ofertado, de conformidad con el siguiente procedimiento:
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Al mejor porcentaje de rendimiento de la red ofertado le corresponderán 2,5 puntos,
asignándole  al  resto  de  proposiciones  los  puntos  que  proporcionalmente  le
correspondan por diferencia con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 2,5 x (Ot – 0,80 / Oo – 0,80)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta
que se valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

Asimismo  esta  Intervención  entiende  que  estas  modificaciones  suponen  que
debe procederse a la adaptación de las siguientes cláusulas o anexos del PCAP:

- Cuadro resumen de características del contrato.
- Cláusula 14.5 PCAP en referencia a las variables base de licitación.
- Cláusula 16.4 PCAP en referencia al contenido del sobre nº 3.
- Anexo II (Sobre nº 3) Modelo de proposición económica y técnica.

- Cuadro resumen de características del contrato.  

P PROGRAMA ECONÓMICO 

El programa económico elaborado por la Administración adjunto al presente pliego
debe considerarse por los licitadores como orientativo base de licitación.

El  Estudio  Económico-Financiero  a  presentar  por  los  licitadores  en  su  oferta
económica  deberá  elaborarse  obligatoriamente  utilizando  el  modelo  adjunto  al
presente expediente (hoja de cálculo Excell), y revestirá carácter contractual.

- Cláusula 14.5 PCAP en referencia a las variables base de licitación.  

14.5-.  Si  alguna  proposición  económica  no  guardase  concordancia  con  la
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación,
variara sustancialmente el modelo establecido o comportase error manifiesto en el
importe  de  la  proposición  será  desechada  por  la  Mesa  de  Contratación.  Por  el
contrario, al cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o
la  otra  no  altere  su  sentido,  no  será  causa  bastante  para  el  rechazo  de  la
proposición.

La Mesa de Contratación rechazará cualquier proposición económica que no respete
alguna de las variables consideradas como base de licitación para la elaboración del
programa económico procediendo a su exclusión.

A tal  efecto,  los licitadores deberán tener  en cuenta que para la elaboración del
Estudio Económico-Financiero a presentar se consideran como base de licitación las
siguientes variables:

Presupuesto máximo para la ejecución de las obras incluidas en el Anteproyecto de
Obras Hidráulicas........................................................................11.321.005,58 €
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Importe anual mínimo en concepto de obras especiales a determinar por el
Ayuntamiento de Eivissa..................................................................200.000,00 €
Coeficiente mínimo a aplicar sobre los ingresos brutos facturados para la
determinación del canon anual de explotación de las instalaciones a abonar al
Ayuntamiento de Eivissa...............................................................................1,5%
Coeficiente mínimo de rendimiento de la red.................................................80%
Duración de la concesión.........................................................................20 años 
Revisión de las tarifas........................................................................cada 2 años

- Cláusula 16.4 PCAP en referencia al contenido del sobre nº 3.  

16.4. – SOBRE NÚMERO 3:

Deberá tener el siguiente título “SOBRE Nº 3: OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN A.1, A.2, A.3, A.4, A.5, A.6, A.7 y A.8) Y OFERTA TÉCNICA
RELATIVA  AL   CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  B.3  EVALUABLES  MEDIANTE
CIFRAS O PORCENTAJES PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “GESTIÓN
DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  Y
ALCANTARILLADO  DE  EIVISSA,  EN  LA  MODALIDAD  DE  CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.

Este sobre contendrá la siguiente información de carácter económico, toda la cual
tendrá carácter contractual:

A/.  Estudio  Económico  Financiero  que  revestirá  carácter  contractual,  elaborado
según modelo de programa económico orientativo base de licitación anexo al pliego
de cláusulas administrativas particulares. Su contenido será redactado por el licitador
utilizando obligatoriamente como base el modelo de programa económico orientativo
en  formato  de  hoja  de  cálculo  (excell)  puesto  a  su  disposición  en  el  perfil  del
contratante,  respetando  su  diseño  y  estructura,  pero  pudiendo  efectuar  todas  la
modificaciones que estimen pertinentes en la redacción de su oferta económica, sin
errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de
contratación  estime  fundamental  para  considerar  las  ofertas,  en  cuyo  caso  la
proposición será rechazada. 

Dicho Estudio Económico-Financiero deberá ir  acompañado,  como mínimo,  de la
siguiente documentación:

- Memoria Justificativa de Explotación, que deberá contener el desglose
de costes conjuntamente para todos los servicios objeto de contratación, así como el
desglose  de  los  costes  con  carácter  independiente  de  los  Servicios  de
Abastecimiento de agua potable y de Alcantarillado.

- Memoria explicativa de los valores fundamentales que intervienen en el
Estudio Económico-Financiero y las hipótesis realizadas para su evolución durante el
periodo concesional, haciendo especial referencia a

o Explicación  y  detalle  de  los  gastos  operativos  previstos  y  su
evolución durante el período concesional.
o Tarifa  media,  coste  unitario  y  superávit/déficit  económico
actuales determinados en euros/año y en euros/m3 facturado.
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o Explicación  de  la  política  de  amortizaciones,  plan  de
amortizaciones, dotación del fondo de reversión y dotación de la cuenta de reserva.
o Detalle  de  las  fuentes  de  financiación  que  se  utilizarán  para
financiar el proyecto.

B/.  Datos  económicos  y  coeficientes  ofertados  por  el  licitador  como  criterios  de
adjudicación:

Presupuesto anual ofertado para la ejecución de obras especiales a determinar por
el Ayuntamiento.

Presupuesto  total  ofertado  para  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
Anteproyecto  de  Obras  Hidráulicas  del  término  municipal  de  Eivissa,  así  como
valoración económica a modo de anteproyecto, de todas las actuaciones propuestas,
haciendo especial hincapié al calendario de ejecución previsto y su incidencia en la
tarifa media del servicio.

Coeficiente de reducción (Coeficiente J) a aplicar en la fórmula para el cálculo del
coeficiente de revisión de tarifas cada dos años.

Coeficiente ofertado utilizado para la determinación del canon anual de explotación
de las instalaciones a abonar al Ayuntamiento de Eivissa.

Importe  del  canon  inicial  de  explotación  de  las  instalaciones  a  abonar  al
Ayuntamiento de Eivissa con carácter previo a la formalización del contrato.

Tipo de Interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones a ejecutar durante
los 20 años de duración del contrato concesional.

Porcentaje mínimo ofertado para el rendimiento de la red previsto.

C/.  Otras  variables  y  coeficientes  utilizados  para  la  elaboración  del  programa
económico presentado que revestirán carácter contractual durante la duración de la
concesión.

o Incremento anual de usuarios previsto.

o Porcentaje gastos generales.

o Porcentaje beneficio industrial.

o Coeficientes  de  proporción  en  la  estructura  de  costes  de  los
valores a, b, c y d de la fórmula para el cálculo del coeficiente de revisión de precios
cada dos años correspondiente a cada uno de los respectivos servicios.

D/. Coeficiente de baja ofertado al cuadro de precios unitarios base de licitación de
aplicación a la ejecución de obras especiales u otros trabajos complementarios de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas particulares. Se aportará cuadro de
precios unitarios ofertado una vez aplicada el coeficiente de baja.
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Es aplicable lo dispuesto en los tres últimos párrafos del apartado 16.3.

El contenido será redactado según el modelo de proposición (Anexo II) 

La oferta debe estar  firmada por quien tenga poder suficiente para ello, y no debe
contener  errores,  omisiones  u  obstáculos  para  una  interpretación  correcta  de  la
misma. 

En  la  oferta  económica  se  entenderán  incluidos  a  todos  los  efectos  los  demás
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos
los  gastos  que  se  originen  para  el  adjudicatario,  como  consecuencia  del
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

- Anexo II (Sobre nº 3) Modelo de proposición económica y técnica.  

Anexo II MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÈCNICA (CRITERIOS A.1,
A.2,  A.3,  A.4,  A.5  A.6,  A.7  y  A.8  Y  B.3,  EVALUABLES  MEDIANTE  LA
APLICACIÓN DE FÓRMULAS O PORCENTAJES)

A N E X O II: (Sobre núm. 3) 

 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÈCNICA (CRITERIOS A.1, A.2,
A3, A.4, A.5, A6, A7 y A8 Y B.3, EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE
FÓRMULAS O PORCENTAJES)

D./Dª  .............................................................................................................................
.
.............(nombre y apellidos)., con D.N.I. nº ....................................., mayor de edad,
con domicilio en .............................................................., calle.................., número
……………, CP …………………….. y teléfono ……………………………………………

DECLARO

1/. Que estoy informado/da de las condiciones y los requisitos que se exigen para
poder ser adjudicatario/a del contrato de “GESTIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE
ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  Y  ALCANTARILLADO  DE  EIVISSA,  EN  LA
MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA” mediante procedimiento abierto.

2/. Que me comprometo en nombre propio (o en nombre y representación de la
empresa…………………………………),  a  ejecutarlo  con  sujeción  estricta  a  los
requisitos  y  condiciones  estipulados  en  los  pliegos  de  cláusulas   administrativas
particulares  y de prescripciones técnicas, los anexos correspondientes y el resto de
documentación que tiene carácter contractual, ofreciendo :

□  Mayor  coeficiente  a  aplicar  sobre  los  ingresos  brutos  anuales  para  la
determinación  del  canon  de  explotación  anual  de  las  instalaciones  a  abonar  al
Ayuntamiento de Eivissa :(EN LETRA Y NUMERO):
…..........................................................................................

□ Mayor coeficiente de reducción (Coeficiente J) a aplicar en la revisión de
tarifas a efectuar cada dos años:(EN LETRA Y NUMERO):
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…...................................................................................

□ Mayor coeficiente de baja ofertado al cuadro de precios unitarios base de
licitación  de  aplicación  a  la  ejecución  de  obras  de  nuevas  instalaciones,  obras
especiales a determinar por el Ayuntamiento u otros trabajos complementarios:(EN
LETRA Y NUMERO):
….........................................................................................

□  Mayor  importe  anual  ofertado  en  concepto  de  obras  especiales  a
determinar por el Ayuntamiento de Eivissa: (EN LETRA Y NUMERO):
…......................................................................................

□ Menor presupuesto ofertado para la ejecución de las obras hidráulicas en el
Anteproyecto de Obras Hidráulicas: (EN LETRA Y NUMERO):
…...........................................................................................

□ Mayor importe ofertado en concepto de canon inicial de explotación de las
instalaciones  a  abonar  al  Ayuntamiento  de  Eivissa  con  carácter  previo  a  la
formalización del contrato: (EN LETRA Y NUMERO):

□ Mejor tipo de interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones a
ejecutar durante los 20 años de concesión (EN LETRA Y NUMERO):

□  Mejor  porcentaje  de  rendimiento  de  la  red  ofertado  por  los  licitadores
durante los 20 años de la concesión (EN LETRA Y NUMERO):

Aporto, al efecto de la valoración de los apartados previstos en este punto:

A/.  Estudio  Económico  Financiero  que  revestirá  carácter  contractual,  elaborado
según modelo de programa económico orientativo base de licitación anexo al pliego
de cláusulas administrativas particulares. Su contenido será redactado por el licitador
utilizando obligatoriamente como base el modelo de programa económico orientativo
en  formato  de  hoja  de  cálculo  (excell)  puesto  a  su  disposición  en  el  perfil  del
contratante,  respetando  su  diseño  y  estructura,  pero  pudiendo  efectuar  todas  la
modificaciones que estimen pertinentes en la redacción de su oferta económica, sin
errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de
contratación  estime  fundamental  para  considerar  las  ofertas,  en  cuyo  caso  la
proposición será rechazada. 

Dicho Estudio Económico-Financiero deberá ir  acompañado,  como mínimo,  de la
siguiente documentación:

- Memoria Justificativa de Explotación, que deberá contener el desglose
de costes conjuntamente para todos los servicios objeto de contratación, así como el
desglose  de  los  costes  con  carácter  independiente  de  los  Servicios  de
Abastecimiento de agua potable y de Alcantarillado.

- Memoria explicativa de los valores fundamentales que intervienen en el
Estudio Económico-Financiero y las hipótesis realizadas para su evolución durante el
periodo concesional, haciendo especial referencia a
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o Explicación  y  detalle  de  los  gastos  operativos  previstos  y  su
evolución durante el período concesional.
o Tarifa  media,  coste  unitario  y  superávit/déficit  económico
actuales determinados en euros/año y en euros/m3 facturado.
o Explicación  de  la  política  de  amortizaciones,  plan  de
amortizaciones, dotación del fondo de reversión y dotación de la cuenta de reserva.
o Detalle  de  las  fuentes  de  financiación  que  se  utilizarán  para
financiar el proyecto.

C/.  Otras  variables  y  coeficientes  utilizados  para  la  elaboración  del  programa
económico presentado que revestirán carácter contractual durante la duración de la
concesión.

o Incremento anual de usuarios previsto.

o Porcentaje gastos generales.

o Porcentaje beneficio industrial.

o Coeficientes  de  proporción  en  la  estructura  de  costes  de  los
valores a, b, c y d de la fórmula para el cálculo del coeficiente de revisión de precios
cada dos años correspondiente a cada uno de los respectivos servicios.

3/.- Que me comprometo en nombre propio (o en nombre y representación de la
empresa…………………………………),  a  ejecutarlo  con  arreglo  a  las  siguientes
mejoras evaluables mediante cifras o porcentajes de acuerdo con lo previsto en el
presente pliego:

□ Acepto el Mantenimiento gratuito de las dependencias municipales 

□  Acepto  el  Mantenimiento  gratuito  de  las  fuentes  ornamentales  e
instalaciones de riego de jardines

4/. - Que otras aclaraciones necesarias a la presente oferta se encuentran detalladas
en la documentación que se adjunta, compuesta por un total de ..........páginas, con
sujeción  a  la  cual  me  comprometo  a  ejecutar  el  presente  contrato,  aportando al
efecto el siguiente índice1:

…………………………………………
………………………………………….
………………………………………
……………………………………….
………………………………………..

…………………, …………. de ……………….. de ……………………….

(Lugar, fecha y firma del licitador.]

1.
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Nota:  Serán  rechazadas  las  proposiciones  que  no  observen  este  modelo  o
aparezcan con tachaduras o enmiendas.

CUARTO.-  Que en relación al  escrito  presentado por  la  entidad Aqualia  Gestión
Integral  del  Agua S.A:  en fecha 5 octubre de 2010 y con registro  de entrada nº
23745, esta Intervención entiende que la misma es extemporánea. 

No  obstante  esta  Intervención  considera  que las  razones  o  motivos  justificativos
aducidos en dicha reclamación  referentes al  hecho de que la  última revilsión de
tarifas fue objeto de impugnación, estando actualmente pendiente de sentencia en
recurso  de  apelación  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justificia  de  Baleares,  autos
271/2009 no tendrán repercusiones económicas sobre la licitación en curso, por los
motivos expuestos a continuación:

- Las tarifas actualmente en vigor fueron aprobadas en el último trimestre
del  año  2008 para  su aplicación  a  partir  del  año 2009,  por  lo  tanto,  no son  las
recurridas.

- Dicho recurso ha sido ganado en primera  instancia por  este  Excmo.
Ayuntamiento de Eivissa, tal y como se acredita mediante la Sentencia nº 254/09
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Palma de Mallorca.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  anteriormente,  esta  Intervención  entiende  que  no
procede la suspensión del procedimiento de licitación hasta que recaiga la Sentencia
puesto que las tarifas están actualmente vigentes, y aceptar la suspensión por el
mero hecho de que la concesionaria haya planteado un recurso significaría dejar al
arbitrio de la recurrente la tramitación del expediente de contratación. Eivissa, 21 de
octubre de 2010. EL INTERVENTOR Fdo: Mario Añibarro Juan Interventor Acctal.” 

Atès que per part dels Serveis Jurídics s’ha emès informe al respecte de les al·legacions
presentades del tenor literal següent: 

ASUNTO:  INFORME  JURÍDICO  RELATIVO  A  LAS  ALEGACIONES
PRESENTADAS  A  LOS  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  DE
CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE IBIZA.

Se emite el presente informe jurídico a petición verbal de la Sra. Alcaldesa
respecto  al  asunto  citado  en  el  encabezamiento,  siendo  únicamente  objeto  de
análisis por parte del que subscribe las alegaciones de carácter jurídico presentadas,
siendo  necesaria  la  emisión  de  informe  técnico  y  económico  para  el  resto  de
alegaciones.

A fin de dotar al presente informe de la mayor claridad posible se va a dar
respuesta de forma independiente a cada una de las alegaciones presentadas por
cada empresa, si bien, tal y como se verá posteriormente, alguna de las respuestas
servirá  para  contestar  las  alegaciones  de  más  de  una  empresa  atendiendo  al
carácter análogo del contenido de las mismas.  

-  ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA MERCANTIL SOCIEDAD REGIONAL
DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, S.A ( Reg. Entrada 21660 de 10/09/2010).
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- En relación a la alegación segunda del escrito presentado por SOREA y en
concreto en lo relativo a la subrogación del personal, el que subscribe informa que de
conformidad  al  articulo  44  del  Estatuto  de  Trabajadores  se  producirá  de  forma
automática la subrogación del personal que consta en el pliego, quedando el nuevo
concesionario obligado a la subrogación del mismo con los derechos y obligaciones
que ostentaban con el anterior concesionario.  En consecuencia procede eliminar de
la cláusula 10 del pliego de prescripciones técnicas la parte en la que se establece
que  se  subrogarán  los  trabajadores  que  así  lo  manifiesten,  quedando  la  misma
redactada de la siguiente forma:  “El adjudicatario se subrogará en la relación laboral
de los actuales trabajadores del servicio, siendo estos los que figuran en el Anexo 4
del presente Pliego, respetando sus condiciones laborales, antigüedad, categoría y
derechos económicos.”

-  En  relación  a  la  alegación  sexta,  la  parte  alegante  manifiesta  que  las
penalidades señaladas en la cláusula 32.2 del pcap se consideran extremadamente
elevadas, no guardando proporcionalidad  con las infracciones a que van referidas y
resultan confiscatorias.

En el correspondiente pliego se prevé:

-  “Para la calificación de un incumplimiento, se tendrán en cuenta las circunstancias
concurrentes en cada caso, tales como la intencionalidad, negligencia y el mayor o
menor perjuicio que se ocasione a los servicios prestados o a los usuarios de los
mismos” (32.1)

-  “Las  penalidades  serán  impuestas  por  el  Órgano  de  contratación  previa  la
instrucción  de  expediente  sumario  por  parte  del  Responsable  del  Contrato,  que
podrá  requerir  del  concesionario  la  aportación  de  la  información  que  considere
necesaria, se confeccionará pliego de cargos y se garantizará trámite de audiencia al
contratista por un periodo no inferior a tres días hábiles elevando en todo caso al
órgano de contratación propuesta de resolución, excepto en el caso de penalidades
leves, que se elevará a la Junta de Gobierno Local”.

Es  decir,  la  sanción  concreta  a  imponer  dependerá  de  las  circunstancias
mencionadas en el  pliego,  atendido el  criterio  de proporcionalidad,  y   ello  previo
expediente en el que queda garantizada la audiencia del interesado. 

La consideración de si son o no elevadas es estrictamente subjetiva, en tanto que del
pliego  se  desprende  la  existencia  de  suficientes  elementos  para  la  graduación
adecuada a las  circunstancias concurrentes.  No obstante,  no se puede obviar  la
importancia  y  magnitud  económica  de la  concesión  que nos ocupa,  así  como el
hecho de  que en  ningún  caso  la  comisión  de  una  infracción  puede  suponer  un
beneficio económico para el infractor, cosa que sucedería si el pliego previera las
cuantías propuestas por SOREA en su escrito de alegaciones.

No se estima, en consecuencia, que existan razones de legalidad que obliguen a la
modificación de las penalidades señaladas,  sin prejuicio de la posibilidad de que
dispone el Pleno como órgano de contratación de proceder a dicha modificación, por
razones de oportunidad.
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- En relación a la alegación séptima, en la que se solicita que se elimine la
previsión de compensar al  Ayuntamiento con una indemnización equivalente a la
diferencia  entre  costes  de  personal  que  soporte  el  concesionario  y  que  el
Ayuntamiento  hubiese de  trasladar  a  un nuevo concesionario  por  la  subrogación
empresarial, y la cantidad que corresponde a los costes de personal previstos en la
contratación inicial  con sus revisiones de precios y las ampliaciones de personal
derivadas de modificaciones contractuales legalmente concertadas, el que suscribe
considera que la  misma es ajustada a derecho,  en el  sentido de que lo  que se
pretende  es  evitar  una  mala  gestión  en  materia  de  personal  por  parte  de  la
concesionaria, ya que después, al finalizar la concesión, un incremente de costes
consecuencia  de  una  mala  gestión  repercutiría  económicamente  de  forma
desfavorable  al  Ayuntamiento  y  por  lo  tanto  al  servicio,  ya  que  la  nueva
concesionaria deberá subrogar al personal en las mismas condiciones económicas
que el anterior. Por ello se excluyen de la compensación citada los incrementos de
los costes de personal  consecuencia de la aplicación del  sistema de revisión de
precios y los derivados de modificaciones contractuales acordados en ejercicio de la
prerrogativa de modificación del contrato que ostenta el Ayuntamiento. 

-  ALEGACIONES  PRESENTADAS  POR  LA  MERCANTIL  AQUALIA  GESTIÓN
INTEGRAL DEL AGUA S.A ( Reg. Entrada 21672 de 10/09/2010).

- En relación a la alegación primera del escrito presentado por AQUALIA relativa a la
falta de requisito esencial previo al considerar que se encuentra vigente la concesión
hasta el año 2015, el que suscribe se ratifica en el contenido de los informes jurídicos
que constan en el expediente de contratación, de los cuáles AQUALIA tiene pleno
conocimiento, y de los que se desprende que la fecha de finalización de la actual
concesión es el próximo 31 de octubre. 

En este sentido, el Ayuntamiento ya ha adoptado este criterio en los acuerdos de
pleno de fecha 29 de abril, 18 de junio y 6 de septiembre de 2010, habiéndose de
considerar que lo previsto en la cláusula sexta del PCAP deriva de lo ya acordado
por el  pleno en los mencionados acuerdos,  desplegando dichos acuerdos plenos
efectos salvo que un tribunal estime lo contrario.

La discrepancia entre el Ayuntamiento y la actual concesionaria lleva su propio iter
procedimental,  ajeno los  pliegos sometidos  a información  pública,  habiéndose ya
resuelto los recursos administrativos en los que AQUALIA alegaba la finalización de
la concesión en el 2015, y habiéndose dado la correspondiente publicidad en el perfil
del  contratante  de  la  interposición y  posterior  resolución del  recurso  especial  en
materia de contratación que se planteó, con lo que se ha dado público conocimiento
de  las  discrepancias  existentes  para  cualquier  licitador  interesado.  A  mayor
abundamiento, habiéndose interpuesto recurso contencioso administrativo por parte
de AQUALIA contra el acuerdo de pleno de fecha 18 de junio de 2010 en el que se
aprobó la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de
Pleno de 29 de abril y en el que ya se discutía sobre la prorroga de la concesión,  el
Ayuntamiento ha procedido a dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, emplazando a
todas y cada una de las empresas que han mostrado interés en el procedimiento de
licitación, y publicando la interposición del recurso en el perfil del contratante y en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares para conocimiento de cualquier otro interesado
que no haya comparecido actualmente en el procedimiento. 
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En consecuencia  el  que  suscribe  considera  que  procede la  desestimación  de  la
alegación presentada. 

-  En  relación  a  la  alegación  segunda  de  AQUALIA  relativa  a  errores
materiales y propuestas de mejora a los pliegos se informa lo siguiente: 

- Alegaciones a la Cláusula 1.

a) Se aduce que dentro del  objeto del contrato no se hace mención a la red de
pluviales, así como a las actividades complementarias.

Según el artículo 1 del pcap, “constituye el objeto del presente pliego la regulación
del procedimiento abierto para la adjudicación de la gestión del Servicio Municipal de
agua potable y alcantarillado del municipio “, previéndose que tanto la explotación de
la red de suministro domiciliario de agua potable y la red de alcantarillado así como
la ejecución de las obras se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de
prescripciones técnicas particulares aprobado por el Ayuntamiento de Ibiza que se
aplicará íntegramente en todo lo que no sea contradictorio al presente Pliego”.

Por su parte, el artículo 1 del pliego de prescripciones técnicas  establece que “Las
presentes prescripciones tienen por objeto regular las condiciones técnicas que han
de  regir  la  concesión  administrativa,  para  la  gestión  del  Servicio  municipal  de
abastecimiento  de  aguas  residuales  y  alcantarillado  (entendiéndose alcantarillado
como instalaciones de aguas residuales y pluviales) del municipio...” 

En cualquier caso, nada obsta a una redacción que el licitador pueda considerar más
clara,  proponiéndose  la  estimación  de  la  alegación  y  la  nueva  redacción  de  la
cláusula 1, apartado 1.1  del tenor literal siguiente: “ Constituye el objeto del presente
pliego la regulación del procedimiento abierto para la adjudicación de la gestión del
Servicio Municipal de agua potable y alcantarillado del municipio, entendiéndose por
alcantarillado  las  instalaciones  de  aguas  residuales  y  pluviales  del  municipio,
mediante gestión indirecta y en régimen de concesión, así   como la ejecución de
obras por el total de importe que se detalla en el "Anteproyecto obras hidráulicas en
el ámbito municipal de Eivissa", y que se adjunta como Anexo 1 de la Pliego de
Prescripciones Técnicas, de conformidad con lo que determina el artículo 253 a) de
la  Ley  30/2007,  de 30  de octubre  de  Contratos  del  Sector  Público  (en adelante
LCSP)

La concesión comprende la explotación de la red de suministro domiciliario de agua
potable y la red de alcantarillado integradas por las instalaciones que se relacionan al
Anexo 2 de la Pliego de prescripciones técnicas, así como la ejecución de las obras
que se prevén en el Anexo 1 de la Pliego de prescripciones técnicas, y las obras
especiales  a  definir  por  el  Ayuntamiento  de  200.000  Euros/año  durante  todo  el
período de vigencia del contrato.

Tanto la explotación de la red de suministro domiciliario de agua potable y la red de
alcantarillado así como la ejecución de las obras se realizarán de acuerdo con lo
dispuesto  en  el  Pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares  aprobado  por  el
Ayuntamiento  de  Ibiza  que  se  aplicará  íntegramente  en  todo  lo  que  no  sea
contradictorio al presente Pliego”.
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En relación a las actuaciones complementarias  relativas al  mantenimiento  de las
dependencias  municipales,  fuentes  ornamentales  e  instalaciones  de  riego  de
jardines, están previstas como una mejora al contrato, pasando a formar parte del
mismo para el supuesto que el licitador las ofrezca.

b)  Se  aduce  que  el  RD 81/1996  de  26  de  Enero  ha  sido  derogado  por  el  RD
331/2003 de 14 de marzo. Siendo cierta la derogación alegada procede rectificar la
cláusula  1.2  proponiéndose  la  siguiente  redacción:   “   De  conformidad  con  lo
determinado en el artículo 67.2 a) del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (RGC) aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, se hace constar que dicha actividad se corresponde de conformidad con
lo  que determina  el  Real  Decreto  331/2003 de 14  de marzo  con  las  siguientes:
ABASTECIMIENTO:   41.00.11   Agua  potable,  y  41.0020  Distribución  de  agua-
SANEAMIENTO:  Grupo 90.01  -  OBRAS:  45.21.41  de  conformidad  con  lo  que
determina el Real Decreto 331/2003 de 14 de marzo”.

- Alegaciones a la cláusula 2. Se alude a una contradicción entre la obligación de
tramitar las preceptivas licencias para la ejecución de obras con la habilitación al
concesionario para la ocupación de los bienes de dominio público sobre el que se
asienta la concesión prevista en el artículo 91.4 de la Ley de Patrimonio del Estado. 

El que suscribe considera que no existe tal contradicción, ya que una cosa es
que el concesionario del servicio público esté habilitado para el uso y ocupación del
dominio público afecto a la concesión para la prestación del servicio sin necesidad de
posteriores concesiones o autorizaciones demaniales prevista en la legislación de
patrimonio y bienes de las entidades locales, y otra es que para la ejecución de
determinadas obras en el dominio público ( respecte del que el concesionario goza
de habilitación para su uso) , se requiera la tramitación de la preceptiva licencia de
obras. Procede pues la desestimación de la alegación.

-  Alegaciones a la cláusula 4. El que suscribe considera que el valor estimado del
contrato previsto en el pliego es correcto de conformidad a lo previsto en el artículo
134.3  a)  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público.  A  mayor  abundamiento  se
informa  de  que  tomando  como  base  el  valor  estimado  del  contrato  se  fijan  las
diferentes formas y procedimientos de licitación, y si bien en el caso que nos ocupa
el  valor estimado dependerá de la oferta ganadora,  se estableció en el  pliego el
procedimiento abierto i  con publicidad comunitaria, hecho que supone respetar al
máximo los principios de igualdad y concurrencia que han de regir la contratación
administrativa. Procede pues la desestimación de la alegación.

- Alegaciones a la cláusula 7. Consultados los servicios técnicos y económicos del
Ayuntamiento,  informan  que  en  la  licitación  no  está  prevista  la  posibilidad  de
introducir variantes en las ofertas, por lo que,  a efectos de una mayor claridad, sería
procedente la eliminación en la cláusula 7  párrafo 9, la referencia genérica a las
mismas.

- Alegaciones a la cláusula 8. En relación a la solvencia técnica exigida por el pliego
consistente en que deberá acreditarse al menos dos contratos en municipios de más
de 30.000 habitantes durante los últimos 5 años,  el  que suscribe considera que
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procede rectificar el error numérico existente en el  redactado, substituyendo “ los
últimos 5 años “, por “ los últimos 3 años “. 

En relación a la consideración de que no se indica si la relación de medios de
acreditación  de  la  solvencia  es  meramente  indicativa  o  preceptiva,  y  de  ser
preceptiva,  si lo es en parte o en su totalidad, el  pliego dispone en relación a la
solvencia económica lo siguiente: 

 “Acreditación de solvencia económica y financiera por uno de los siguientes medios,
de acuerdo con el artículo 64 de la LCSP..” Es decir, uno de entre los posibles, a
elegir  por  el  licitador,  habiendo optado el  órgano  de  contratación  por  permitir  la
justificación mediante cualquiera de los posibles medios permitidos por la ley.  

Para  la  solvencia  técnica  deberá  acreditarse  todos  y  cada  uno  de  los
aspectos previstos en el pliego, con la corrección antes mencionada.

Además, plantea la entidad AQUALIA que en los apartados del artículo 67 no
se establece  la certificación en sistemas de calidad, considerando la exigencia de la
ISO  9001  desproporcionada,  y  que  lo  mismo  puede  decirse  en  relación  con  la
exigencia  de  la  certificación  de la  norma  ISO 14001:2004,  ya  que si  bien  están
previstas medidas de gestión ambiental no necesariamente han de ser mediante una
certificación externa, existiendo además   otros sistemas.

En cuanto a la falta de certificación de sistemas de calidad como requisito de
solvencia técnica, debe recordarse que  el artículo 67 -al que remite el 68- incluye en
su apartado c)  “la descripción … de las medidas empleadas por el empresario para
garantizar la calidad”, habiendo tenido ocasión de pronunciarse al respecto la Junta
Consultiva  de  Contratación  Administrativa  (Informe  73/2004)  según  el  cual  “debe
considerarse un requisito de solvencia al que los órganos de contratación pueden
acudir de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, singularmente artículo 18 letras e) y f) y
artículo  19 letras  f)  y  g)”,  coincidiendo lo  dispuesto  en el  apartado c)  del  actual
artículo 67 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público con lo dispuesto en el
19 apartado f) del anterior RDLeg 2/2000 al que dicho informe remite.

En cuanto a la exigencia de medidas de gestión ambiental, por analogía a lo
que se establece en el artículo 70 de la LCSP para los de regulación armonizada, sí
considera quien suscribe que además del concretamente exigido (ISO 14001:2004)
el  órgano  de  contratación  debería  reconocer  los  certificados  equivalentes   que
pudieran presentarse, por lo que se propone añadir a la redacción de la cláusula
correspondiente :
“o  certificados  equivalentes  expedidos  por  organismos  establecidos  en  cualquier
Estado de la Unión Europea, así como otras pruebas de medidas equivalentes de
gestión medioambiental”. 

Lo anterior puede hacerse extensivo a la certificación en sistemas de calidad.

- Alegaciones a la cláusula 14.2. Se alega un error en la referencia que se realiza en
la cláusula 14.2.b)  para el  caso de empate.  El  pliego dispone: “b) La propuesta
presentada por entidad sin ánimo de lucro,  de acuerdo con el  apartado 2º de la

74



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

Disposición Adicional  Sexta del LCSP”,  y  en lugar del  apartado 2º, la referencia
debe hacerse al apartado 3º de la misma disposición adicional. 

- Alegaciones a la cláusula 16. Existe un error en la Cláusula 16 del pcap, en la
referencia  que  se  realiza  en  el  punto  16.2.2  en  relación  a  la  documentación
acreditativa de la solvencia, debe sustituirse la cláusula 4.2 por la 8 del pcap.

- Alegaciones a la cláusula 29. Existe un error en la referencia de la cláusula 29.1.2 y
no en la 29.1.1 que cita el alegante. Debe sustituirse la remisión que hace la cláusula
citada a la 29.4, sustituyendo esta cláusula por la 29.3.

-  En relación a la alegación tercera de AQUALIA denominada “  cláusulas de los
pliegos inválidas “ se informa lo siguiente: 

- Alegaciones a la cláusula 29.1.1.  Procede rectificar el primer párrafo de la cláusula
eliminando  la  mención  que  se  hace  a  “  cuadro  de  precios  unitarios  “  y
substituyéndola por “ precio ofertado “ quedando redactada de la siguiente forma: “
Deberán desarrollarse de acuerdo con el proyecto elaborado por el concesionario, y
aprobado por el órgano de contratación, valorándose las mismas conforme al precio
ofertado en la licitación....” 

Considera también AQUALIA que las obras a realizar por el concesionario no
deben estar sujetas a licencia, ni al pago de tasas por licencia de obras ni tampoco
del impuesto de construcciones instalaciones y obras.  El que suscribe considera que
lo previsto en al cláusula 29.1.1 es ajustado a derecho. En este sentido, numerosa
jurisprudencia se ha decantado por la exigibilidad de licencias de obra,  en caso de
obras  a  ejecutar  en  dominio  público  por  una  entidad  concesionaria,  así  como
respecto  la  procedencia  de  liquidar  las  correspondientes  tasas  e  impuesto  de
construcciones, instalaciones y obras. 

 A modo de ejemplo la Sentencia del TSJ de la Comunitat  Valenciana de
fecha 25 de octubre de 2005 establece: “ La sentencia de ésta Sala nº 210/99 de 11
de  enero,  desestima  el  recurso  contencioso-  administrativo  interpuesto  por  Luis
Batalla S.A., contra Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Villa-
Real, de 6 de marzo de 1995, que concedía licencia de obras para la construcción de
un aparcamiento  de vehículos  automóviles  en el  subsuelo  de  la  AVENIDA000  y
AVENIDA001 (con motivo de ésta obra el Ayuntamiento le había girado la liquidación
del ICIO anulada en la Sentencia nº 691/98); la cuestión que se discutía no era otra
que la necesidad o no, de que en los casos de ejcución de una obra en dominio
público,  se  precise  además  de  las  autorizaciones  o  licencias  concurrentes,  la
necesaria licencia urbanística; y la sentencia aplicando la del Tribunal Supremo de
13  de  marzo  de  1995,  sostiene  la  obligatoriedad  de  la  obtención  de  licencia
urbanística ....y de satisfacer la oportuna liquidación.

La  Sentencia  del  T.S.  de  13  de  marzo  de  1995  dice:  "La  entidad  mercantil
"Estacionamientos S., S.A.", a quien le fue girada por el ayuntamiento de Gijón una
liquidación por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) como
consecuencia  de  la  ejecución  de  las  obras  de  construcción  de  un  aparcamiento
subterráneo en los Jardines ... de dicha ciudad, en virtud de concesión otorgada por
el citado Ayuntamiento, pretende en este recurso de casación la revocación de la S
30 junio 1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del TSJ Asturias,
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que  desestimó  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  contra  ella,
invocando; conforme al art. 95,1-4º LRJCA, tres motivos de casación, el primero de
ellos por infracción del art. 101 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por
entender que no se han producido en el presente caso todas las circunstancias cuya
concurrencia  es  necesaria,  según  ese  precepto,  para  la  producción  del  hecho
imponible en el ICIO, faltando la de que para la realización de las obras fuera preciso
la obtención de licencia de obras o urbanística, toda vez que al tratarse de una obra
ejecutada en virtud de una concesión otorgada por la propia Corporación el control
en el desarrollo de la concesión sobre todo en la fase de la realización de la obra,
sustituye la necesidad de solicitar y obtener licencia de obras o urbanística. Este
motivo  de  casación  ha  de  ser  rechazado.  Conforme  al  art.  1,15  del  Rgto.  de
Disciplina  Urbanística  la  ejecución  de  instalaciones  subterráneas  dedicadas  a
aparcamientos está sujeta a previa licencia de la que no se eximen los particulares,
según el art. 2,1 del mismo Reglamento porque se trate de actuaciones en el dominio
público, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar
por parte del ente titular del terreno, tal como ha ocurrido en el supuesto presente en
el que la concesión administrativa otorgada en favor de la recurrente para construir
un aparcamiento  subterráneo que determina  la  liquidación impugnada por  ella  le
imponía el deber de presentar un proyecto definitivo en el término de 60 días desde
la  adjudicación  a  fin  de  que  el  mismo  fuera  aprobado,  como  sucedió,  por  la
Corporación concedente, lo cual implica que la obra estaba sujeta a la facultad de
control municipal que exige el art. 101 de la Ley de Haciendas Locales y, desde este
punto de vista, sujeta al ICIO.”. 

Procede en consecuencia la desestimación de la alegación. 

- En relación a la alegación quinta, el que suscribe considera que efectivamente la
redacción que consta en el pliego puede llevar a confusión, por lo que  se propone
una nueva redacción de la cláusula del siguiente tenor literal: 

“ Los licitadores no adquirirán ningún derecho frente al Ayuntamiento de Eivissa por
el hecho de participar en la licitación. Se entenderá que por su simple participación ,
los licitadores exoneran al Ayuntamiento de cualquier débito y responsabilidad que
pudiera  derivarse  de  la  utilización  por  terceros de  los  conocimientos  técnicos  o
cualesquiera  otros  amparados  por  los  derechos  de  la  propiedad  intelectual  e
industrial a los que hubieran tenido acceso a través de las ofertas que presenten los
licitadores,  en atención a los principios de publicidad y transparencia que presiden
toda licitación, y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 124 LCSP”

- En relación a la alegación séptima de AQUALIA denominada “ previsiones respecto
a  la  subrogación  del  personal  “,  el  que  suscribe  informa  que  son  ciertas  las
consideraciones manifestadas por la alegante, en el sentido que ex articulo 44 del
Estatuto  de  Trabajadores  se  producirá  de  forma  automática  la  subrogación  del
personal que consta en el pliego, quedando el nuevo concesionario obligado a la
subrogación  del  mismo  con  los  derechos  y  obligaciones  que  ostentaban  con  el
anterior  concesionario.   En  consecuencia  procede eliminar  de la  cláusula  10 del
pliego de prescripciones técnicas la parte en la que se establece que se subrogarán
los trabajadores que así lo manifiesten, quedando la misma redactada de la siguiente
forma:   “El  adjudicatario  se  subrogará  en  la  relación  laboral  de  los  actuales
trabajadores del servicio, siendo estos los que figuran en el Anexo 4 del presente
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Pliego,  respetando  sus  condiciones  laborales,  antigüedad,  categoría  y  derechos
económicos.”

-  En  relación  a  la  alegación  octava  en  la  que  se  manifiesta  que  en  los  actos
preparatorios del concurso han participado directamente técnicos de una empresa
del sector, pudiendo ser causa de invalidez del expediente, y sin perjuicio de la nula
concreción y acreditación del contenido de la alegación por parte de AQUALIA, se
informa  que  el  artículo  45  de  la  Ley  30/2007  de  Contratos  del  Sector  Público
establece  que  no  podrán  concurrir  a  las  licitaciones  empresas  que  hubieran
participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos
preparatorios  del  contrato  siempre  que  dicha  participación  pueda  provocar
restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al
resto de las empresas licitadoras. 

-  ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA MERCANTIL FOMENTO AGRÍCOLA
CASTELLONENSE S.A  ( Reg. Entrada 21778 de 13/09/2010).

Debido a que el contenido de las alegaciones presentadas por FACSA es,  en
su mayor parte,  coincidente con el de las presentadas por AQUALIA, las cuales que
han  sido  objeto  ya  de  informe,  el  que  suscribe  se  remite  a  las  contestaciones
realizadas anteriormente para las siguientes cláusulas: 1, 2, 4, 6, 7, 8, y 16. 

En relación a la alegación relativa a la cláusula 10, se informa que la fecha
máxima prevista para la presentación de ofertas era el 27 de septiembre de 2010. No
obstante, como consecuencia de la presentación de alegaciones al pliego, mediante
decreto de fecha 10 de septiembre de 2010 se acordó la suspensión del plazo de
presentación de ofertas hasta que por parte del Pleno se resolvieran las alegaciones
presentadas. 

-  ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA MERCANTIL GESTIÓN Y TÉCNICAS
DEL AGUA S.A  ( Reg. Entrada 22040 de 15/09/2010).

Por parte de GESTAGUA S.A se alega la falta de información sobre la actual
concesión,  en  base a  que se considera  que en la  convocatoria  del  concurso se
debería  haber  hecho mención a  las  discrepancias entorno a la  finalización de la
vigente  concesión  que  existen  con  la  actual  concesionaria  AQUALIA.  Manifiesta
también que quien quisiera haber obtenido información relativa al recurso especial en
materia de contratación para poder presentar alegaciones debía desplazarse a Ibiza.

Empezando por la última alegación, se informa que  la misma no es cierta,
pues  una vez  se  tuvo constancia  de  la  interposición  por  parte  de AQUALIA  del
recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo de Pleno de fecha 22
de julio de 2010 por el que se aprobó el expediente de contratación, por parte del
Ajuntament d’Eivissa se dio  cumplimiento a lo previsto en  la Ley de Contratos del
Sector Público, publicándose en el perfil del contratante el anuncio de la interposición
del  recurso,  llegándose  a  remitir  vía  fax  la  documentación  que  solicitó  algún
interesado en el  expediente de contratación.  Por lo tanto GESTAGUA S.A pudo
conocer la interposición del recurso al haberse dado cumplimiento de lo previsto en
el artículo 37 de la LCSP y en ningún momento se interesó para obtener ningún tipo
de información al respecto, tal y como sí hizo alguna otra empresa,  por lo que es
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cuando menos  incoherente alegar  falta  de información  por quien en el  momento
adecuado no se interesó por el recurso interpuesto. 

En relación a la alegación consistente en que en la convocatoria del concurso
debería haberse hecho mención a la discrepancia que se mantenía con AQUALIA, el
que suscribe discrepa de este parecer, ya que en aquel momento la “discrepancia”
había sido resuelta administrativamente mediante el acuerdo de Pleno de fecha 18
de junio de 2010..

No obstante, por parte de AQUALIA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra el acuerdo de Pleno de fecha18 de junio de 2010, por lo que, si
bien  no  afecta   a  la  convocatoria  de  la  licitación  (  salvo  que un  juez  estime  lo
contrario ),  se ha emplazado a GESTAGUA y al resto de empresas interesadas para
su  personación  como  posibles  codemandadas,  por  lo  que  el  desconocimiento
alegado ha dejado de existir, pudiendo dicha empresa valorar si se presenta o no en
la licitación a la vista del recurso contencioso interpuesto por AQUALIA, tal y como
plantea en su escrito con pleno conocimiento.

En  relación  a  la  alegación  denominada  “  necesidad  recaudatoria  “  por  el
elevado importe de las obras a realizar y por el abono del canon, el que suscribe
considera que la misma son consideraciones u opiniones subjetivas del  alegante
carentes de cualquier fundamentación jurídica que pueda motivar una estimación de
las  mismas,  considerándose técnicamente  motivado  que las  obras  que se  prevé
realizar son necesarias para una correcta prestación del servicio, y no debilitan al
mismo tal y como se alega. Por otra parte la exigencia de un canon al concesionario
es  absolutamente  legal  quedando  garantizada  la  viabilidad  económica  de  la
concesión según la memoria económica aprobada por el Plenario respecto a la cuál
el alegante no presentó en su momento ninguna observación. 

En  relación  a  la  petición  de  desistimiento  del  actual  procedimiento  de
licitación, el que suscribe considera que los motivos alegados no son causa para
desistir de la licitación, haciéndose constar de nuevo que los actos preparatorios del
contrato fueron debidamente sometidos a información pública sin que GESTAGUA
presentara  ninguna  observación  al  respecto.  En  cuanto  a  la  suspensión  del
procedimiento hasta que se resuelva la reclamación, se informa que la licitación se
encuentra suspendida hasta que se resuelvan las alegaciones presentadas.

Por último, el que suscribe informa que para el supuesto de que el Pleno de la
Corporación acuerde introducir en los pliegos, las modificaciones que constan en el
informe  de  Intervención,  en  aras  a   garantizar  el  cumplimiento  del   principio  de
publicidad que rige la contratación pública, se considera procedente una ampliación
del plazo para la presentación de proposiciones, debiendo disponer los licitadores de
26 días para presentar las proposiciones.  Lo que se informa en Eivissa a 21 de
octubre de 2010. EL SECRETARIO ACCTAL. Sgt. Joaquim Roca Mata.”

Considerant  que  del  contingut  dels  informes  transcrits  anteriorment  se’n  desprèn  la
procedència d’estimar algunes de les al·legacions presentades, havent-se de procedir a l’aprovació
de rectificacions i modificacions d’algunes clàusules dels plecs aprovats per acord de ple de data 22
de juliol de 2010, mitjançant la present i de conformitat als informes emesos es proposa al Ple de la
Corporació l’adopció dels següents ACORDS:
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PRIMER.- Estimar o desestimar les al·legacions presentades de conformitat  als informes
emesos pels Serveis Tècnics Municipals amb data 8 d’octubre, per l’Interventor de Fons amb data
21 d’octubre i pels Serveis Jurídics  amb data 21 d’octubre, els quals es consideren part integrant
del present acord.

SEGON.- Modificar les clàusules dels plecs aprovats que es relacionen a continuació, les
quals  queden redactades de la  següent  forma,  ordenant  i  facultant  als  Serveis  Jurídics   per  a
l’elaboració d’un text refós dels plecs que incloguin les anteriors modificacions a fi de que s’incorpori
a  l’expedient de contractació :

 PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES:  

* Clàusula 10: Substituir el paràgraf primer pel següent:
“El adjudicatario se subrogará en la relación laboral de los actuales trabajadores del servicio,

siendo  estos  los  que  figuran  en  el  Anexo  4  del  presente  Pliego,  respetando  sus  condiciones
laborales, antigüedad, categoría y derechos económicos.”

*Clàusula 21: dins de l'apartat que duu per títol “ El análisis y diagnóstico del estado actual
del  servicio”,  s'elimina  el  paràgraf  setè.  (“Todos  los  medios  técnicos,  informáticos,  etc.,  que  necesite  el

Ayuntamiento para el control del Servicio serán a cargo de la concesión”)

-PLEC DE CLÀUSULES ADMINISTRATIVES PARTICULARS:

* Clàusula 1: 

a) Substituir la redacció  del punt 1.1 per la següent: 

“  Constituye  el  objeto  del  presente  pliego  la  regulación  del  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación de la gestión del Servicio Municipal de agua potable y alcantarillado del municipio,
entendiéndose por alcantarillado las instalaciones de aguas residuales y pluviales del municipio,
mediante gestión indirecta y en régimen de concesión, así  como la ejecución de obras por el total
de importe que se detalla en el "Anteproyecto obras hidráulicas en el ámbito municipal de Eivissa",
y que se adjunta como Anexo 1 de la Pliego de Prescripciones Técnicas, de conformidad con lo
que determina el artículo 253 a) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector
Público (en adelante LCSP)

La concesión comprende la explotación de la red de suministro domiciliario de agua potable y la
red de alcantarillado integradas por las instalaciones que se relacionan al Anexo 2 de la Pliego de
prescripciones técnicas, así como la ejecución de las obras que se prevén en el Anexo 1 de la
Pliego de prescripciones técnicas, y las obras especiales a definir por el Ayuntamiento de 200.000
Euros/año durante todo el período de vigencia del contrato.

Tanto la explotación de la red de suministro domiciliario de agua potable y la red de alcantarillado
así como la ejecución de las obras se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de
prescripciones  técnicas  particulares  aprobado  por  el  Ayuntamiento  de  Ibiza  que  se  aplicará
íntegramente en todo lo que no sea contradictorio al presente Pliego”.

b) Substituir  la redacción  del punt 1.2 per la següent:

 “  De conformidad con lo  determinado en el artículo 67.2 a) del Reglamento General de la
Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  (RGC)  aprobado  por  el  Real  Decreto
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1098/2001, de 12 de octubre, se hace constar que dicha actividad se corresponde de conformidad
con  lo  que  determina  el  Real  Decreto  331/2003  de  14  de  marzo  con  las  siguientes:
ABASTECIMIENTO:  41.00.11   Agua potable, y 41.0020  Distribución de agua-SANEAMIENTO: Grupo 90.01
- OBRAS: 45.21.41 de conformidad con lo que determina el Real Decreto 331/2003 de 14 de marzo”.

*Clàusula 7: 

a) Substituir el paràgraf vuitè pel següent: 

“Los licitadores no adquirirán ningún derecho frente al Ayuntamiento de Eivissa por el hecho
de participar en la licitación. Se entenderá que por su simple participación , los licitadores exoneran
al Ayuntamiento de cualquier débito y responsabilidad que pudiera derivarse de la utilización por
terceros de los conocimientos técnicos o cualesquiera otros amparados por los derechos de la
propiedad intelectual  e industrial  a los que hubieran tenido acceso a través de las ofertas que
presenten los licitadores, en atención a los principios de publicidad y transparencia que presiden
toda licitación, y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 124 LCSP”

b) Substituir el paràgraf novè pel següent: 

“El licitador, por su simple participación, reconoce al Ayuntamiento de Eivissa el derecho a la
utilización en cualquier proyecto, estudio o documento, de los conocimientos e información técnica
contenida en su oferta, así  como a su copia y difusión, quedando exonerado de todo débito y
responsabilidad respecto  a  la  propiedad intelectual  o  industrial,  o  al  quebranto de secreto.  No
obstante, se entiende que la cesión de sus derechos de propiedad intelectual y/o industrial se limita
a la realización de la explotación, en cuyos precios va incluida, en caso de ser adjudicatario. Los
concursantes incluirán en los precios de sus ofertas todos los gastos en concepto de propiedad
intelectual o industrial, propia o ajena, que pueden afectar a parte o a la totalidad  de la oferta base
presentada..  Así  mismo se subrogan en la  responsabilidad en que el  Ayuntamiento de Eivissa
hubiera podido incurrir incluyendo en sus estudios, proyecto de explotación, elementos, sistemas o
procesos sometidos a una patente particular.”

*Clàusula 8: 

a) Substituir el paràgraf desè pel següent:

“En todo caso deberá acreditarse al menos: 2 contratos en municipios de más de 30.000
hab. durante los últimos 3 años. Será necesario 2 o más contratos de naturaleza similar al presente
(alcantarillado conjuntamente con abastecimiento) o dos de cada una de dichas modalidades (es
decir, 2 de abastecimiento, más 2 de alcantarillado).”

b) Substituir el paràgraf tretzè  pel següent:

“- Se deberá disponer de los certificados de las normas UNE-EN ISO 9001:2000 i UNE-EN
ISO 14001:2004,  o certificados equivalentes expedidos por organismos establecidos en cualquier
Estado  de  la  Unión  Europea,  así  como  otras  pruebas  de  medidas  equivalentes  de  gestión
medioambiental, siendo obligatoria su aportación.”

*Clàusula 14:

a) Substituir la redacció de  l’apartat A) de la clàusula 14.1 per la següent:
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A) Coeficientes de la oferta económica (máximo 65 puntos)

A.  1-.  Mayor  coeficiente  a  aplicar  sobre  los  ingresos  brutos  anuales  para  la
determinación  del  canon  de  explotación  anual  de  las  instalaciones  a  abonar  al
Ayuntamiento de Eivissa (máximo 20 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el importe anual del canon de
explotación es el resultado de aplicar un coeficiente del 1,5% sobre los ingresos brutos
anuales previstos. Este porcentaje debe considerarse como el mínimo base de licitación,
siendo  excluidas  todas  las  proposiciones  que  contengan  un  porcentaje  inferior  al
establecido.

Se  valorará  el  mayor  coeficiente  ofertado  por  los  licitadores  de  conformidad  con  el
siguiente procedimiento:

Al  mejor  coeficiente  ofertado,  siempre  que  sea  superior  al  mínimo  base  de  licitación
(1,5%), le corresponderán 20 puntos, asignándole al resto de proposiciones los puntos que
proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta, según la siguiente
fórmula:

Pt = 20 x (Ot -1,5) / (Oo -1,5)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A.  2.-  Mayor  coeficiente  de  reducción  ofertado  (Coeficiente  J)  en  la  revisión  de
tarifas a efectuar cada dos años (máximo 20 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación se ha considerado que las tarifas
a aplicar durante los dos primeros años de vigencia de la concesión serán las actualmente
en vigor. También se ha considerado que las revisiones de tarifas se producirán cada dos
años mediante la aplicación a la Tarifa Media vigente de cada uno de los respectivos
servicios del coeficiente de revisión de tarifas resultante de la fórmula establecida en la
cláusula 35.5.3 donde el coeficiente de reducción J será el ofertado por los licitadores.
Dicho coeficiente de reducción deberá ser obligatoriamente menor que 1.

Se valorará el mayor coeficiente de reducción (Coeficiente J) ofertado por los licitadores a
aplicar  al  coeficiente  de  revisión  de  precios  (Kt)  de  los  respectivos  servicios  para  la
determinación del coeficiente final de revisión de tarifas, de conformidad con el siguiente
procedimiento:

Al mejor coeficiente de reducción (Coeficiente J) ofertado le corresponderán 20 puntos,
asignándole al resto de proposiciones los puntos que proporcionalmente le correspondan
por diferencia con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 20 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 
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Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 3.-  Mayor coeficiente de baja ofertado al  cuadro de precios unitarios base de
licitación  de  aplicación  a  la  ejecución  de  obras  de  nuevas  instalaciones,  obras
especiales a determinar por el Ayuntamiento u otros trabajos complementarios de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas particulares (máximo 5 puntos)

Se valorará el  mayor coeficiente de baja ofertado por los licitadores a aplicar sobre el
cuadro  de  precios  unitarios  base  de  licitación,  de  conformidad  con  el  siguiente
procedimiento:

Al mejor coeficiente de baja ofertado le corresponderán 5 puntos, asignándole al resto de
proposiciones los  puntos que proporcionalmente  le correspondan por diferencia con la
mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 4.- Mayor importe anual ofertado en concepto de obras especiales a determinar
por el Ayuntamiento de Eivissa (máximo 5 puntos).

En el programa económico orientativo base de licitación se ha considerado un importe
anual de 200.000,00 € en concepto de obras especiales a determinar por el Ayuntamiento
de Eivissa.  Este importe debe considerarse como el  mínimo base de licitación, siendo
rechazadas todas las proposiciones que incluyan un importe inferior.

Se  valorarán  las  proposiciones  que  ofrezcan un  importe  superior  al  establecido  como
mínimo, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A la mejor oferta le corresponderán 5 puntos, asignándole al resto de proposiciones los
puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta, según la
siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot – 200.000 / (Oo – 200.000)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 5.-  Menor presupuesto ofertado para la ejecución de las obras incluidas en el
Anteproyecto de Obras Hidráulicas (máximo 5 puntos).

En el programa económico orientativo base de licitación se ha considerado un presupuesto
máximo para la ejecución de las obras incluidas en el Anteproyecto de Obras Hidráulicas
que asciende a 11.321.005,58 € (IVA excluido). Este importe debe considerarse como el
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máximo  base de  licitación,  siendo rechazadas todas  las  proposiciones  que oferten  un
importe superior.

Se  valorarán  las  proposiciones  que  ofrezcan  un  importe  inferior  al  establecido  como
presupuesto máximo, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A la mejor oferta le corresponderán 5 puntos, asignándole al resto de proposiciones los
puntos que proporcionalmente le correspondan por diferencia con la mejor oferta, según la
siguiente fórmula:

Pt = 5 x (11.321.005,58 – Ot) / (11.321.005,58 – Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 6-. Mayor importe de canon de explotación inicial de las instalaciones a abonar al
Ayuntamiento de Eivissa con carácter previo a la formalización del contrato (máximo
5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el importe anual del canon de
explotación es el resultado de aplicar un coeficiente del 1,5% sobre los ingresos brutos
anuales previstos. Este porcentaje debe considerarse como el mínimo base de licitación,
siendo excluidas todas las proposiciones que un porcentaje inferior al establecido. 

Con independencia de este canon anual de explotación en este apartado se valorará el
mayor importe en concepto de canon inicial de explotación de las instalaciones ofertado
por los licitadores de conformidad con el siguiente procedimiento:

Al  mayor  importe  ofertado  le  corresponderán  5  puntos,  asignándole  al  resto  de
proposiciones los  puntos que proporcionalmente  le correspondan por diferencia con la
mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 5 x (Ot / (Oo)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 7-. Mejor tipo de interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones a
ejecutar durante los 20 años del contrato concesional (máximo 2,5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el tipo de interés fijo utilizado para
calcular los costes financieros derivados de la financiación de las inversiones previstas, es
el 3,5%. 

Los  licitadores  ofertarán  el  tipo  de  interés  fijo  previsto  para  la  financiación  de  las
inversiones a ejecutar durante los 20 años del contrato concesional, Se valorará el mejor
tipo de interés fijo ofertado, de conformidad con el siguiente procedimiento:
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Al mejor tipo de interés ofertado le corresponderán 2,5 puntos, asignándole al resto de
proposiciones los  puntos que proporcionalmente  le correspondan por diferencia con la
mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 2,5 x (Oo / (Ot)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

A. 8-. Mejor porcentaje de rendimiento de la red ofertado por los licitadores  durante
los 20 años del contrato concesional (máximo 2,5 puntos)

En el programa económico orientativo base de licitación el porcentaje de rendimiento de la
red se ha fijado en un 80%. Este porcentaje debe considerarse como mínimo base de
licitación, siendo excluidas todas las ofertas que contengan un porcentaje de rendimiento
de la red inferior al establecido. 

Los licitadores ofertarán el porcentaje de rendimiento de la red previsto durante los 20
años del contrato concesional, Se valorará el mejor porcentaje de rendimiento de la red
ofertado, de conformidad con el siguiente procedimiento:

Al  mejor  porcentaje  de  rendimiento  de  la  red  ofertado  le  corresponderán  2,5  puntos,
asignándole al resto de proposiciones los puntos que proporcionalmente le correspondan
por diferencia con la mejor oferta, según la siguiente fórmula:

Pt = 2,5 x (Ot – 0,80  / Oo – 0,80)

Donde: “Pt” es la puntuación de cada oferta, “Ot” es el valor cuantitativo de la oferta que se
valora y “Oo” es el valor cuantitativo de la mejor oferta. 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

b) Substituir el paràgraf quart del punt 14.2 pel següent:

“b) La propuesta presentada por entidad sin ánimo de lucro, de acuerdo con el apartado 3º
de la Disposición Adicional Sexta del LCSP.”

c) Substituir la redacció de la clàusula 14.5 per la següent:

“ 14.5-. Si alguna proposición económica no guardase concordancia con la documentación
examinada  y  admitida,  excediese  del  presupuesto  base  de  licitación,  variara
sustancialmente el modelo establecido o comportase error manifiesto en el importe de la
proposición será desechada por la  Mesa de Contratación.  Por  el  contrario,  al  cambio  u
omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no altere su sentido, no
será causa bastante para el rechazo de la proposición.
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La Mesa de Contratación rechazará cualquier proposición económica que no respete alguna
de las variables consideradas como base de licitación para la elaboración del programa
económico procediendo a su exclusión.

A tal efecto, los licitadores deberán tener en cuenta que para la elaboración del Estudio
Económico-Financiero  a presentar  se  consideran como base de licitación las  siguientes
variables:

Presupuesto máximo para la ejecución de las obras incluidas en el Anteproyecto de Obras
Hidráulicas...................................................................................11.321.005,58 €
Importe anual mínimo en concepto de obras especiales a determinar por el Ayuntamiento de
Eivissa..............................................................................................200.000,00 €
Coeficiente mínimo a aplicar sobre los ingresos brutos facturados para la determinación del
canon anual de explotación de las instalaciones a abonar al Ayuntamiento de Eivissa 1,5%
Coeficiente mínimo de rendimiento de la red.................................................80%
Duración de la concesión.........................................................................20 años 
Revisión de las tarifas.......................................................................cada 2 años”

*Clàusula 16: 

a) Substituir el punt 16.2.2  pel següent:

“Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia
económica, financiera y técnica, de conformidad con la cláusula 8 de este pliego.
Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar los requisitos de
solvencia económica, financiera y técnica” 

b) Substituir la redacció de la clàusula 16.4 per la següent:
1

“ 16.4. – SOBRE NÚMERO 3:

Deberá tener el  siguiente título  “SOBRE Nº 3:  OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN A.1, A.2, A.3, A.4, A.5, A.6, A.7 y A.8) Y OFERTA TÉCNICA  RELATIVA
AL   CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  B.3  EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O
PORCENTAJES PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “GESTIÓN DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE EIVISSA, EN LA
MODALIDAD  DE  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA” MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
ABIERTO.

Este sobre contendrá la siguiente información de carácter económico, toda la cual tendrá
carácter contractual:

A/.  Estudio  Económico  Financiero  que  revestirá  carácter  contractual,  elaborado  según
modelo de programa económico orientativo base de licitación anexo al pliego de cláusulas
administrativas  particulares.  Su  contenido  será  redactado  por  el  licitador  utilizando
obligatoriamente como base el modelo de programa económico orientativo en formato de
hoja de cálculo (excell) puesto a su disposición en el perfil del contratante, respetando su
diseño y estructura, pero pudiendo efectuar todas la modificaciones que estimen pertinentes
en la redacción de su oferta económica, sin errores o tachaduras que dificulten conocer
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas,
en cuyo caso la proposición será rechazada. 
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Dicho Estudio Económico-Financiero deberá ir acompañado, como mínimo, de la siguiente
documentación:

Memoria  Justificativa  de  Explotación,  que  deberá  contener  el  desglose  de  costes
conjuntamente para todos los servicios objeto de contratación, así como el desglose de los
costes con carácter independiente de los Servicios de Abastecimiento de agua potable y de
Alcantarillado.

Memoria explicativa de los valores fundamentales que intervienen en el Estudio Económico-
Financiero y las hipótesis realizadas para su evolución durante el periodo concesional, haciendo
especial referencia a

Explicación y detalle de los gastos operativos previstos y su evolución durante el período
concesional.

Tarifa  media,  coste  unitario  y  superávit/déficit  económico  actuales  determinados  en
euros/año y en euros/m3 facturado.

Explicación de la política de amortizaciones, plan de amortizaciones, dotación del fondo de
reversión y dotación de la cuenta de reserva.

Detalle de las fuentes de financiación que se utilizarán para financiar el proyecto.

B/. Datos económicos y coeficientes ofertados por el licitador como criterios de adjudicación:

Presupuesto  anual  ofertado  para  la  ejecución  de  obras  especiales  a  determinar  por  el
Ayuntamiento.

Presupuesto total ofertado para la ejecución de las obras incluidas en el Anteproyecto de
Obras Hidráulicas del término municipal de Eivissa, así como valoración económica a modo
de  anteproyecto,  de  todas  las  actuaciones  propuestas,  haciendo  especial  hincapié  al
calendario de ejecución previsto y su incidencia en la tarifa media del servicio.

Coeficiente  de  reducción  (Coeficiente  J)  a  aplicar  en  la  fórmula  para  el  cálculo  del
coeficiente de revisión de tarifas cada dos años.

Coeficiente ofertado utilizado para la determinación del canon anual de explotación de las
instalaciones a abonar al Ayuntamiento de Eivissa.

Importe del canon inicial de explotación de las instalaciones a abonar al Ayuntamiento de
Eivissa con carácter previo a la formalización del contrato.

Tipo de Interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones a ejecutar durante los 20
años de duración del contrato concesional.

Porcentaje mínimo ofertado para el rendimiento de la red previsto.

C/. Otras variables y coeficientes utilizados para la elaboración del programa económico
presentado que revestirán carácter contractual durante la duración de la concesión.
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Incremento anual de usuarios previsto.

Porcentaje gastos generales.

Porcentaje beneficio industrial.

Coeficientes de proporción en la estructura de costes de los valores a, b, c y d de la fórmula
para el cálculo del coeficiente de revisión de precios cada dos años correspondiente a cada uno
de los respectivos servicios.

D/.  Coeficiente  de  baja  ofertado  al  cuadro  de  precios  unitarios  base  de  licitación  de
aplicación a la ejecución de obras especiales u otros trabajos complementarios de acuerdo
con  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares.  Se  aportará  cuadro  de  precios
unitarios ofertado una vez aplicada el coeficiente de baja.

Es aplicable lo dispuesto en los tres últimos párrafos del apartado 16.3.

El contenido será redactado según el modelo de proposición (Anexo II) 

La oferta debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello, y no debe contener
errores, omisiones u obstáculos para una interpretación correcta de la misma. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se
originen  para  el  adjudicatario,  como consecuencia  del  cumplimiento  de las  obligaciones
derivadas del contrato”.

*Clàusula 29: 

a) Substituir el paràgraf primer del punt 29.1.1 pel següent:

“Deberán  desarrollarse  de  acuerdo  con  el  Proyecto  elaborado  por  el  concesionario,  y
aprobado por el Órgano de contratación, valorándose las mismas conforme al precio ofertado en la
licitación. Para ello se procederá del siguiente modo:”

b) Substituir el paràgraf segon del punt 29.1.2 pel següent:

“En el caso de que algunas de las obras no puedan ejecutarse por causas justificadas, se
restablecerá el equilibrio económico de la concesión, bien con la inclusión de nuevas obras por los
precios  unitarios  aprobados,  bien  mediante  la  revisión  de  tarifas  o  reajuste  del  canon  de
explotación, con respeto al procedimiento señalado en la cláusula 29.3.”

*Clàusula 34:  Substituir la redacció de la clàusula 34 per la següent:

          Cláusula 34. Principio de conservación del equilibrio de la concesión

Se entenderá  que  la  concesión  mantiene  el  equilibrio  económico  con  el  volumen  de
demanda  de  agua  suministrada  en  baja  (volumen  facturable)  durante  una  anualidad
medida  en  m3  para  los  respectivos  servicios  de  abastecimiento  de  agua  potable  y
alcantarillado que conste en el Estudio Económico-Financiero ofertado por los licitadores
para cada anualidad.. 

87



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

En las posibles modificaciones del contrato concesional deberá mantenerse, o en su caso
restablecerse el equilibrio económico de la concesión, de conformidad con lo establecido
en el artículo 258 LCSP, siempre que las modificaciones realizadas afecten al régimen
financiero del contrato. 

A tal efecto se fija una horquilla simétrica de variación de la demanda en ambos sentido
de un 10%, dentro de la cual se entenderá que no existe ruptura del equilibrio económico
de la concesión.

La restitución del equilibrio económico, siempre que se exceda la horquilla simétrica de
variación de la demanda en un 10%,, en ambos sentidos, se efectuará de la siguiente
forma:

Si no se alcanzare el umbral mínimo de demanda ofertada se revisarán al alza las tarifas
hasta alcanzar los ingresos mínimos previstos por el concesionario en su oferta por la
explotación del servicio.

Si  se superase el  umbral  máximo de demanda ofertada se incrementará el  canon de
explotación a favor del ayuntamiento cuyo importe se calculará por la diferencia de los
ingresos máximos de explotación considerados por el concesionario en su oferta y los
nuevos ingresos de explotación de las instalaciones.

La  administración,  además  del  supuesto  anterior,  deberá  restablecer  el  equilibrio
económico  del  contrato,  en  beneficio  de la  parte  que corresponda,  en los  siguientes
supuestos:

-Cuando la Administración modifique por razones de interés público, las características
del servicio contratado.  En el caso de que la modificación obedezca a la necesidad de
ejecutar  nuevas  obras  durante  la  vigencia  del  contrato,  o  a  la  inclusión  de  nuevos
proyectos de obra  en sustitución de alguna de las  obras incluidas inicialmente  en el
Anteproyecto de Obras Hidráulicas y que por causas debidamente justificadas no puedan
ejecutarse, así como los posibles proyectos modificados o complementarios que puedan
derivarse de la ejecución de dichas obras del Anteproyecto, el procedimiento a seguir
será el dispuesto en la cláusula 29.3 de este pliego.

-Cuando  actuaciones  de  la  Administración  determinaran  de  forma  directa  la  ruptura
sustancial de la economía del contrato

-Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura sustancial de
la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de fuerza mayor las
enumeradas en el artículo 214 de la LCSP.

-Cuando se modifiquen substancialmente las condiciones del Convenio firmado en fecha
7 de agosto de 2008 entre el Ayuntamiento de Eivissa y la “Agència Balear de l’Aigua i de
la  Qualitat  Ambiental”  para  la compra  de agua en alta,  o  se determinen condiciones
diferentes  en  los  nuevos  que  puedan  formalizarse,  sobretodo  en  lo  referente  a  la
obligación  de  adquirir  un  volumen  mínimo  de  m3  de  agua  potable  por  parte  del
Ayuntamiento.
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En estos supuestos, el restablecimiento del equilibrio económico del contrato se realizará
mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas medidas podrán
consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo
del  contrato  y,  en  general,  en  cualquier  modificación  de  las  cláusulas  de  contenido
económico incluidas en el contrato. Así mismo, en los casos previstos en los apartados b)
y c) anteriores, podrá prorrogarse el plazo del contrato por período que no exceda de un
10 por ciento de su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos
legalmente.

*Clàusula 35: 

a) Substituir la redacció de la clàusula 35.1 per la següent:

“  35.1 Sobre las tarifas  

Las tarifas a que vienen obligados a pagar los usuarios tienen la consideración de tasa,
siendo el órgano competente para su aprobación el Ayuntamiento de Eivissa mediante las
preceptivas ordenanzas fiscales reguladoras de las mismas.

El contratista tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato,
entre las que se incluirá la retribución fijada en función de la utilización del servicio -tarifa o
tasa-, excepto los derechos de conexión que se percibirán directamente por el Ayuntamiento
de Eivissa.

Con  carácter  general,  no  se  podrá  efectuar  modificación  de  tarifas  en  tanto  no  haya
transcurrido al menos dos años desde la fecha de la anterior revisión.

De forma excepcional, se establece que la primera revisión de tarifas se realizará para ser
aplicada en el  año 2013, siempre que haya transcurrido como mínimo un año desde la
adjudicación.

Las  solicitudes  de  revisiones  de  tarifas  deberán  presentarse  ante  el  Ayuntamiento  de
Eivissa obligatoriamente dentro del tercer trimestre del año anterior al propuesto para su
aplicación, a los efectos de que puedan realizarse los trámites procedimentales necesarios
para su aprobación por el órgano competente de la Corporación.
 
Asimismo,  en  el  caso  en  que  el  concesionario  opte  por  realizar  algunas  de  las
modificaciones  descritas  en  el  presente  PCAP,  no  se  podrán  modificar  las  tarifas
correspondientes, en tanto no haya transcurrido al menos dos años desde la fecha de inicio
de la explotación de la fase que corresponda. El Ayuntamiento se reserva el derecho de
modificación de las tarifas para el restablecimiento económico de la concesión en los casos
que considere conveniente para el interés general de la Corporación.

b) ) Substituir la redacció de la clàusula 35.2 per la següent:

“ 35.2 De la retribución del concesionario, clase y cuantía

De  acuerdo  con  el  Artículo  257  LCSP,  el  concesionario  será  retribuido  directamente
mediante  la  tarifa  que  abonen  los  usuarios  del  servicio  público.  Se  observará  el
procedimiento descrito en las Ordenanzas Fiscales vigentes para la gestión, liquidación y
cobro de las tarifas.
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Asimismo  no  se  considerarán  ingresos  del  Concesionario  los  derechos  de  conexión  a
percibir  de  las  nuevas  altas,  así  como  ingresos  no  tarifarios  que  pueda  obtener  el
contratista.

El concesionario estará obligado a colaborar en la gestión y liquidación de los derechos de
conexión por las nuevas altas a percibir por el Ayuntamiento de Eivissa, de conformidad con
lo  dispuesto  en  las  respectivas  Ordenanzas  Fiscales  reguladoras  o  en  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas Particulares del contrato “

b) ) Substituir la redacció de la clàusula 35.5 per la següent:

“ 35.5   Revisión de tarifas.  

35.5.1 Fórmula de revisión de precios de los costes del servicio de Abastecimiento de
agua potable.

Kt = a Qt/Qo + b Et/Eo + c It/Io +d

Los valores reales de los coeficientes a, b, c y d de la anterior fórmula polinómica serán los
ofertados por los licitadores.

Siendo

Kt = Coeficiente de revisión de precios.

t =  Fecha en que se efectúa la revisión

o = Fecha adjudicación contrato o última revisión.

Q = Precio unitario m3 compra agua desalada según Convenio con Agència Balear de
l’Aigua i de la Qualitat Ambiental.

E = Índice energético.

I = Índice general de Precios al Consumo (Nacional)

Y los coeficientes serán:

a = Coeficiente de proporción en la estructura de costes de la compra de agua prevista a
ABAQUA   durante  los  20  años  respecto  a  la  suma  de  costes  fijos,  variables  y
amortizaciones  en  los  20  años  (sin  incluir  costes  financieros,  gastos  generales,  ni  la
retribución de la gestión).

b = Coeficiente de proporción en la estructura de los costes de energía eléctrica durante
los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en los 20 años
(sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la gestión).

c = 1-a-b-d.  Coeficiente de proporción en la estructura del resto de costes. 
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d = Coeficiente de proporción en la estructura de costes de las inversiones materiales,
trabajos especiales y canon inicial  previstas mediante las amortizaciones durante los 20
años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en los 20 años (sin
incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la gestión).

Los valores a, b, c y d serán los ofertados por los licitadores, con cifras de dos dígitos,
debiéndose obligatoriamente cumplir que 

a,  b, c , d  > =  0,15

a + b + c + d = 1

35.5.2 Fórmula de revisión de precios de los costes del Servicio de Alcantarillado.

Kt = a Et/Eo + b It/Io + c

Los valores reales de los coeficientes a, b y c de la anterior fórmula polinómica serán los
ofertados por los licitadores.

Siendo

Kt = Coeficiente de revisión de precios

t =  Fecha en que se efectúa la revisión

o = Fecha adjudicación contrato o última revisión.

E = Índice energético.

I = Índice general de Precios al Consumo (Nacional)

Y los coeficientes serán:

a = Coeficiente de proporción en la estructura de los costes de energía eléctrica durante
los 20 años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en los 20 años
(sin incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la gestión).

b = 1-a-c.  Coeficiente de proporción en la estructura del resto de costes. 

c = Coeficiente de proporción en la estructura de costes de las inversiones materiales,
trabajos especiales y canon inicial  previstas mediante las amortizaciones durante los 20
años respecto a la suma de costes fijos, variables y amortizaciones en los 20 años (sin
incluir costes financieros, gastos generales, ni la retribución de la gestión).

Los valores a,  b y  c  serán los ofertados por los licitadores,  con cifras de dos dígitos,
debiéndose obligatoriamente cumplir que 

a,  b, c   > =  0,15

a + b + c = 1

91



Secretaria General
 

PLE ORDINARI
Dia 27 d’octubre de 2010

35.5.3 Coeficiente final de revisión de tarifas de los servicios de Abastecimiento de agua
potable y de Alcantarillado.

El  coeficiente de revisión de tarifas  final  de aplicación  será  el  resultante de aplicar  al
coeficiente  de  revisión  de  precios  de  los  respectivos  servicios  de  Abastecimiento  y
Alcantarillado el coeficiente de reducción ofertado por los licitadores, según la siguiente
fórmula:

K = J * Kt

Siendo

K = Coeficiente final de revisión de tarifas.

Kt = Coeficiente de revisión de precios resultante de la aplicación de la fórmula polinómica
de cada uno de los respectivos servicios.

J = Coeficiente de reducción ofertado por los licitadores a aplicar al coeficiente de revisión
de precios.

En la expresión polinómica anterior el coeficiente J será ofertado por los licitadores, con
cifras de cuatro dígitos, y deberá cumplir que 

J < = 1

35.5.4. Determinación de la Tarifa Media Actualizada correspondiente a cada uno de los
respectivos servicios de aplicación a los siguientes dos años de explotación.

La  Tarifa  Media  final  correspondiente  a  cada  uno  de  los  respectivos  servicios,  de
aplicación durante los dos siguientes años de explotación, será la resultante de aplicar la
siguiente fórmula: 

Tm =To * K

Siendo

Tm = Tarifa media actualizada correspondiente a cada uno de los respectivos servicios de
aplicación durante los dos siguientes años de explotación..

To  =  Tarifa  media  vigente  antes  de  la  revisión  correspondiente  a  cada  uno  de  los
respectivos servicios..

K = Coeficiente final de revisión de tarifas.

35.5.5  Procedimiento  general  para  la  aprobación  de  la  revisión  de  las  tarifas  de  los
servicios de Abastecimiento de agua potable y de Alcantarillado.

El procedimiento general para la aprobación de la revisión de tarifas por el Ayuntamiento
de Eivissa será el descrito a continuación:
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1º.- En el transcurso del tercer trimestre anterior a la finalización de los dos años de
vigencia  de  las  tarifas  sin  modificación,  el  Concesionario  deberá  presentar  al  Excmo.
Ayuntamiento de Eivissa la correspondiente solicitud de actualización de tarifas dirigida al
Responsable  del  Contrato  municipal,  adjuntando,  como  mínimo,  la  siguiente
documentación:

Coeficiente de revisión de tarifas resultante en aplicación de las fórmulas establecidas para
su determinación, así como el detalle de los cálculos realizados, adjuntando la información
o justificación documental pertinente..

Tarifas  medias  correspondientes  a  los  servicios  de  Abastecimiento  y  Alcantarillado,  a
aplicar durante los dos años siguientes de la concesión, una vez actualizadas.

Escenarios  económicos  elaborados  por  el  concesionario  donde  se  propongan  al
Ayuntamiento de Eivissa diversas alternativas para la repercusión de la actualización de
las  tarifas,  debiendo  adjuntar  memoria  económica  justificativa  del  mantenimiento  del
equilibrio económico de la concesión.

Memoria justificativa de los criterios utilizados por el concesionario para la distribución de
la actualización de tarifas propuesta, así como su repercusión en las diferentes cuotas,
bloques y tramos. 

2º.-  El  Responsable  del  Contrato  municipal,  una  vez  revisada  la  documentación
obrante  en  el  expediente  y  analizadas  las  diversas  alternativas  propuestas  por  el
concesionario, así como cualquier otra variante que considere oportuna, emitirá informe
sobre la propuesta de modificación de tarifas que considera más conveniente para los
intereses de la Corporación, a los efectos de que se proceda a la modificación de las
Ordenanzas Fiscales reguladoras correspondientes, previa audiencia al concesionario por
un plazo no inferior a 10 días naturales, en el caso de que entienda que la distribución de
la  actualización  de  las  tarifas  debe  realizarse  de  forma  diferente  a  las  propuestas
elaboradas por el concesionario.

3º.-  Aprobación  inicial  por  el  Órgano  competente  de  la  Corporación  de  la
modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los servicios de abastecimiento y
alcantarillado, previos los trámites procedimentales oportunos.

4º.-  Aprobación  definitiva  de  las  modificaciones  de  las  Ordenanzas  Fiscales
reguladoras de los servicios según el procedimiento establecido en el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El  concesionario  no  tendrá  derecho  a  exigir  al  Ayuntamiento  de  Eivissa  ninguna
indemnización económica en concepto de daños y perjuicios motivados por el retraso en la
aprobación  de  la  revisión  de tarifas,  siempre  que el  retraso  sea  motivado  por  causas
imputables al concesionario”.

- Anexo II. Substituir la redacció de l’annex II per la següent: 

“ Anexo II  MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÈCNICA (CRITERIOS A.1,
A.2, A.3, A.4, A.5 A.6, A.7 y A.8 Y B.3, EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN
DE FÓRMULAS O PORCENTAJES)
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A N E X O II: (Sobre núm. 3) 

 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÈCNICA (CRITERIOS A.1, A.2, A3,
A.4,  A.5,  A6,  A7  y  A8  Y  B.3,  EVALUABLES  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE
FÓRMULAS O PORCENTAJES)

D./Dª  ..............................................................................................................................
.............(nombre y apellidos)., con D.N.I. nº ....................................., mayor de edad, con
domicilio  en  ..............................................................,  calle..................,  número
……………, CP …………………….. y teléfono …………………………………………… 

DECLARO

1/. Que estoy informado/da de las condiciones y los requisitos que se exigen para poder
ser  adjudicatario/a  del  contrato  de  “GESTIÓN  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE EIVISSA, EN LA MODALIDAD
DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA” mediante procedimiento abierto.

2/. Que  me  comprometo  en  nombre  propio  (o  en  nombre  y  representación  de  la
empresa…………………………………), a ejecutarlo con sujeción estricta a los requisitos
y condiciones estipulados en los pliegos de cláusulas  administrativas particulares  y de
prescripciones técnicas, los anexos correspondientes y el resto de documentación que
tiene carácter contractual, ofreciendo :

□ Mayor coeficiente a aplicar sobre los ingresos brutos anuales para la determinación
del  canon  de  explotación  anual  de  las  instalaciones  a  abonar  al  Ayuntamiento  de
Eivissa :(EN LETRA Y NUMERO):
…..........................................................................................

□ Mayor coeficiente de reducción (Coeficiente J) a aplicar en la revisión de tarifas a
efectuar cada dos años:(EN LETRA Y NUMERO):
…...................................................................................

□ Mayor coeficiente de baja ofertado al cuadro de precios unitarios base de licitación
de  aplicación  a  la  ejecución  de  obras  de  nuevas  instalaciones,  obras  especiales  a
determinar  por  el  Ayuntamiento  u  otros  trabajos  complementarios:(EN  LETRA  Y
NUMERO):
….........................................................................................

□ Mayor importe anual ofertado en concepto de obras especiales a determinar por el
Ayuntamiento de Eivissa: (EN LETRA Y NUMERO):
…......................................................................................

□  Menor  presupuesto  ofertado  para  la  ejecución  de  las  obras  hidráulicas  en  el
Anteproyecto de Obras Hidráulicas: (EN LETRA Y NUMERO):
…...........................................................................................

□  Mayor  importe  ofertado  en  concepto  de  canon  inicial  de  explotación  de  las
instalaciones a abonar al Ayuntamiento de Eivissa con carácter previo a la formalización
del contrato: (EN LETRA Y NUMERO):
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□ Mejor tipo de interés fijo ofertado para la financiación de las inversiones a ejecutar
durante los 20 años de concesión (EN LETRA Y NUMERO):

□ Mejor porcentaje de rendimiento de la red ofertado por los licitadores durante los
20 años de la concesión (EN LETRA Y NUMERO):

Aporto, al efecto de la valoración de los apartados previstos en este punto:

A/.  Estudio Económico Financiero que revestirá carácter contractual,  elaborado según
modelo  de  programa  económico  orientativo  base  de  licitación  anexo  al  pliego  de
cláusulas  administrativas  particulares.  Su  contenido  será  redactado  por  el  licitador
utilizando obligatoriamente como base el modelo de programa económico orientativo en
formato de hoja de cálculo (excell) puesto a su disposición en el perfil del contratante,
respetando su diseño y estructura, pero pudiendo efectuar todas la modificaciones que
estimen pertinentes en la redacción de su oferta económica, sin errores o tachaduras que
dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para
considerar las ofertas, en cuyo caso la proposición será rechazada. 

Dicho  Estudio  Económico-Financiero  deberá  ir  acompañado,  como  mínimo,  de  la
siguiente documentación:

- Memoria  Justificativa  de  Explotación,  que  deberá  contener  el  desglose  de
costes  conjuntamente  para  todos  los  servicios  objeto  de  contratación,  así  como  el
desglose de los costes con carácter independiente de los Servicios de Abastecimiento de
agua potable y de Alcantarillado.

- Memoria explicativa de los valores fundamentales que intervienen en el Estudio
Económico-Financiero y las hipótesis  realizadas para su evolución durante el  periodo
concesional, haciendo especial referencia a

       Explicación y detalle de los gastos operativos previstos y su evolución durante el
período concesional.

      Tarifa media, coste unitario y superávit/déficit económico actuales determinados
en euros/año y en euros/m3 facturado.
                  Explicación de la política de amortizaciones, plan de amortizaciones, dotación

del fondo de reversión y dotación de la cuenta de reserva.
                 Detalle de las fuentes de financiación que se utilizarán para financiar el proyecto.

C/. Otras variables y coeficientes utilizados para la elaboración del programa económico
presentado que revestirán carácter contractual durante la duración de la concesión.

   Incremento anual de usuarios previsto.

   Porcentaje gastos generales.

                 Porcentaje beneficio industrial.

                Coeficientes de proporción en la estructura de costes de los valores a, b, c y d de
la  fórmula  para  el  cálculo  del  coeficiente  de  revisión  de  precios  cada  dos  años
correspondiente a cada uno de los respectivos servicios.
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3/.- Que  me  comprometo  en  nombre  propio  (o  en  nombre  y  representación  de  la
empresa…………………………………), a ejecutarlo con arreglo a las siguientes mejoras
evaluables  mediante  cifras  o  porcentajes  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  presente
pliego:

□ Acepto el Mantenimiento gratuito de las dependencias municipales 

□ Acepto el Mantenimiento gratuito de las fuentes ornamentales e instalaciones de
riego de jardines

4/. - Que otras aclaraciones necesarias a la presente oferta se encuentran detalladas en
la documentación que se adjunta, compuesta por un total de ..........páginas, con sujeción
a la cual me comprometo a ejecutar el presente contrato, aportando al efecto el siguiente
índice2:

…………………………………………
………………………………………….
………………………………………
……………………………………….
………………………………………..

…………………, …………. de ……………….. de ……………………….

 (Lugar, fecha y firma del licitador.]

Nota: Serán rechazadas las proposiciones que no observen este modelo o aparezcan
con tachaduras o enmiendas.

 En el caso de que se considere necesario”.

- Anexo VIII Substituir a  l’annex VIII el model de programa econòmic orientatiu base de
licitació pel que s’adjunta com a annex 1 a la present proposta.  

TERCER.- Reprendre el termini per a la presentació de proposicions suspès el dia 10 de
setembre de 2010, ampliant-lo en 9 dies naturals , disposant les empreses de 26 dies naturals
comptats a partir del dia següent de la publicació del corresponent anunci en el Butlletí Oficial de les
Illes Balears per a la presentació d’ofertes. 

QUART. Que es publiqui el  present acord al  Diari  Oficial  de la Unió Europea, al  Butlletí
Oficial  de les Illes Balears,  al  perfil  del  contractant  de l’Ajuntament d’Eivissa, i  es notifiqui   als
interessats.

Eivissa a 21 d’octubre de 2010
EL REGIDOR DE MEDI AMBIENT 

MOBILITAT I MANTENIMENT URBÀ
Sgt. Joan Rubio Córdoba”

2
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“ANNEX I

COMPTE RESULTATS - EVOLUCIÓ

 

 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A. DADES BÀSIQUES            

Usuaris 25.338 25.465 25.592 25.720 25.977 26.237 26.499 26.764 27.032 27.302 27.575

Comptadors 21.056 21.161 21.267 21.373 21.587 21.803 22.021 22.241 22.464 22.688 22.915

Creixement Previst (%)  0,50% 0,50% 0,50% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%

       

Total volums registrats 3.080.000 3.095.400 3.110.877 3.126.431 3.157.696 3.189.273 3.221.165 3.253.377 3.285.911 3.318.770 3.351.958

Volum per a l'Ajuntament 6 % 184.800 185.724 186.653 187.586 189.462 191.356 193.270 195.203 197.155 199.126 201.117

Volum Facturable 2.895.200 2.909.676 2.924.224 2.938.846 2.968.234 2.997.916 3.027.895 3.058.174 3.088.756 3.119.644 3.150.840

Rendiment de la xarxa (%) 85,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%
Volums subministrats 3.622.589 3.869.250 3.888.596 3.908.039 3.947.120 3.986.591 4.026.457 4.066.721 4.107.389 4.148.462 4.189.947

       

Compra d’aigua dessaladora (m3) 3.080.955 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000

Compra d’aigua dessaladora (m3) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Captacions pròpies (m3) 541.634 269.250 288.596 308.039 347.120 386.591 426.457 466.721 507.389 548.462 589.947

       

IPCG 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%
IPCG Cost compra aigua dessalada 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Cost compra aigua dessalada 1,12890 1,15148 1,17451 1,19800 1,22196 1,24640 1,27132 1,29675 1,32269 1,34914 1,37612

Volum Facturable Aigua Potable 2.895.200 2.909.676 2.924.224 2.938.846 2.968.234 2.997.916 3.027.895 3.058.174 3.088.756 3.119.644 3.150.840

Volum Facturable Clavegueram 2.623.775 2.647.805 2.690.286 2.733.126 2.790.140 2.818.041 2.846.222 2.874.684 2.903.431 2.932.465 2.961.790

       

B. INGRESSOS TARIFARIS       

Coeficient màxim revisió tarifes       

0,0300       

       

Tarifa mitjana Aigua Potable 2,2717 2,2717 2,2717 2,3399 2,3399 2,4100 2,4100 2,4823 2,4823 2,5568 2,5568

Ingressos 6.577,03 6.609,91 6.642,96 6.876,46 6.945,23 7.225,12 7.297,37 7.591,45 7.667,37 7.976,36 8.056,13
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Tarifa mitjana Clavegueram 0,1700 0,1700 0,1700 0,1751 0,1751 0,1804 0,1804 0,1858 0,1858 0,1913 0,1913

Ingressos 446,04 450,13 457,35 478,57 488,55 508,24 513,32 534,01 539,35 561,09 566,70

Parcial Sanejament 96,44 98,37 100,34 102,35 104,39 106,48 108,61 110,78 113,00 115,26 117,56

       

Total Ingresos 7.119,51 7.158,41 7.200,65 7.457,38 7.538,17 7.839,84 7.919,30 8.236,25 8.319,72 8.652,71 8.740,39

       

C. COSTOS D’EXPLOTACIÓ       
       
DESPESES FIXES       
Personal 904,15 931,27 959,21 987,99 1.017,63 1.048,16 1.079,60 1.111,99 1.145,35 1.179,71 1.215,10
Manteniment 142,39 145,24 148,14 151,11 154,13 157,21 160,35 163,56 166,83 170,17 173,57
Altres despeses fixes 177,99 181,55 185,18 188,88 192,66 196,51 200,44 204,45 208,54 212,71 216,97
       
DESPESES VARIABLES       
Aigua dessalada 4.064,04 4.145,32 4.228,23 4.312,79 4.399,05 4.487,03 4.576,77 4.668,30 4.761,67 4.856,90 4.954,04
Exces aigua dessalada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energia elèctrica 193,37 197,24 201,18 205,21 209,31 213,50 217,77 222,12 226,56 231,10 235,72
Reactius 52,00 53,04 54,10 55,18 56,29 57,41 58,56 59,73 60,93 62,14 63,39

0,15       
DESPESES GENERALS 15% 220,48 226,25 232,17 238,25 244,50 250,92 257,51 264,28 271,23 278,37 285,71

0,06       
BENEFICI INDUSTRIAL 6% 88,19 90,50 92,87 95,30 97,80 100,37 103,00 105,71 108,49 111,35 114,28

       
Total cost Concessió Servei 5.842,62 5.970,41 6.101,09 6.234,71 6.371,36 6.511,10 6.654,01 6.800,15 6.949,61 7.102,46 7.258,78

       
Diferencial ingressos - costos 1.276,89 1.188,00 1.099,56 1.222,66 1.166,81 1.328,74 1.265,29 1.436,09 1.370,11 1.550,25 1.481,60

D. INVERSIÓ i FINANÇAMENT 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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Total Ingressos - Despeses 1.276,89 1.188,00 1.099,56 1.222,66 1.166,81 1.328,74 1.265,29 1.436,09 1.370,11 1.550,25 1.481,60

Obres especials a definir per
l'Ajuntament 0,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00

Excedent 1.276,89 988,00 899,56 1.022,66 966,81 1.128,74 1.065,29 1.236,09 1.170,11 1.350,25 1.281,60

 

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb) 17.246,63 €

VAN Obres Esp. Euribor 3,50 + 10 pb) 2.816,93 €

E. ESTUDI INVERSIONS 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

            

Inversions previstes:  2.150,00 3.183,28 5.987,72     

Canon explotació anual 0,0150 107,38 108,01 111,86 113,07 117,60 118,79 123,54 124,80 129,79 131,11

Canon explotació inicial  0,00      

I.T.P. 4 %  452,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

       

AMORTITZACIÓ INVERSIONS 1  107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50

AMORTITZACIÓ INVERSIONS 2   167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54

AMORTITZACIÓ INVERSIONS 3    332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65

AMORTITZACIÓ INVERSIONS  107,50 275,04 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69

RESULTAT ECONÒMIC DEL PROJECTE  320,28 516,51 303,11 246,04 403,45 338,81 504,86 437,62 612,76 542,80

Tipus de interès de financiació 3,50%           

Variació NOF (capital de treball)  -1.614,84 -2.283,72 -4.965,06 966,81 1.128,74 1.065,29 1.236,09 1.170,11 1.350,25 1.281,60

Necessitat de financiació  -1.614,84 -3.898,56 -8.863,62 -7.896,81 -6.768,08 -5.702,78 -4.466,69 -3.296,58 -1.946,33 -664,73

COST FINANCIER DEL PROJECTE  -56,52 -136,45 -310,23 -276,39 -236,88 -199,60 -156,33 -115,38 -68,12 -23,27

RESULTAT FINAL  263,76 380,06 -7,12 -30,35 166,56 139,22 348,52 322,24 544,64 519,54

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb) 5.858,41 €

COMPTE RESULTATS - EVOLUCIÓ
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 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 Total
A. DADES BÀSIQUES            

Usuaris 27.851 28.130 28.411 28.695 28.982 29.272 29.564 29.860 30.159 30.460  
Comptadors 23.144 23.376 23.610 23.846 24.084 24.325 24.568 24.814 25.062 25.313  
Creixement Previst (%) 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%  

       
Total volums registrats 3.385.477 3.419.332 3.453.525 3.488.061 3.522.941 3.558.171 3.593.752 3.629.690 3.665.987 3.702.647  
Volum per a l'Ajuntament 6 % 203.129 205.160 207.212 209.284 211.376 213.490 215.625 217.781 219.959 222.159  
Volum Facturable 3.182.349 3.214.172 3.246.314 3.278.777 3.311.565 3.344.680 3.378.127 3.411.908 3.446.027 3.480.488  
Rendiment de la xarxa (%) 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%  
Volums subministrats 4.231.846 4.274.165 4.316.907 4.360.076 4.403.676 4.447.713 4.492.190 4.537.112 4.582.483 4.628.308  
       
Compra d’aigua dessaladora (m3) 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000  
Compra d’aigua dessaladora (m3) 0 404.499 430.144 456.045 482.206 508.628 535.314 562.267 589.490 616.985  
Captacions pròpies (m3) 631.846 269.666 286.763 304.030 321.471 339.085 356.876 374.845 392.993 411.323  

       
IPCG 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%  
IPCG Cost compra aigua dessalada 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%  

Cost compra aigua dessalada 1,40365 1,43172 1,46035 1,48956 1,51935 1,54974 1,58073 1,61235 1,64459 1,67749  
Volum Facturable Aigua Potable 3.182.349 3.214.172 3.246.314 3.278.777 3.311.565 3.344.680 3.378.127 3.411.908 3.446.027 3.480.488  
Volum Facturable Clavegueram 2.991.408 3.021.322 3.051.535 3.082.050 3.112.871 3.143.999 3.175.439 3.207.194 3.239.266 3.271.658  
       

B. INGRESSOS TARIFARIS       
Coeficient màxim revisió tarifes       

0,0300       
       

Tarifa mitjana Aigua Potable 2,6335 2,6335 2,7125 2,7125 2,7939 2,7939 2,8777 2,8777 2,9641 2,9641  
Ingressos 8.380,79 8.464,60 8.805,72 8.893,78 9.252,20 9.344,72 9.721,31 9.818,52 10.214,21 10.316,35  
       
Tarifa mitjana Clavegueram 0,1971 0,1971 0,2030 0,2030 0,2091 0,2091 0,2154 0,2154 0,2218 0,2218  

Ingressos 589,54 595,43 619,43 625,62 650,83 657,34 683,83 690,67 718,51 725,69  
Parcial Sanejament 119,91 122,31 124,76 127,25 129,80 132,39 135,04 137,74 140,50 143,31  
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C. COSTOS D’EXPLOTACIÓ        

        
DESPESES FIXES        
Personal 1.251,56 1.289,10 1.327,77 1.367,61 1.408,64 1.450,90 1.494,42 1.539,25 1.585,43 1.633,00 25.023,69

Manteniment 177,04 180,59 184,20 187,88 191,64 195,47 199,38 203,37 207,44 211,58 3.528,90

Altres despeses fixes 221,31 225,73 230,25 234,85 239,55 244,34 249,23 254,21 259,29 264,48 4.411,13
        
DESPESES VARIABLES        
Aigua dessalada 5.053,12 5.154,19 5.257,27 5.362,41 5.469,66 5.579,06 5.690,64 5.804,45 5.920,54 6.038,95 100.720,39
Exces aigua dessalada 0,00 258,07 274,43 290,96 307,65 324,50 341,53 358,73 376,09 393,64 2.925,60

Energia elèctrica 240,43 245,24 250,14 255,15 260,25 265,46 270,76 276,18 281,70 287,34 4.792,35

Reactius 64,66 65,95 67,27 68,61 69,99 71,38 72,81 74,27 75,75 77,27 1.288,73
0,15        

DESPESES GENERALS 15% 293,25 300,99 308,94 317,12 325,51 334,13 342,99 352,09 361,44 371,05 5.856,72
0,06        

BENEFICI INDUSTRIAL 6% 117,30 120,40 123,58 126,85 130,20 133,65 137,20 140,84 144,58 148,42 2.342,69
        
Total cost Concessió Servei 7.418,66 7.840,25 8.023,85 8.211,43 8.403,08 8.598,89 8.798,96 9.003,39 9.212,27 9.425,72 150.890,21
        
Diferencial ingressos - costos 1.671,58 1.342,09 1.526,05 1.435,22 1.629,75 1.535,56 1.741,22 1.643,55 1.860,94 1.759,63 29.254,70

D. INVERSIÓ i FINANÇAMENT 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 Total
       
Total Ingressos - Despeses 1.671,58 1.342,09 1.526,05 1.435,22 1.629,75 1.535,56 1.741,22 1.643,55 1.860,94 1.759,63 29.254,70
Obres especials a definir per
l'Ajuntament 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 4.000,00

Excedent 1.471,58 1.142,09 1.326,05 1.235,22 1.429,75 1.335,56 1.541,22 1.443,55 1.660,94 1.559,63 25.254,70
 

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb)

VAN Obres Esp. Euribor 3,50 + 10 pb)
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E. ESTUDI INVERSIONS 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 Total
            
Inversions previstes:      11.321,01
Canon explotació anual 136,35 137,74 143,25 144,70 150,49 152,02 158,10 159,70 166,10 167,78 2.702,17
Canon explotació inicial      0,00
I.T.P. 4 % 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 452,84

       
AMORTITZACIÓ INVERSIONS 1 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 107,50 2.150,00
AMORTITZACIÓ INVERSIONS 2 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 167,54 3.183,28
AMORTITZACIÓ INVERSIONS 3 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 332,65 5.987,72
AMORTITZACIÓ INVERSIONS 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 607,69 11.321,01
RESULTAT ECONÒMIC DEL PROJECTE 727,53 396,66 575,11 482,83 671,56 575,85 775,43 676,15 887,15 784,15 10.778,68
Tipus de interès de financiació            
Variació NOF (capital de treball) 1.471,58 1.142,09 1.326,05 1.235,22 1.429,75 1.335,56 1.541,22 1.443,55 1.660,94 1.559,63 13.480,85
Necessitat de financiació 806,84 1.948,93 3.274,98 4.510,20 5.939,95 7.275,51 8.816,74 10.260,29 11.921,23 13.480,85  
COST FINANCIER DEL PROJECTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1.579,17
RESULTAT FINAL 727,53 396,66 575,11 482,83 671,56 575,85 775,43 676,15 887,15 784,15 9.199,51

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb)

COMPTE RESULTATS - EVOLUCIÓ

 

 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A. DADES BÀSIQUES            

Usuaris 25.338 25.465 25.592 25.720 25.977 26.237 26.499 26.764 27.032 27.302 27.575

Comptadors 21.056 21.161 21.267 21.373 21.587 21.803 22.021 22.241 22.464 22.688 22.915

Creixement (%)  0,50% 0,50% 0,50% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%

  

Total volums registrats 3.080.000 3.095.400 3.110.877 3.126.431 3.157.696 3.189.273 3.221.165 3.253.377 3.285.911 3.318.770 3.351.958

Volum per a l'Ajuntament 6 % 184.800 185.724 186.653 187.586 189.462 191.356 193.270 195.203 197.155 199.126 201.117

Volum Facturable 2.895.200 2.909.676 2.924.224 2.938.846 2.968.234 2.997.916 3.027.895 3.058.174 3.088.756 3.119.644 3.150.840
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Volums subministrats 3.622.589 3.869.250 3.888.596 3.908.039 3.947.120 3.986.591 4.026.457 4.066.721 4.107.389 4.148.462 4.189.947

  

Compra d’aigua dessaladora (m3) 3.080.955 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000

Compra d’aigua dessaladora (m3) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Captacions pròpies (m3) 541.634 269.250 288.596 308.039 347.120 386.591 426.457 466.721 507.389 548.462 589.947

  
IPCG 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%
IPCG Cost compra aigua dessalada 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Cost compra aigua dessalada 1,12890 1,15148 1,17451 1,19800 1,22196 1,24640 1,27132 1,29675 1,32269 1,34914 1,37612

Volum Facturable Aigua Potable 2.895.200 2.909.676 2.924.224 2.938.846 2.968.234 2.997.916 3.027.895 3.058.174 3.088.756 3.119.644 3.150.840

Volum Facturable Clavegueram 2.623.775 2.647.805 2.690.286 2.733.126 2.790.140 2.818.041 2.846.222 2.874.684 2.903.431 2.932.465 2.961.790

            

B. INGRESSOS TARIFARIS  

Coeficient màxim revisió tarifes  

0,03  

  

Tarifa mitjana Aigua Potable 2,2717 2,2717 2,2717 2,3399 2,3399 2,4100 2,4100 2,4823 2,4823 2,5568 2,5568

Ingressos 6.577,03 6.609,91 6.642,96 6.876,46 6.945,23 7.225,12 7.297,37 7.591,45 7.667,37 7.976,36 8.056,13

  

Tarifa mitjana Clavegueram 0,1700 0,1700 0,1700 0,1751 0,1751 0,1804 0,1804 0,1858 0,1858 0,1913 0,1913

Ingressos 446,04 450,13 457,35 478,57 488,55 508,24 513,32 534,01 539,35 561,09 566,70

Parcial Sanejament 96,44 98,37 100,34 102,35 104,39 106,48 108,61 110,78 113,00 115,26 117,56

  

Total Ingresos 7.119,51 7.158,41 7.200,65 7.457,38 7.538,17 7.839,84 7.919,30 8.236,25 8.319,72 8.652,71 8.740,39

            

C. COSTOS D’EXPLOTACIÓ  
  
DESPESES FIXES  
Personal 904,15 931,27 959,21 987,99 1.017,63 1.048,16 1.079,60 1.111,99 1.145,35 1.179,71 1.215,10
Manteniment 142,39 145,24 148,14 151,11 154,13 157,21 160,35 163,56 166,83 170,17 173,57

Altres despeses fixes 177,99 181,55 185,18 188,88 192,66 196,51 200,44 204,45 208,54 212,71 216,97
  
DESPESES VARIABLES  
Aigua dessalada 4.064,04 4.145,32 4.228,23 4.312,79 4.399,05 4.487,03 4.576,77 4.668,30 4.761,67 4.856,90 4.954,04

Exces aigua dessalada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energia elèctrica 193,37 197,24 201,18 205,21 209,31 213,50 217,77 222,12 226,56 231,10 235,72
Reactius 52,00 53,04 54,10 55,18 56,29 57,41 58,56 59,73 60,93 62,14 63,39
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DESPESES GENERALS 15% 220,48 226,25 232,17 238,25 244,50 250,92 257,51 264,28 271,23 278,37 285,71
0,06  

BENEFICI INDUSTRIAL 6% 88,19 90,50 92,87 95,30 97,80 100,37 103,00 105,71 108,49 111,35 114,28
  
Total cost Concessió Servei 5.842,62 5.970,41 6.101,09 6.234,71 6.371,36 6.511,10 6.654,01 6.800,15 6.949,61 7.102,46 7.258,78

  

Diferencial ingressos - costos 1.276,89 1.188,00 1.099,56 1.222,66 1.166,81 1.328,74 1.265,29 1.436,09 1.370,11 1.550,25 1.481,60
  
  
  

  

D. INVERSIÓ i FINANÇAMENT 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

  

Total Ingressos - Despeses 1.276,89 1.188,00 1.099,56 1.222,66 1.166,81 1.328,74 1.265,29 1.436,09 1.370,11 1.550,25 1.481,60

Obres especials a definir per l'Ajuntament 0,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00

Excedent 1.276,89 988,00 899,56 1.022,66 966,81 1.128,74 1.065,29 1.236,09 1.170,11 1.350,25 1.281,60

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb) 17.246,63 €

VAN Obres Esp. Euribor 3,50 + 10 pb) 2.816,93 €

E. ESTUDI INVERSIONS 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

   

Inversions previstes:  2.150,00 3.183,28 5.987,72

Canon explotació anual 0,0150 107,38 108,01 111,86 113,07 117,60 118,79 123,54 124,80 129,79 131,11

Canon explotació inicial  0,00

I.T.P. 4 %  452,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

CASH FLOW  -1.722,22 -2.391,73 -5.076,92 853,74 1.011,14 946,51 1.112,55 1.045,31 1.220,46 1.150,50

CASH FLOW ACUMULAT  -1.722,22 -4.113,95 -9.190,87 -8.337,13 -7.325,99 -6.379,49 -5.266,94 -4.221,63 -3.001,17 -1.850,67

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb) 4.534,08 €          

TIR 8,8%

COMPTE RESULTATS - EVOLUCIÓ

 

 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

A. DADES BÀSIQUES           

Usuaris 27.851 28.130 28.411 28.695 28.982 29.272 29.564 29.860 30.159 30.460
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Creixement (%) 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%

  

Total volums registrats 3.385.477 3.419.332 3.453.525 3.488.061 3.522.941 3.558.171 3.593.752 3.629.690 3.665.987 3.702.647

Volum per a l'Ajuntament 6 % 203.129 205.160 207.212 209.284 211.376 213.490 215.625 217.781 219.959 222.159

Volum Facturable 3.182.349 3.214.172 3.246.314 3.278.777 3.311.565 3.344.680 3.378.127 3.411.908 3.446.027 3.480.488

Rendiment de la xarxa (%) 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%

Volums subministrats 4.231.846 4.274.165 4.316.907 4.360.076 4.403.676 4.447.713 4.492.190 4.537.112 4.582.483 4.628.308

  

Compra d’aigua dessaladora (m3) 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000

Compra d’aigua dessaladora (m3) 0 404.499 430.144 456.045 482.206 508.628 535.314 562.267 589.490 616.985

Captacions pròpies (m3) 631.846 269.666 286.763 304.030 321.471 339.085 356.876 374.845 392.993 411.323

  
IPCG 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%
IPCG Cost compra aigua dessalada 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Cost compra aigua dessalada 1,40365 1,43172 1,46035 1,48956 1,51935 1,54974 1,58073 1,61235 1,64459 1,67749

Volum Facturable Aigua Potable 3.182.349 3.214.172 3.246.314 3.278.777 3.311.565 3.344.680 3.378.127 3.411.908 3.446.027 3.480.488

Volum Facturable Clavegueram 2.991.408 3.021.322 3.051.535 3.082.050 3.112.871 3.143.999 3.175.439 3.207.194 3.239.266 3.271.658

           

B. INGRESSOS TARIFARIS  

Coeficient màxim revisió tarifes  

0,03  

  

Tarifa mitjana Aigua Potable 2,6335 2,6335 2,7125 2,7125 2,7939 2,7939 2,8777 2,8777 2,9641 2,9641

Ingressos 8.380,79 8.464,60 8.805,72 8.893,78 9.252,20 9.344,72 9.721,31 9.818,52 10.214,21 10.316,35

  

Tarifa mitjana Clavegueram 0,1971 0,1971 0,2030 0,2030 0,2091 0,2091 0,2154 0,2154 0,2218 0,2218

Ingressos 589,54 595,43 619,43 625,62 650,83 657,34 683,83 690,67 718,51 725,69

Parcial Sanejament 119,91 122,31 124,76 127,25 129,80 132,39 135,04 137,74 140,50 143,31

  

Total Ingresos 9.090,24 9.182,34 9.549,90 9.646,65 10.032,83 10.134,45 10.540,19 10.646,94 11.073,21 11.185,35 180.144,91

           

C. COSTOS D’EXPLOTACIÓ  
  
DESPESES FIXES  
Personal 1.251,56 1.289,10 1.327,77 1.367,61 1.408,64 1.450,90 1.494,42 1.539,25 1.585,43 1.633,00
Manteniment 177,04 180,59 184,20 187,88 191,64 195,47 199,38 203,37 207,44 211,58
Altres despeses fixes 221,31 225,73 230,25 234,85 239,55 244,34 249,23 254,21 259,29 264,48
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Aigua dessalada 5.053,12 5.154,19 5.257,27 5.362,41 5.469,66 5.579,06 5.690,64 5.804,45 5.920,54 6.038,95

Exces aigua dessalada 0,00 258,07 274,43 290,96 307,65 324,50 341,53 358,73 376,09 393,64
Energia elèctrica 240,43 245,24 250,14 255,15 260,25 265,46 270,76 276,18 281,70 287,34
Reactius 64,66 65,95 67,27 68,61 69,99 71,38 72,81 74,27 75,75 77,27

0,15  
DESPESES GENERALS 15% 293,25 300,99 308,94 317,12 325,51 334,13 342,99 352,09 361,44 371,05

0,06  
BENEFICI INDUSTRIAL 6% 117,30 120,40 123,58 126,85 130,20 133,65 137,20 140,84 144,58 148,42
  
Total cost Concessió Servei 7.418,66 7.840,25 8.023,85 8.211,43 8.403,08 8.598,89 8.798,96 9.003,39 9.212,27 9.425,72 150.890,21

 

Diferencial ingressos - costos 1.671,58 1.342,09 1.526,05 1.435,22 1.629,75 1.535,56 1.741,22 1.643,55 1.860,94 1.759,63 29.254,70
 
 

 

 

D. INVERSIÓ i FINANÇAMENT 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 Total

   

Total Ingressos - Despeses 1.671,58 1.342,09 1.526,05 1.435,22 1.629,75 1.535,56 1.741,22 1.643,55 1.860,94 1.759,63 29.254,70

Obres especials a definir per l'Ajuntament 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 4.000,00

Excedent 1.471,58 1.142,09 1.326,05 1.235,22 1.429,75 1.335,56 1.541,22 1.443,55 1.660,94 1.559,63 25.254,70

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb)

VAN Obres Esp. Euribor 3,50 + 10 pb)

E. ESTUDI INVERSIONS 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20  

   

Inversions previstes:  11.321,01

Canon explotació anual 136,35 137,74 143,25 144,70 150,49 152,02 158,10 159,70 166,10 167,78 2.702,17

Canon explotació inicial 0,00

I.T.P. 4 % 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 452,84

CASH FLOW 1.335,22 1.004,35 1.182,80 1.090,52 1.279,25 1.183,55 1.383,12 1.283,85 1.494,84 1.391,85 10.778,68

CASH FLOW ACUMULAT -515,45 488,90 1.671,71 2.762,22 4.041,48 5.225,03 6.608,15 7.891,99 9.386,83 10.778,68  

VAN (Euribor 3,50 + 10 pb)           

TIR
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Sotmesa a votació la urgència del tractament de la proposta, és aprovada per unanimitat.

Dictaminat favorablement per la Comissió Informativa d’Administració Municipal.

Intervencions:

Sr. Prats: Una vegada més es troben davant de la forma d’actuar de l’equip de govern.
Hi ha moltes al·legacions, s’han fet una sèrie d’informes, i a rel d’això, la primera conclusió és que
els plecs es modifiquen de forma substancial.
Fa uns mesos li deia que el plec era bo per l’Ajuntament i dolent pels licitadors, i a dia d’avui donen
més ma lliure als concessionaris que presentin ofertes,  canvien una sèrie de punts que fa que
l’Ajuntament perdi força.
Ha mirat  totes les al·legacions i  els informes,  i  el  que li  estranya és que es va contractar  una
empresa externa per fer el plec, que se suposava que tenia experiència, però s’ha vist que no ha fet
bé la feina, perquè li consta que els tècnics municipals l’han hagut de millorar de forma substancial.
Es va portar a Ple i el varen retirar per consensuar-lo. El Grup Popular va aportar algunes idees i
suggeriments. L’equip de govern va aprofitar per canviar més coses, i a dia d’avui torna a Ple amb
mots més canvis. Si tenen que tornar a contractar una empresa perquè faci un plec per una altra
concessió municipal, li diu que no perdi el temps, perquè si aquest és el resultat final, costa sous i
no serveix per res.
Hi  ha  moltes  al·legacions,  no  les  detallarà  totes  només  anirà  dient  les  que  suposen  canvis
significatius en el Plec. Al principi el canvi era fer el millor per l’Ajuntament, ara és fer el millor per
l’Ajuntament dins d’uns paràmetres que han canviat perquè paregui que les empreses també surten
millor parades.
Al principi en l’elaboració del Pla Director, tots els mitjans tècnics i informàtics eren a càrrec de la
concessió, això ara s’ha eliminat.
Hi havia un full d’excell bloquejat, la qual cosa feia que les ofertes de totes les empreses fossin
homogènies, ara també s’ha desbloquejat.
Es modifica el programa econòmic orientatiu, i hi rectifiquen dades econòmiques com les tarifes de
clavegueram i els preus de compra en alta. Això diu molt poc de l’empresa que va fer l’estudi. Si
s’han equivocat amb això, es pregunta amb que  més es poden haver equivocat.
Les auditories de qualitat financera, de gestió, etc., que abans donaven un 1% del seu cost, ara li
lleven el cost de compra de l’aigua dessalada, l’Ajuntament aquí està perdent sous amb un criteri
que no està justificat.
Baixen de 2 anys a 1 la revisió de tarifes, si abans es parlava de 2014 ara serà el 2013.
Eliminen el  3% màxim a aplicar  a la  revisió de tarifes de cada dos anys.  Es pergunta perquè
s’elimina si era una cosa que havia fixat l’equip de govern. El que els estranya és que quan les
empreses que opten a la concessió els diuen que això no està bé ho lleven.
Si en el seu dia ho varen fer i ho varen informar favorablement, només caben dos qüestions, estava
malament  abans  o  està  ben  fet  ara.  Es  pregunta  si  fan  el  millor  per  als  ciutadans,  o  per  la
concessió.
Eliminen el 3,5% de tipus fix,i considera que  aquesta modificació si que està justificada ja que ara
els interessos són baixos.
Canvien  altra  vegada  la  revisió  de  tarifes.  Els  hi  varen  dir  que  no  estaven  en  contra  de  que
canviessin la fórmula, però sí en contra del procediment. Fan una cosa després la canvien, el Partit
Popular els hi diu que no ho tenen clar, però després arriba una empresa i els diu el mateix, i a ella
sí li fan cas.
Canvien criteris bàsics per a l’adjudicació
Hi ha moltes més coses de text on eliminen paraules, fan redactats més clarificadors. En això no
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tenen res a dir perquè a vegades el que es fa és deixar més clar el que es volia dir.
Hi ha coses que diuen algunes empreses que resulten molt preocupants. Hi ha una empresa que
diu que en els actes preparatoris del concurs, han participat directament tècnics d’una empresa del
sector, que això pot ser causa d’invalidesa de l’expedient. Es pregunta si ho han investigat i han
parlat amb l’empresa que ho denuncia.
Per tot això, el seu vot serà d’abstenció, perquè no és el plec que els hi agradaria, i no els hi ha
donat gaire temps per estudiar-lo.
Demanen que quan al tema del termini, torni  a ser el  de 52 dies, perquè les empreses puguin
estudiar els plecs degut als canvis, i demanar aclariments per fer les ofertes. I sobretot que això
sigui beneficiós per l’Ajuntament, perquè quantes més empreses puguin estudiar l’oferta més bona
qualitat podrien donar al servei.

Sr.  Rubio: No  és  cert  que  el  plec  és  pitjor  per  l’Ajuntament  i  pels  ciutadans,  i  millor  per  les
empreses.
L’esperit del plec que es va aprovar, amb les modificacions que s’han introduït, és manté totalment.
L’estudi econòmic orientatiu continua amb un escenari del 3%, la fórmula és bàsicament la mateixa
que hi havia. La gran diferència és que les empreses licitadores posin el límit, i després si d’aquí a
uns anys hi ha algun problema, la responsabilitat de l’Ajuntament baixa molt.
Que hi pugui haver revisió de tarifes abans, entra dins la lògica degut al temps que duen tramitant el
plec. Les últimes revisions són de l’any 2009, per la qual cosa quan el servei comenci a funcionar
hauran passat uns quans anys, i  segurament l’any zero d’aquesta concessió no serà l’escenari
inicial que han dibuixat. Per això també s’han hagut de corregir els errors que s’han detectat.
Que l’excell estigui obert o bloquejat, donarà un poc més de feina als serveis tècnics i econòmics
valorar-ho, però és la única forma de que les empreses puguin fer tots els escenaris per fer la seua
oferta, després es valoren paràmetres molt concrets.
Li assegura que cap tècnic de cap empresa ha treballat amb la redacció del plec, a no ser que
PAYMACOTAS es vulgui presentar al concurs.
Si alguna empresa, en aquest cas a la que es refereix el Sr. Prats és AQUALIA, que el seu objectiu
és aconseguir cinc anys més, pensa que hi han treballat tècnics i té proves que vagin als jutjats. No
li preocupa la defensa de les empreses, li preocupa la de l’Ajuntament i dels ciutadans.
És  important  ja  poder  treure  el  plec  i  que  hi  hagi  una  nova  situació  en  la  gestió  d’aigua,  on
bàsicament el gran beneficiari serà el ciutadà.

Sr. Prats: Demana si s’accepta la seua petició de reiniciar el termini.

Sr. Rubio: El temps que s’ha marcat en la proposta d’acord és el que han suggerit els tècnics, i en
principi, creuen que sobra, entre altres coses perquè la gent ja està treballant en les dades que
tenia, per la qual cosa en principi es manté el termini.

Sr. Prats: El Sr. Rubio ha dit que no és pitjor el plec d’abans que el d’ara. Que els preus puguin
pujar un any abans ja li pareix dolent i una pèrdua per als ciutadans.
El temps que porten tramitant aquest expedient no és una novetat, perquè és d’esperar que una
licitació d’aquestes característiques tengui una durada de temps determinada.
Es pregunta perquè es contracten tantes empreses, si ho estan modificant contínuament. Li diu que
les empreses li fan canviar coses perquè sigui més bo per a l’Ajuntament, li costa de creure i el seu
sentit comú li diu que no és veritat.
Que  les  empreses  es  cobreixen  les  esquenes,  quan  a  que  hi  ha  coses  que  no  queden
contextuades, o que estan malament, es canvien i no passa res, però hi ha coses que són canvis
de criteris que són importants, i que el Sr. Rubio fa un mesos defensava, al reves del que diu ara.
Les dades amb les que han treballat les empreses han canviat molt, i per tant li torna a reincidir que
el termini hauria de ser una altra vegada de 52 dies.
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Donar-los a les empreses un període de licitació de 26 dies, encara que estigui dins del mínim legal,
si en un principi varen decidir que per un escenari i unes dades es necessitaven 52 dies, i l’escenari
i les dades ara són noves, seguirien necessitant 52 dies, perquè el que era bo abans ho hauria de
ser ara.
Li demanen la votació d’una esmena separada d’aquest punt, en la qual s’ampliés el termini de 26 a
52 dies. El seu vot serà d’abstenció.

Sr. Rubio: Sembla que el que està preocupat per les empreses sigui el Sr. Prats. Aquest plec porta
un mes parat, quan surti publicat en el BOIB, tendran 26 dies. Dubta que les empreses no hagin
estat fent la seva feina. Estan en el mateix escenari i el que tenen que fer és adaptar-ho, i no creu
que necessitin més temps. Mantindran els 26 dies perquè és legal.
Quasi  totes  les  empreses  que  es  presentaran  han  fet  al·legacions,  i  s’han  queixat  de  coses
concretes. La conclusió on arribat aquesta regidoria, no és la que volien les empreses, el serveis
tècnics han modificat per intentar tenir menys problemes i millorar el plec en la mesura del possible.
S’ha treballat  per tenir  un plec que beneficiï  als ciutadans, esperen tenir  bones ofertes i  poder
adjudicar-ho a una empresa que millori el servei.

Sra. Costa: Amb el que ha dit el Sr. Rubio ja queda clar que es rebutja l’esmena proposada pel
Grup Popular.

Sotmesa a votació l’esmena és rebutjada amb els vots  en contra de les Sres. Costa,  Mayans,
Fernández, Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Albín, Rubio, Ruiz i Sánchez, i a favor de
les Sres. Marí Ferrer, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero, Trejo, i
Marí Ferrer.

Sotmès  l’assumpte  a  votació  és  aprovat  amb  els  vots  a  favor  de  les  Sres.  Costa,  Mayans,
Fernández, Mengual i Srs. Pizarro, Torres, Ferrer, Costa, Albín, Rubio, Ruiz i Sánchez, i l’abstenció
de les Sres. Marí Ferrer, Martínez, Cava de Llano i Srs. Prats, Díaz de Entresotos, Triguero, Trejo, i
Marí Ferrer, el que suposa el vot favorable de la majoria absoluta de membres de la Corporació.

11è. Precs i preguntes:

11.1.- Sra. Marí Ferrer: 1. Quan al tema del pla d’usos del Port, en novembre de l’any passat es va
presentar un esbós, per part de l’Autoritat Portuària anb motiu de la vista dels inspectors de la
UNESCO.
- Hi ha hagut un avanç des de aleshores? 
- Si és així, quin grau de participació ha tengut l’Ajuntament? 
- Demanen conèixer el seu contingut.
- I si no així, quins terminis i quins horitzons es preveuen, donat que avancen les obres del Port, i en
canvi la moció que es va aprovar en aquest ple, de que fos simultània la redacció del pla d’usos, la
seua dotació pressupostària i la seua implementació, no saben com està.
2. En referència al Castell. 
- Tenen informació sobre les troballes arqueològiques de les obres? 
- Es pensa tramitar alguna modificació del projecte, com a conseqüència d’aquestes troballes?
- S’ha comprovat que el projecte aprovat sigui el que realment s’està executant, especialment pel
que fa a les alçades dels quarters i el gimnàs?
- Quin mecanisme de control tenen pel seguiment d’aquestes obres?
- Com està l’aprovació de l’aparcament que va lligat al Parador, i especialment del túnel d’accés des
del Soto?
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Sra. Costa: 1. Respecte al primer punt sobre el Port, dir-li que la moció que varen aprovar, en la
qual  es demanava que es fes el  Pla Parcial,  tal  com es va aprovar es va remetre a l’Autoritat
Portuària, com acord de Ple i com exigència d’aquest Ajuntament.
Respecte a la reordenació del Port, que això fa referència a tot el que es la remodelació de la
Marina, i de totes les formes que poden des d’aquest l’Ajuntament, estan intentant conèixer quin és
el projecte que s’està fent, i segueixen reiterant la necessitat de què aquest Ajuntament, abans de
que s’aprovi aquest projecte, pugui conèixer globalment aquesta intervenció i poder fer partícips al
ciutadans afectats d’aquesta remodelació. Per tant segueixen treballant en aquest sentit.

Sr. Costa: La competència per executar les obres del Parador és de TURESPAÑA, que és qui licita
aquesta obra i després cedirà aquesta infraestructura a Paradors de l’Estat. Per la qual cosa, la
direcció i seguiment d’aquesta obra està totalment garantida per TURESPAÑA. Quan al seguiment
arqueològic, és el Consell Insular, a través de la Ponència Tècnica de Patrimoni i de la Comissió
Insular  d’Urbanisme  i  Patrimoni  Històric,  qui  té  la  competència  per  seguir  totes  les  troballes
arqueològiques que de diversa indole es van trobant.
Respecte al projecte i  les alçades, es va aprovar pels Tècnics de la Ponència Tècnica, tant de
l’Ajuntament com del Consell, i posteriorment per la Comissió del PEPRI, i d’Urbanisme del Consell.
La resta de preguntes les hi contestarà per escrit.

11.2.- Sr. Prats: Prega que s’arregli el carrer Bisbe Carrasco a nivell de calçada, perquè l’altra dia
va caure una senyora.

11.3.- Sr. Díaz de Entresotos: En el ple de 29 de juny va demanar una resposta per escrit, sobre
que se li passés la relació del deute de Park Control a 1 de març.
En el ple del dia 30 de setembre va reiterar la pregunta, i encara no ha obtingut resposta. Demana
que quan abans possible se li contesti per escrit.

11.4.- Sr. Trejo: 1. Demana al Sr. Ferrer Barbany, i és que no jugui a ser regidor de Benestar
Social, perquè per a les persones en risc d’exclusió, drogoaddicció, etc., ja hi ha els serveis de la
casa. Hi ha moltes associació que treballen amb això, i amb els 30.000 euros que ha malgastat,
segurament s’haurien pogut aprofitar millor.
2. El Consell Insular s’ha posat en contacte amb l’Ajuntament, per informar de que ha creat una
Escola de Teatre?

Sra. Mayans: 2. Li sap greu dir-ho, però des del Consell no ha tengut cap comunicació. Li hauria
agradat  que  els  hi  haguessin  comunicat  per  saber,  abans  de  fer-se  públic  en  els  mitjans  de
comunicació, quina era la idea i poder-la transmetre als grups de teatre, que tampoc han estat
convidats a participar amb la creació d’aquesta escola de teatre.

11.5.-  Sra. Martínez: 1.  És cert  que l’escola de sa Bodega no es construirà fins que no s’obri
l’estació del CETIS? Quan començaran les obres? 
2. Quan començaran les obres de desdoblament del Col·legi de can Cantó?
3. Qui menteix en relació a posada a disposició del solar per fer l’escola de sa Joveria?
4. Quina opinió li mereix que el Conseller d’Educació, en una sessió parlamentària, no deixi molt bé
la seua funció com a Regidora?
5. Demana al Sr. Ferrer Barbany, si pensa que s’han fet les coses bé quan al desnonament dels
locals de les Associacions de Vesins doncs hi ha hagut queixes dels vesins.
6. Prega a la Sra. Alcaldessa, que els regidors assisteixin als Consells Escolars.

Sra. Costa: Pren nota del seu prec, de tota manera té coneixement que els Regidors assisteixen
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habitualment als consells escolars. Demanaria que no insisteixin en temes que ja s’han debatut,
però això entén que el seu prec al Sr. Ferrer Barbany ha estat fora de to.

Sra. Hernández: 1. Començaran les obres el més aviat possible. No crec que la gent pensi això.
2. L’Ajuntament ja va posar a disposició del terreny, per tant aquest desdoblament depèn de la
Conselleria.
3. Si en comptes de llegir les actes del Parlament, es llegís les actes de l’Ajuntament veuria que en
el Ple de maig, varen posar a disposició de la Conselleria del Govern el terreny de sa Joveria.
4. No s’ha llegit l’Acta del Parlament, i per tant no farà cap comentari sobre el que es debat a altres
institucions.

11.6.- Sr. Marí Ferrer: 1. Com està el projecte de tram per a vianants del carrer de ses Feixes, més
proper a l’Avinguda 8 d’agost?
2. Com està la situació de la 2ª fase aparcament de Talamanca? Si hi ha una demora justificada, l’hi
agradaria saber el motiu.

Sr. Rubio: 1. La passarel·la està adjudicada, i estava previst començar a principi d’octubre. Varen
fer unes prospeccions, i el terreny és massa fluix per fer-ho com estava previst. Estan modificant el
projecte i espera que comencin ràpid.
2. El terreny ja és del Govern Balear. Estan començant les obres dels pous de captació, i  una
vegada que hagin acabat les seves obres, el posaran a disposició de l’Ajuntament per fer el pàrking.

11.7.- Sra. Cava de Llano: 1. Demana que es busqui una solució per als indigents durant l’hivern.
2. El Sr. Ferrer Barbany abans ha dit hi ha molts suggeriments, queixes, felicitacions, etc., però no
ha  dit  si  es  contesten.  Demana  perquè  no  es  portin  a  la  Comissió  Informativa  aquests
suggeriments, queixes i felicitacions, les poden estudiar entre tots i està segura que serà bo per al
funcionament de l’Ajuntament.
3. Demana que si no es pot posar una marquesina a la parada d’autobusos que hi ha a l’Avinguda.
Sant Josep de sa talaia del costat del Lidl, que es canviï la parada.

Sr.  Sánchez: 1.  El  que  li  va  dir  va  ser  que  de  les  persones  que  havien  estat  vivint  a  la
Comandància que varen ser desallotjats, i que eren ateses pels Serveis Socials, moltes d’aquestes
persones han deixat l’Illa. Una dada que serveix per demostrar que l’estacionalitat també afecta a
aquest col·lectiu, és que el treball a l’alberg disminueix a l’hivern.
No s’ha detectat una necessitat especial per aquest hivern, que requereixi un programa diferent al
que fan servir habitualment per a aquest col·lectiu. Diu això perquè enguany han consolidat serveis
que l’any passat encara estaven de forma experimental. Aquests serveis són, a part de l’alberg que
es manté, la UME de la Creu Roja en la que s’ha consolidat, s’està assegurant que pugui treballar
fins a final d’any i mantenir el seu treball l’any que vé.

Sr. Ferrer:  Només vol dir que el  que s’intenta fer es que la resposta als ciutadans siguin més
ràpida, i si s’ha d’esperar portar-les a la Comissió per comentar-les es perdria la rapidesa. S’envien
als departaments corresponents perquè siguin més ràpides les solucions. Normalment es responen
totes, i si hi ha algun cas que sàpiguen que no s’ha respost, sí que es podria portar a la Comissió
Informativa per intentar resoldre-la. 

La Sra. Alcaldessa demana si hi ha algú del públic que vulgui intervenir, i així el podrà escoltar
abans de marxar.

Intervé la Sra. Carmen Tur. Demana que es doni coneixement a la premsa de quan es fan els
Plens. Avui venia per un tema que li afecta però no s’ha tractat.
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El Sr. Trejo ha parlat d’unes factures que superen els 12.000 euros. Si creuen que hi ha indicis de
que no són legals aquests pagaments, tirin endavant i ja saben a on han de anar.
Si vol acompanyarà al Sr. Ruiz a la piscina municipal, i li ensenyarà les deficiències que creu que hi
ha.
Demana a la Sra. Mengual com està el tema del crematori, perquè és molt necessari.
Quan  al  Sr.  Ferrer,  li  agradaria  que  li  digués,  quantes  vegades  ha  convocat  el  Consell  de
Participació Ciutadana
Al Sr. Rubio l’hi vol dir que  a la primera legislatura, li va dir si volia que li ensenyés les deficiències
que hi havia a la zona de Figueretes, i en el mes de juny hi anaren.
Quan vulgui poden anar a donar una altra volta, i li ensenyarà els arbres que estan romputs, els que
estan morts, els que no tenen subjecció, els que no tenen base. Tenen que ser conseqüents dels
sous que han costat aquests arbres.
El Sr. Ferrer ha dit que l’Ajuntament té molts de mitjans perquè els ciutadans facin les seus queixes
i suggeriments. Ella ha empleat el  telèfon, l’entrevista personal,  pàgina web i  també presentant
escrits, i encara està esperant una resposta per escrit.

Sra. Costa: Aquesta és una mostra de que es pot participar en aquest Ajuntament, i  pot venir
sempre que vulgui. Els plens ordinaris són quasi sempre el darrer dijous del mes, i sí  que ho donen
a conèixer al mitjans de comunicació perquè la gent que vulgui participar.
Prenen nota de tot el que ha dit.

I no havent més assumptes a tractar, s’aixeca la sessió a les dotze hores i deu minuts del dia vint-i-
set d’octubre de dos mil deu, de la qual se n’estén la present Acta que consta de cent-quinze folis
que, amb mi el Secretari, firmen tots els assistents.

De tot el que antecedeix en don fe. Ho certific.
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